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"CO~-TCIUDAD·1l, ;,u')~ DH:l, SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

, Como es de público conocimiento, una de 
las primeras preocupaciones de mi Gobierno 
ha sido la de estudiar y proponer al país y 
a los produetores la reforma del régimen le­
~al del Salitre. 

La Nación no puede seguir considerando 
con indiferencia el espectáculo de estanca­
miento y retroceso que ofrece la principal in­
dm:trh del Norte de Chile, una de las bases 
fundamentales de nuestra economía. 

Miles df' trabajadores ven turbada la con­
ciencia del duro y noble esfuerzo que reali­
zan en los desiert.os, por la amenaza de la 
InestaQUidad en el trabajo, de la reducción 
de faenas o del cierre de oncinas. 

Las ciudf\des cuya existp-'::ia se afirma en 
la actividad salitrera, viv<:'n en el temor y 
hasta en la desesperanza de ver logradas sus 
ambiciones de progreso. 

Un inmenso territorio del más alto valor y 
(le gloriosa historia disminuye su población 
ínIentras otras regiones del país avanzan rá­
pidamente. 

Después de un detenido estudio de la si­
tuaciónacLual de la Industria Salitrera, de 

sus posibilidades futuras y de los problemas 
del comercio internacional de abonos nitro­
genados, el Gobierno ha convenido con 101 
principales productores de salitre el convenio 
"ad referendum" que hoy someto a vuestra 
consideración. 

En mi anterior administración debí afron­
tar la gravísima crisis salitrera que tenía pos­
trada a la industria como un amargo resul­
tado de una ciega política fiscal que insistía 
en la imposición de elevados derechos de ex­
portación -tributación rígida y agotadora­
y de lB. competencia de los nbonos sintéticos, 
los cuales a uartir de la Primera Guerra Mun­
dial habían Invadido los mercados de nuestro 
salitre. 

Fue así como, además de la creación de la 
Caja de Fomento Salitrero, organismo desti­
nado a dar res na Ido fin~nciero a los produc­
tores, principalmente a los pequeños, se rea­
lizó el primer esfuerzo efectivo para reempla­
zar los derechos de exportación por un im­
puesto normal a las utilidades y para dar a 
esta actividad esencial una organización qu~ 
le permitiera sobrevivir y progre0ar. 

Desgraciadamente, la situación financiera 
de la industria, ya gravemente comprometi­
da, recibió además el golpe irresistible de la. 
mayor crisis económica internaciona,l de la. 
historia moderna. 

El salitre chileno cayó, en realidad, en la 
bancarrota y las provincias de Tarapacá y 
Antcfagasta sufrieron una catástrofe de la 
cual aún no han logrado reponerse. 

De este modo, al liquidarse la Compañía de 
Salitre de Chile e iniciarse los estudios para. 
un nuevo régimen de la industria, ésta pre­
sentaba el cuadro sombrío de: 

Stock sin vender: Al 1.0 de julio de 1932, la 
industria tenía un stock sin vender de 2.659.000 
toneladas, en tanto que las entregas en ese 
período no excedían de SGO.OOO toneladas por 
año. Las existencias equivalían, pues, a más 
de 3 años de consumo. 

Deudas: En la misma fecha, la industria. 
salitrera había acumulado deudas que suma­
ban en total a1)roximadamente doscientos 
cincuenta y cuatr'o millones de dólares. 

Cesantía: La ocupación obrera en la pam­
pa, que era de 40.465 trabajadores en 1930, 
habia descendido a 12.990 obreros en 1932 y a 
8.137 en 1933. 

Estos antecedentes explican que la Ley 5.350, 
de 8 de enero de 1934, que creó la COVENSA, 
haya sido, dal'ante un primer período de su 
aplicación, un procerlimien~o eficaz para U­
quidar una quiebra, pero no un instrumento 
pOi¡itivo para impulsar el desarrollo de la i'n­
dustria. 

En efecto, la nueva ley debió proyectarse 
en vista de las tareas urgentes e imposterga­
bIes que imlJonía la sitllación. 

Era ne~esrtrio llquid~\r los stocks que la in­
dustrh tenía acu:-tlUlados en la costa yen el 
extnmjem y que aún no habían tenido po­
sibilidad de colocación. 
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Una tarea aún más pesada y no menos Im­
portante para solucionar la situación de la 
Industria, era el pago de las deudas pendien­
tes, deudas que amenazaban incluso con la 
liquidación definitiva de muchas instalaciones 
industriales y con una paralización total de 
toda la industria. 

Estos objetivos inmediatos presidieron, sIn 
duda alguna, la estructura de la ley: se es­
tableció el estanco y la nivelación, por cuan­
to en una situación financiera de emergencia 
no cabía hacer distingos entre los diversos 
procedimientos industriales y los diversos pro­
gresos técnicos incorporados a ellos y sólo se 
podía considerar a la industria como un solo 
todo con el objeto de liquidar, también como 
un solo todo, su situación financiera. 

La Corporación de Ventas de Salitre y Yo­
do de Chile quedó, pues, encargada de adqui­
rIr toda la producción y de venderla, reser­
vando, en todo caso, de las utilidades que ob­
tuviera, las sumas necesarias para hacer fren­
te a los compromisos de los productores. 

El Fisco, por su parte, reconoció esta nive­
lación al aceptar que el conjunto de la indus­
tria le pagara un tributo a la utilidad nive­
lada de todos los industriales. 

En cuanto a la operación de las faenas ex­
tractivas y de las oficinas, se estableció una 
norma rígida, contenida en el artículo 10 de 
la ley, que sólo admitía, para los efectos tri­
butarios, un "costo industrial", que se reduce 
a los gastos directos de operación y del cual 
.se excluyó expresamente el agot.amiento de 
los terrenos, los intereses del capital y el ser­
vicio de las deudas. 

El único reconocimiento que recibieron los 
ingentes capitales invertidos en la industria, 
fue la autorización de agregar al costo Indus­
trial. como parte de precio, la cantidad de 
US$ 1.50 moneda de EE. UU. de N. A., por to­
nelada métrica de salitre, y se estableciq que 
esta agregación, durante el término de cinco 
años, se destinaría exclusivamente a hacer 
mejoras ell las oficinas, autorizándose al Di­
rectorio de la Corporación para reducir y aún 
anular en ciertos casos esta especie de amor­
tización. 

Finalmente, la ley reconoció la absoluta 
necesidad de esta industria, que es esencial­
mente de export.ación, de tener un régimen 
propio de cambios que le permita desarrollar 
sus operaciones. Por esta razón, primero la 
Ley 5.185 autorizó un retorno parcial, al igual 
que la industria del cobre y la del hierro de 
la gran minería, que se han financiado casi 
exclusivamente con capitales extranjeros. El 
salitre necesitaba esta norma, no sólo por la 
naturaleza de los capitales invertidos en sus 
principales faenas, sino que aJemás porque 
el financiamiento de sus costos en moneda 
extranjera y el pago de sus deudas hacían 
inevitable la liberación de un retomo total. 

Sobre estas bases, la Corporación de Ven­
tas de Salitre y Yodo de Chile pudo afrontar 
la tarea de liliuidar la quiebra de la Indus­
tria Salitrera y de habilitar a los producto-

res para continuar en la operación y aún en 
el desarrollo de sus industrias durante los 21 
años que han transcurrido desde la dictación 
de esta ley. 

Por la acertada aplicaCión de sus disposi­
ciones se puede decir hoy día que práctica­
mente nuestra Industria Salitrera se encuen­
tra libre de los pesados gravámenes finan­
cieros que en 1934 parecían insuperables. 

La Corporación de Ventas de Salitre y Yo­
do ha podida adqUirir en el extranjero un 
prestigio comercial de tal naturaleza que le 
ha permitido prescindir casi totalmente del 
crédito nacional para el financiamiento ., 
transporte de nuestra producción salitrera "1 
operar sobre la base de créditos exteriores 
que, de este modo, no han gravitado sobr& 
nuestra siempre débil situación monetaria. 

Durante la existencia de la Corporación" de 
Ventas de Salitre y Yodo se ha podido man­
tener un promedio de prodUCCión que, si se 
examinan las estadísticas, es sustancialmente 
semejante al promedio de producción de la 
industria durante los tiempos anteriores a su 
creación. 

Se ha mantenido en el norte, sin alterna­
tivas graves, la ocupaCión de 32.000 trabaja­
dores, lo que significa al mismo tiempo, para 
todos los efectos prácticos, la razón de existir 
de las más grandes ciudades de dos provin­
cias. 

El desarrollo de una hábIl política comer­
cial ha permitido mantener nuestros merca­
dos a través de una organización de venta • 
cuyo funcionamiento es poco conocido en el 
país, pero que ha sido, sin duda alguna, la. 
base primordial de la estabilidad de nuestra 
industria. 

Es indudable que la Corporación de Venta. 
de Salllre y Yodo, en virtud de los privilegios 
de que goza en defensa de la industria, se 
presta a críticas en muchos ambientes, des­
pierta recelos y provoca resistencia, pero 
cualquiera que sea la opinión que se man­
tenga sobre la forma de su dirección, es una. 
obra de justicia reconocer que en estos cua­
tro rubros principales: saneamiento financib­
ro de la industria, mantenimiento de la pro­
ducción, afianzamiento de un frente de ocu­
pación en toda una región del pai'i y conso­
lidación de los mercados del salitl e chileno, 
ha desempef.ado una labor que el país debe 
apreciar. 

Sin embargo, después de este período de 21 
años, cuyo balance podemos reconocer favo­
rable para el salitre chileno, la industria st 
encuentra ante problemas que el legislador 
no previó, ni podía prever, en 1934. 

Están pagadas las deudas, se encuentra sa­
neada la industria, asegurada la colocación 
de su produccIón y la ocupación de sus tra­
bajadores, pero los yacimientos han sufrida 
un largo proceso de agotamiento que ha re­
querido, año tras año, mayores medios de 
mecanización para el transporte del caUcho 
hasta las oficinas, y las instalaciones indus­
triales, que no pueden renovarse normalmen-



SESION 48a. ORDINARIA, EN SABADO 13 DE AGOSTO DE 19fí5 2265 

te con cargo a los costos, como ha sucedido 
en el resto de las industrias nacionales, han 
sufrido un proceso de envejecimiento y de 
estagnación. 

La competencia de los productores sinté­
ticos ha cambiado totalmente de naturaleza 
y sí en 1934 se podía todavía decir que el 
salitre chileno conservaba ventajas técnicas 
indiscutibles sobre los productos sintéticos, 
hoy día es posible afirmar lo contrario, por­
que a menos que nuestros procedimientos de 
elaboración, de refinación y diversificació::1 
de la producción se modernicen rápidamente 
y t.engan éxito, el salitre de Chile seguirá 
viendo disminuida su importancia en los mer­
cados. 

No podemos contentarnos con el hecho de 
que hayamos mantenido en determinadas ci­
fras el promedio de nuestra producción. Lo 
que debe preocuparnos es la realidad mu.,cho 
más grave de que nuestra participación pro­
porcional en los mercados de abonos nitro­
genados ha disminuido en los últimos 20 años 
desde el 8% al 3,5%. 

Son m1.lchos los que aún piensan que nues­
tro único prob!ema es aumentar por todos los 
medios y por t.odos los procedimientos el vo­
lumen físico de nuestra producción y de nues­
tras exportaciones de productos extraídos del 
caUche y aún de caliche concentrado o en 
bruto. Es este un punto que no se puede abor­
dar con ligereza. Del prestigio de nuestros 
productos depende la seguridad de su coloca': 
clón en el mercado y no podemos arriesgar 
experiencias apresuradas ni pod€:mos basar 
nuestras esperanzas económicas en procedi­
mientos que no hayan sido plenamente apro­
bados. 

Es inútil que insistamos en hacernos ilu­
siones. Los técnicos modernos están realizan­
do cada día conquistas que a veces parecen 
sobrepasar los límites de la imaginación hu­
mana y si hay alguna industria en que la 
ciencia y la técnica de los grandes sistemas 
Industriales haya realizado verdaderos mila­
gros en beneficio de la producción, ella es pre­
cIsamente la industria química. La produc­
ción de abonos sintéticos no ha sido una ex­
cepeión a este fenómeno que está cambiando 
los tél'mtnos de la historia humana y es así 
como hoy se puede decir que, mientras el in­
dustrial chileno debe romper la pampa, ex­
traer el caUche, transportarlo a las oficinas 
'Y someterlo a un costoso procedimiento de 
renovación, los industriales de abonos sinté­
ticos están trabajando con residuos de otras 
industrias o simplemente extraen del aire el 
nitrógeno necesario para su producción. 

El país debe reconocer esta realidad, porque 
el único modo de salvar la vida de dos pro­
vincias y el porvenir de una industria, es mi­
rar con valor la re<JJidad de nuestra econo­
mía salitrera. 

De acuerdo con los últimos antecedentes 
obtenidos, el costo de construcción y el costo 
de producción de una planta de amoníaco 

anhidro, con contenido de 82,5% de nitróge", 
no y con una capacidad de 36.500 toneladas 
anuales, es el siguiente: 

Emp lean do 
gas natu-
ral 

E m p leando 
gas rico en 
hidrógeno. 

Inversión de Costo por Costo por 
Capital ton. de ton. de ni­

producto trógeno 

US$ US$ US$ 

6.700.000 49,55 60,50 

4.500.000 37,20 ~4.41) 

El salitre chileno tiene un contenido de ni­
trógeno de 16% y el costo de instalación de 
una planta con la misma capacidad de pro­
ducción de dicho elemento y el costo por to­
nelada ele producto y por tonelada de nitró­
geno serían actualmente de: 

Inversión de Costo por Costo po. 
Capital ton. de ton. de nI­

producto trógene 

US$ 

18.000.000 

US$ 

30.---

US$ 

180.-

Es evidente que el salitre chileno contiene 
además del nitrógeno otros y variados ele­
mentos cuyo efecto en el proceso orgánico 
debe ser y es altamente valorizado por nues­
tros consumidores; pero es también evidente 
que, en el comercio de los abonos nitrogena­
dos, los prodnctos se valorizan generalmente 
por su cO:1te:nido de nitrógeno. 

Consecuencia de ello es que, mientras el vo­
lumen de nuestras ventas permanece estacio­
nario, en los EE. UU. de N. A., el principal de 
nuestros mercados, la producción de nitróge­
no, en toneladas cortas, haya tenido, desde 
1939, una rápida progresión, llegando de 
386.000 toneladas a 2.390.000 y se calcula que 
en el año 1955/56 lleg<¡,rá a 3.741.000 tonela­
das cortas de nitrógeno. Esta enorme capaci­
dad productiva, traducida a su equivalente en 
salitre chileno, representa 21.000.000 de tone­
ladas métricas, sin considerar en estas cifraa 
la producción de sulfato de amonio como sub­
producto ele las plantas de acero, ni el nitró­
geno orgánico, con lo cual la producción nor­
teamericana ele nitrógeno equivale a 22.000.001 
de toneladas métricas de nuestro producto. 

Los progresos non tan rápidos que hace po­
cos meses una firma norteamericana anun­
ciaba la construcción ele una nueva planta 
cuyo costo sería sólo una mitad del de laa 
anteriores. 

y sin entrar en mayores detalles sobre la 
técnica y los costos de la competencia que 
debe afrontar nuestro salitre, basta recordar 
que el país ha conocido, en los últimos días, 
declaraciones oficiales relativas a uno de 
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nuestros mejores y más tradicionales merca­
dos, según las cuales nadie pOdía ignorar que 
la pujante emergencia de los abonos sintéti­
cos en los mercados del mundo, al término de 
Ja. g'uerra pasada, tenía que traer, necesaria­
mente, la contracción de las ventas de sall­
tre chileno, pues el costo de producción de 
aquéllos fertilizantes es más bajo <l.ue el del 
salitre y, además, la distancia geográfica de 
sus fuentes de producción hacia los diversos 
mercados es mucho menor, eliminando cuan­
tiosos gastos de transporte. 

Ni los productores, ni la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo, ni el Gobierno de 
Chile, creen tan desalentadoras las perspec­
tivas del salitre chileno; pero están de acner­
do en considerar q~le debe hacerse un esfuer­
zo decisivo para superar las c1eilventajas ac­
tuales de la industria y afirman, por medio 
del convenio, su decidLia voluntad de reali­
zarlo. 

En estas condiciones, podemos decir que el 
problem''l actual de la producción sa::itrera ya 
no es sólo de renovación de sus instalaciones, 
nI sólo la investigación de nuevos procedi­
mientos para un mejor tratamiento de los ca­
lichcs. El problema de la industria salitrera 
ha llce:ado a ser fundamentalmente el de su 
transr~rrnación. 

En el suelo de nuestras pampas nortinas es­
tán de;Josi:adas riquez8.s naturales que pue­
den y deben ser la base de una gran indus­
tria química pesada, uno de cuyos productos 
liel'á siempre el s:llitre, pero que además debe 
verse comnlementftda Dar el aurovechamiento 
de todas las demás sustancia~<; que por ser 
puesta,~ al servicio del hombre para mejorar 
sus condiciones de vida, puedan tener merca­
dos y asegurar el progreso a nuestra. econo­
mía. 

No podemos pensar que una tarea ,~omo és­
ta puede ser realizada sin un aporte funda­
mental de capitales exteriores. Parece inútil 
Insistir hoy día en la necesidad de capitales 
que sufre nuestro país y no tenemos ningun~ 
razón para creer que el caso de la i.ndustria 
salitrera pueda ser distinto. Ein capitales ex­
tranjeros será imposible asegurar el porvenir 
de esta industria, por grandes que sean 18.s 
facilidades que se le ofre7,can y por vehE'men­
te que sean nuestros deseos de verla progre­
liar. 

El aporte de capitales extranjeros para una 
industria de exportación requiere inevit~ble­
mente el establecimiento de normas que sig­
nifiquen una garantía para esas inversiones. 
Garantía en cuanto al régimen de cambios, 
lo cual para el inversionista o acreedor ex­
tranjero representa la posibilidad misma de 
producir y disponer de sus utilidades y de re­
cibir las amortizaciones de su capital. A nadie 
puede ocultarse que cuando el régimen de 
cambios de una industria depende por entero 
de la forma en que anualmente se dicte un 
déClreto en el cual se establecen las normas 

para los retornos, es posible que esa Indus­
tria siga funcionando en condiciones mínimas. 
pero es absolutamente impO,'3ible que proyec­
te, con la ayuda del exterior, planes que sig­
nifiquen la tra1:sf0rm?ción de grandes insta­
laciones. El establecimiento de nuevos plan­
teles industriales y, en general, una política 
de inversiones que tomara años en realizarse 
y en ptodue.lr sus frutos, a sabiendas de que 
un día cuabuiera un decreto adminIstrativo 
pueda neg:ll·ie toda posibilidad de obtener el 
legitimo benefIcio de sus esfuerzos, está fue­
::a ele toda posi::>ilidad lógica. 

Del mismo modo, 110 puede el país vivir ea 
el S'JPú.o de que la rique'!a salitrera debe fi­
n911ciar su presupuesto, porque es un hecho 
que ya de3de b~we muchos ai'íos el aporte' del 
salitre a l:o"s entradas fi3ca.les ha dejado da 
tener verdfl.clera importancia. Es neceflario re­
conocer la realidad de qne la polít.ka fiscal 
en materia del salitre debe ser cuidadosa­
mente calculad.], Doxa obtener de dicha indus­
tria solame~l te el indi!lpansable aporte legíiI­
mo a la comunLiacl nacional, sin poner obs­
táculo a sus posibilidades de progreso y des­
arrollo. 

Sin emb'l::go. es indudable, para quIen es­
tudia la actu::tl estructura comercial de la in':' 
dustria, que a tmvés de los años ha llegadO 
a producirse Ulla verdadera distorsión de to­
do s1st,ema económico a causa del procedi­
miento ele nivelación. 

Por l.ma parte, los industriales de costos 
más altos están soportando una proporción 
de la tributación fiscal sobre sus utilidades 
mucho mayor que la que soportan los indus­
tri8.1es de bajos costos. 

Por otra parte, en el financiamiento nive­
lado de l3. producción, se ha producido la di­
ferenciación entre el financiamientú de los 
costos en mcmeda chi.lena y el financiamien­
to de los costos en dólares, de tal manera que 
las instalaciones más progresistas y más me­
canizadas, que tienen por eso mismo un ma­
yor c03tO en moneda extr::mjerl), y un menor 
costo en moneda nacional, reciben un pro­
medio, es cecir, reciben más moneda nacio­
n?J que la q1:p. necesitan y menos moneda ex­
tnmjora que la necesaria para financiar suá 
costos efectivos. A su vez, los productores me­
l~OS mecanizados y q11e tienen por eso mismo 
meno" g:lstos en dólares, al recibir un pro­
medio para el financiamiento de sus produc­
cio~les, están recibiendo menos moneda na­
cional y más monsda extranjera que la efec­
tivamente necesaria. De este modo es inevi­
table concluir que una parte sustancial del 
sistema financiero de la industria está des­
cansando hoy día en los diversos efectos ó 
formas de operar con la moneda que reciben 
los productores y a través de las cuales se 
realizan las compensaciones para este sistema 
indudablemente anormal. 

Al suprimirse la nivelación de la participa­
ción fiscal, se s'..1prime una situación legal "1 
de hecho Que hacia imposible la aplicación de 
una política de verdadera equidad. Es impor-
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tante recordar que, hasta ahora, al hacerse 
los estudios de los costos de la industria sa­
litrera y del resultado final de sus operacio­
nes para un año determinado, deben aceptar­
se supuestos como el siguiente: que con el 
mismo tipo de cambio, algunos productores 
sufren pérdidas en moneda chilena y tengan, 
sin embargo, utilidades en dó1ares. cuy'3. com­
pensación, evidentemente, no puede realizar­
se sino mediante la liquidación de las divisas 
respectivas. Debe aceptarse tambIén el su­
puesto de que, mientras algunos industriales 
obtienen utilidades de gran consideración por 
cada producto, otros, aparentemente más or­
ganizados y de mayor entidad, obtienen ín­
fimas utilidades o resultan con pérdidas gra­
ves. 

Este sistema invita principalmente a los 
pequeños productores a reducir sus costos en 
moneda chilena mediante el procedimiento de 
establecer el más bajo standard social posible 
en sus faenas y a reducir sus gastos en mo­
neda extranjera mediante el procedimiento 
de mecanizar el mínimo posible sus instalacio­
nes y de mantenerlas sin ningún desarrollo 
técnico y sin ningún progreso. Lo pueden ha­
cer porque a través del sistema de nivelación 
reciben de los i.ndustriales más grandes una 
generosa contribución financiera, no obstante 
que éstos mantienen un standard compara­
tivamente elevado para sus trabajadores y 
buscan constantemente la manera de des­
arrollar sus industrias. 

Mi Gobierno ha buscado la manera de po­
ner término a esta situaci6n, de abrir nuevas 
posibilidades a los industriales salitreros y de 
dar efectivamente a los productores que den 
mayores garantías ele progreso, cualquiera 
que sea el origen de sus capitales, haciendo 
abstracción de personas o tendencias políti­
cas, la posibilidad de desarrollarse libremen­
te y de afrontar con éxito la competencia en 
los mercados internacionales. 

Estos son los antecedentes fundamentales 
del convenio celebrado entre el Gobierno y las 
empresas productoras ellO de diciembre de 
19M, pero es indispensable destacar claramen­
te la es~,ructllra de este convenio. En él se 
contempht una modificación fundame~¡tal dd 
régimen legal de la industria salitrera, pero 
esta modificación es sólo una parte del con­
venio. Si en ella se contemplan fz.cilidades 
tribut.arias, y de todo orden para promover 
el de,'larrollo ele la industria, es a condicjól1 
de que los principales productores se obli­
guen al desarrollo de una política dc in ver­
sione~l de gran magnitud. 

No podía mi Gobierno buscar la modifica­
ción del régimen legal del salitre y ofrecer 
facilidades para el desarrollo de esta indus­
tria, de la cual depende en parte tan sU3tan­
cial nuestra economía y parte de nuestro te­
rritorio, sin obtener previamente la garantía 
de que dicha modificación significarla efecti­
vamente y a corto plazo, UD. progrpso de gran 
importancia para la:-; provincias del norte y 
para la economía nacional. 

La politica de inversiones convenida con los 
principales productores, esto es, con la Cía. 
Salitrera Anglo-Lautaro y la Cía. Salitrera de 
Tarapacá y Antofagast:l, contempla la inver~ 
::;ión en un plazo de 5 ar,os de 36 millones de 
dólares, que servIrán para una completa 
transformación, modernización y sustancial 
ampliación de las actuales instalaciones de 
producción y la construcción de un gran 
puerto mec'3.nizado en Tocopilla. 

Este compromiso de in'¡ersiones, base del 
Referéndum para la reforma del régimen le­
g,ll del salitre, debe ser destacé',do en sus tres 
asp~ctos principales: 

Primero: Su cuantía es tal que lo califica 
entre las invers~ones de primera m'3.gnitucl 
contempladas en América Latina en los úl· 
timos tiempos. Su realización despertará, sin 
lugar a dudas, la confhnza de los inversio­
nistas en nuestra industria salitrera y extrac­
Uva en general. Adem2..s, significará un re­
surgImiento decisivo de las provincias del 
norte. 

Segundo: Entre las inversiones convenidas 
se contempla la constn!cción de un puerto 
mecánico en T0copilla. En la actualtdad un 
barco de 10.000 toneladas demora en cargarse 
de 10 a 12 días, con los sistemas de lanchas 
que allí se usan en la misma forma desde 
hace más de un siglo. C.ln el puerto mecáni­
co un barco se cargaría l:n 1 Ó 2 días y se eco­
nomizarían sumas considerables en arriendo 
de naves o en pago de fletes al extranjero. 
Además, en las presentes condiciones, el puer­
to puede movilizar la producc.ión actual, pero 
es totalmente deficIente para movllizar el au­
mento de tonelaje que se espera elaborar con 
los nuevos sistemas, tanto en salitre como en 
subproductos, circunstancia que hace indis­
pensable la modernización de las funciones 
portuarias. 

Tercero: El grueso de ln.s inversiones tlen& 
por objeto la modernización de la industria, 
la ampliación de su capacich\d productiva '1 
la ampliación y modernización de los cam­
pamentos y servicios destinados a mejorar el 
nivel de vida de los trabajadores. Pero, sin 
c1esconoeer la prioridad básica de estos obje· 
Uvos, sobre todo de los sociales, es necesario 
acentuar fund~mentalmente los dos objetivol 
de progreso y de lucha por el pOc'venir de la. 
industria, que se señalan en los planes de in· 
versión: la me.iora de la present'lción física 
de nuestro salitre y el aprovecha,miento de 
los subDl'oductos. 

Li', m"cjora de la pl'escntació:;¡ f¡s.oca del sa­
litre chileno es una ne;;esidad que puede ser 
calific<:Ld~ como a!lglls~iosa. En efecto, no es 
po,3ible ignorar que 1" base de nuestro comer· 
cio salitrero es el 1.0on.ooo ue toneladas 
anuales de salit:'c granulado que produce la 
Cía. Anglo .. Lautaro, úntco produeto que se 
adapta al consumo de la a~;rlcultura mecani­
zada. En todo el rnu:1do, incluso en nuestro 
país, se dc,arrol1an p:an.es para mecanizar al 
máximo 103 métodos de cultivo. Por e3~a ra­
zón el salitre crisLaliz¡¡,do, también llamado 
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"Shanks", que representa cerca de 600.000 to­
neladas anuales de producción, tiene una co­
locación cada año más difícil en los merca­
dos. Es un objetivo de la industria dar a to­
da la producción una presentación física si­
milar, o tan buena, si no mejor que la del sa­
lltre granulado, lo que permitirá consolidar 
'1 ampliar mercados en mejores condiciones 
de pago. Por otra parte, el éxito experimen­
tal obtenido con el U30 de detergentes per­
mite esperar que este problema pueda solu­
cionarse con métodos mucho más sencillos y 
menos costosos que los de la actual granula­
ción. Nadie puede prometer el éxito inmedia­
to y total con tales expectativas de progreso, 
pero sí se puede prometer, y los industriales 
lo han hecho, continuar e incrementar la in­
tensa investigación necesaria para conquis­
tarlo. 

El aprovechamiento de los subproductos es, 
eomo se ha dicho, la clave del porvenir y la 
verdadera esperanza de la industria. En este 
aspecto, el convenio no reviste tanto el ca­
rácter de una reforma del régimen actual del 
salitre, como el de un esfuerzo decidido para 
transformar sus bases económicas y técnicas 
J, en realidad, su naturaleza. 

Si en los trece años que faltan para el ven­
cImiento del estanco y del régimen de la Cor­
poración de Ventas de Salitre y Yodo de Chile, 
la industria diera un paso definitivo hacia 
esta meta, la próxima generación no discuti­
ría en 1968, los problemas del salitre, sino las 
posibilidades y expectativas de la gran irJ.dus­
tria química pesada creada en el norte al im­
pulso de las inversiones convenidas y de los 
Incentivos otorgados a los m:i.s capaces del 
mejor esfuerzo. 

El aprovechamiento integral de las rique­
zas del caHche, su mejer recuperación, e in­
cluso 13. valorizaCIón de los ripios que una lar­
ga explotación ha dejado en nuestra pampa, 
lieñalan el camino futuro de la prosperidad de 
Tarapacá y Antolagasta. 

Nd.tumlmcllte, estos objetivos, que afectan 
a la vida del país, no pueden ser confiados 
exclusivamen.te a empresas privadas. Por ello, 
en el proyecto de reforma de la Superinten­
dencia del Salitre v de creación de un sistema 
de fomento y ayu'da á la industria, se con­
templa la eonveniencia de devolver práctica­
mente toda la partiéipación fiscal a la pam­
pa, en forma de investigación cientiIic~ y téc­
nica, de inversIones directas o de prestamos 
a pequeños indu3tri'tles. 

Este prC'yecto, y" casi totalmente prepara­
do, será sometido a vuestra aprobación en 
cuant.o hayáis em!.tido vuestro soberano pro­
nunciamient.o sobre el convenio, y será el 
otro fundamento de una política salitrera 
realista y nacional en el más amplio sentido. 

Las modificaciones de la Ley N.o 5.350 con­
templadas en el convenio son 15 en total, de 
las cu'tlc!O. en orden de importancia, las prin­
cipales son: 

Régimen especial de cambios.- Este punto' 
capital del convenio no es, propiamente, una 
reforma de la Ley 5.350, salvo en cuanto mo­
difica respecto del salitre el régimen de la. 
Leyes N.os 5.107, 5.185, 7.145 Y 9.839. 

La reforma cambiaria tiene dos aspectos: 
(Cláusula La del Convenio, artículo único N.o 
13). Por una parte, de acuerdo con el régimen 
de las Leyes N.os 5.107, 5.185, 7.145 Y 9.839, la. 
Corporación de Ventas de Salitre podia. ser 
liberada de sus obligaciones lega les de retor~ 
no para el financiamiento de sus costos d. 
producción, hasta reducirlas a sumas simbó~ 
licas, como ha sucedido respecto de los re­
tornos al tipo de cambio de $ 19,37 por dólar 
(US$ 0.50 por tonelada>. Y aún respecto de 
los tipos bancarios, los retornos han sido re­
ducidos con frecuencia por debajo del monto 
de los costos calculados a esos tipos de con­
versión, como única manera de hacer posible 
el financiamiento de la industria, sobre todo 
en los últimos años. 

En el convenio se contempla, como norma 
invariable, el retorno de las divisas extran­
jeras necesarias para cubrir los costos en pe­
sos de los productores y de la propia Corpo­
ración. 

Se ha substituído, en consecuencia, el régI­
men de los decretos anuales de retorno, por 
un régimen continuo y fijo, sentándose así 
una modalidad permanente y no sujeta a 
cambios de criterios administrativos, para la. 
economía de la industria. 

Esto significa, desde luego, la consagración 
de lo que algunos llaman, con ánimo de crí­
tica, el "retorno parcial". Ninguna industria. 
de exportación que se financie, como los pro­
ductores de salitre y la Corporación de Ven­
tas de Salitre y Yodo, con capitales y créditos 
extranjeros, puede operar y mucho menos 
desarrollarse, si no dispone, con entera ga­
rantía, de sus propios cambios para el finan­
ciamiento de sus costos en moneda extran­
jera y para el servicio de sus capitales. Lo 
contrario significaría la congelación de los ca­
pitales que entran al país y sería todo lo con­
trario de un incentivo para las inversiones: 
una limitación prácticamente prohibitiva pa.., 
ra el ingreso de capitales frescos. 

Es el mismo sistema contemplado para lo. 
producto~es de cobre de nuestra gran mine­
ría y el mismo que contempla el Estatuto de 
Inversiones Extranjeras (D. F. L. 437) para 
los capitales que se invierten en industrias de 
exportación. 

En realidad, no es un sistema de privilegio 
excepcional, sino el reconocimiento limitado 
para estas inversiones del régimen de libertad 
de cambios imperante en el país de donde po­
demos esperar hoy día los principales crédi­
tos e inversiones: los EE. UU. de Norte Amé­
rica. 

Esta garantía cambiaria, permanente e in­
alterable, ba sido considerada por el Gobier­
no y los productores como una condición in­
dispensable para el desarrollo de planos de 
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inversión a largo plazo, como los que necesita 
la industria salitrera. 

Por otra parte, esta seguridad de disponi­
bilidad de cambios se complementa en el 
convenio con una norma de gran trascen­
dencia sobre la valoración de las divisas pro­
ducidas por el comercio del salitre. 

Es una aspiración fundamental de todos 
los productores de exportación que se reco-

_nozca a las monedas extranjeras que retornan 
al país, un valor real en el momento de su 
liquidación, momento en el cual se determina 
el verdadero precio de su esfuerzo productor, 
esto es el financiamiento de sus costos y ia 
posibllidad misma de sus utilidades. 

Sin embargo, en un país como el nuestro, 
euya producción agrícola, es decir, de alimen­
tos, acusa graves deficiencias; que debe im­
portar materias primas y combustibles para 
industrias o servicios vitales y cuya supervi-

,vencia económica lo obliga ineludiblemente a 
importar equipos de producción de toda clase, 
no es fácil satisfacer esa aspiración, cuya jUs­
ticia es innegable. La norma sobre valoración 
de los cambios de retorno convenida para la 
industria salitrera no está concebida con la 
ambición ni de resolver el problema de los 
cambios, por parte del Gobierno, ni de obte­
ner un privilegio especial por parte de los 
productores. 

Aunque su redacción, p'lra darle plena efi­
cacia legal, resulta complicada y una lectura 
superficial puede dejar una impresión con­
tradictoria, su objetivo no es otro que el de 
otorgar al salitre una norma clara, perma­
nente y justa en cuanto a la valoración de 
sus divisas. 

Se asegura el mejor tipo de cambio existen­
te en cada momento, sea corno consecuencia 
de la cotización de las monedas en el mer­
cado, sea como consecuencia de bonificacio­
nes directas o indirectas, de subsidios o de 
privilegios de importación que se otorguen a 
otros exportadores. 

Desde luego, debe entenderse que el m?r­
cado de monedas cuya cotización se conside­
rará es, naturalmente, el mercado en que se 
liquidan los retornos de las exportaciones na­
cionales. 

Las bonificaciones, subsidios o privilegios de 
importación, directas o indirectas, se recono­
cerán al salitre, de acuerdo con las normas 
de cada sistema particular, en caso de que 
proceda aplicar la disposición en este aspecto. 

Debe entenderse claramente, en este pun­
to, que la disposición no tiene por objeto dar 
a las divisas del salitre una cuota proporcio­
nal en cada sistema de bonificación, subsidio 
o privilegio, sino reconocer a todas las divi": 
sas salitreras, en un momento dado. el siste­
ma cuya aplicación resulte procedente de 
conformidad con el precepto. Fácil de com~ 
prender es que la inclusión de un gran volu­
men de divisas en un sistema determinado 
de bonificaciones, subsidios o privilegios de 

lmportación, no tendrá como resultado un 
aprovechamiento de cambios, excesivamente 
altos por el salitre, sino una substancial mo­
deración, cuando no anulación del sistema 
que se le aplique. 

En efecto, los sistemas más usuales q1.Je se 
han aplicado para tales bonificaciones, subsi­
dios o privilegios han consistido, o bien en la 
fij ación de listas especiales de mercaderías 
de importación para determinadas divisas, o 
bien en operaciones "conjugadas" en cuai­
quiera de sus variantes. Las listas de opera­
ciones se establecen, generalmente, teniendo 
en vista el valor que dará a las divisas una 
demanda estimada de importaciones. Si la 
oferta de divisas se aumenta, con las del sa­
litre, al doble, triple o más, la cotización de­
berá bajar. Y esto es sin considerar las ma­
yores limitaciones que significarán, para la 
aplicación de tales sistemas, su relación con 
los convenios de pago o tratados de compen­
sación a que tales sistemas deberán referir­
se en una alta proporción. 

Lo mismo sucedería si cantidades determi­
nadas de recursos destinados a subsidios di­
rectos de exportadores también determina­
dos debieron compartirse, en un moment() 
dado, con las exuortaciones salitreras, en 
igualdad de condiciones. Sólo una extrema 
escasez de divisas podría impedir los efectos 
oescritos: pero, en tal caso, el alza genera! 
de las monedas extranjeras sería de todos 
modos inevitable. 

En suma, no s~ prometen privilegios al sa­
litre, sino equidad de trato. 

Sin embargo, el Gobierno ha creído nece­
Rario no comprometer ante las exportaciones 
Ralitreras la conveniencia nacional de boni­
ficar o premiar determinadas exportaciones 
que pasan por períodOS de emergencia en 103 
mercados internacionales, o que se encuen­
tran en un períOdO de desarrollo y organiza­
ción, o que necesitan protección por razones 
Rociales. 

Por esta razón, en el inciso tercero de la 
disDo~ición compntada se excluyen de todo 
derecho a reclamo por parte de los exporta­
dores de salitre, una pro(lOfeión de divisas 
que representan anualmente hasta un 15 ola 
<le las demás exportaciones nacionáles, no 
considerándose para este cálCUlO hs del sali­
tre, cobre y hierro de la gran mineria. 

Cuando el convenio fue discutido, estudiado 
y suscrito, en 1954, este porcentaje era supe­
rior al de todas las exportaciones directa o 
indirectamente bonificadas en ese aumento, 
y alcanzab::t a más de US$ 22.000.000, propor­
ción sobradamente suficiente para proveer a 
las conveniencias de la protección y desarro­
llo de nuestras producciones exportables. 

No hay dudas de que estas normas pueden 
significar, en beneficio del salitre. una relati­
va limitación ele las posibilid'ldes administra­
tivas de bonificación a través de los cambios, 
sin darlas al salitre. 

Pero ello no debe extrañ::trnos si considera­
mos la necesidad de proteger a nuestra ln-
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dustria salitrera y a todo el sector de la vida 
y de la economía nacional que de ella de­
pende. 

Régimen de Costos y Amortización: Como 
se ha dicho, la ley 5.350, buscando la liqul­
d2ción de una situación financiera de emer­
gl'ncia y el mantenimiento de una participa­
ción fiscal máxima, tomó precauciones extre­
madas para asegurar en un mínimo el nivel 
de los costos salitreros. Reduciendo los cos­
tos legalmente admitidos para los fines tri­
butarios, contempló solamente los de opera­
ción directa y estas normas a través del tiem­
po han Ileg:ldo a ser insuficientes para el 
simple financIamiento de la producción. 

¡'-;n el Referéndum se definen como costos 
nm'males los costos propios de la producción 
5alltrera, incluyéndose en ellos los intereses 
pagados por préstamos para la producción, 
aumentos, mejoras, diversificación y movili­
za<':lón del salitre y yacio y subproductos y 
obra,s de bienestar social, debiendo ser apro­
badas las lasas de estos intereses por el Di­
rectorio ele la COfDoración de Ventas de Sali­
tre y Yodo, con eOI voto conforme de los Di­
rectores Fiscales, previo informe de la Super­
intendencia del Salitre. 

Se incluye la parte del precio correspon­
diente al caliche fiscal explotado en los reta­
zos y vendido a los producLOres por el Fisco. 
Se incluyen las regalías que, por compras de 
caliche, deban hacer los industriales a otros 
dueúos de terrenos salitrales. El monto de es­
tas regalías se limitará al que corresponda. 
para reservas fiscales en igualdad de cm;uns­
tancias. Se incluye también el <.:osto efe~tlvo 
del transporte ferroviario del salitre y de su 
transporte al puerto. 

De esta manera se ha complementado el 
régimen tributario de la industria en lo que se 
refiere a los costos lEgalmente aceptados, do 
modo que la operación ele los producLores pue­
da ser normalmente financiada. 

Debe considerarse, desde luego, que el au­
mento de la participación fiscal de un 25 o o 
a un 40 0:0 equilibra estos beneficios redu­
ciéndolos a upa justa proporción. 

Pero lo más importante de las innovacio­
nes. en lo que se refiere a los costos de pro­
ducción, son los cargos que se admiten según 
el convenio, por concepto de amortización. 

Estas amortizaciones son de tres clases: 
1.0) La que alcanza a un 8 OiO del rendi­

mIento n~to La.s" calculado en dólares del 
salitre, yodo y otros subproductos, puestos a 
granel en puertos chilenos, reemplaza a la 
agregación autorizada por el inciso 7,0 del 
artículo 10 de la ley N.O 5.350, que se fijó en 
1934 en US$ ].50 por tonelada, Si se consi~ 
dera la desv~l' orización del dólar ocurrida a 
causa de la segunda guerra mundial y que sig­
nificó la pérdida de un 50 0:0 más o menos 
del valor ad:luisitivo de esa moneda, parece 
lógico rea,iustar la amortización de la ley N,o 
53 O. (lunlirq ndola en dólares. esto ps, ¡l'lmen~ . 
tándola a US$ 3.- por tonelada. El Oobier-

no no ha querido en este punto comprometer­
se a cifras fijas y ha obtenido de los produc­
tores que esta amortización sea una función 
del valor del salitre vend:'do, o sea, de su ren­
dimien;;o neto La. s. en puertos chilenos. To~ 
mando en cuenta para el año salitrero 1955-
19jf), un rendim.'.ento neLo f. a. s. aprOXimado 
de US$ 38.- por tonelada, el 8 oio contem­
plado sería de US$ 3.04, es decir, exactamen~ 
te un reajuste de la amortización de la ley 
N.O 5.3;50, de acuerdo con el actual valor ad­
quL,itivo del dólar de los Estados Un1dos de 
Norte América. 

2.0) Esta amortización ordinaria y general 
puede ser complementada con un aumento da 
un 4 00 del rendImiento neto La.s. para las 
empresas que hayan cumpiido y están cum­
pliendo, o se obliguen a cumplir en ]0 sucesi­
vo. clos eonclic:iones copulativas y esenciales: 

a) Mantener sistemas de remuneraciones IJ 
otros beneficios de c"ráeter social y haber 
efecl,uado. o efectuar. otras iaversiones nece­
sarias para proporcionar a sns trabajadores 
un adecuado nivel de vida. Esta condición 
tiene por ol)jeto corregir una de las situacio­
nes más gn.'/cs qUe! presenta la actual es­
tructura ele la industria, ante la cual el Go­
bierno no puede permanecer indiferente. En 
efecto, mientras los principales inclustriale5 
mantienen niveles de vida y condiciones so­
ciales, campamentos y otros beneficios. cuyo 
mejoramiento pueden d2s:.'ar los trabajadores 
en sus legítimas aspiraciones de progreso, pe­
ro que responde!1 a condiciones razonables d! 
VIda II umana en los dssiertos del norte, otros 
ind lIsLriales se ene uen tran en con diciones 
muy diversas. En efecto, es posible justificar, 
hasta cierto límite, un menor nivel de sala~ 
rios, bienestar y condiciones de vida, cuando 
las reservas y earacterísticus de los yacimien­
tos no permiten las inversiones de grandes 
capitales destinados a producir durante lar­
gos periodos de tiempo; pero no es aceptable, 
en caso alguno, que los productores lleguen 
a fundamentar una parte substancial de sus 
utilidades y a exhibir costos relativamente 
bajos, sobre la base de pagar salarios mu­
chas veces inferiores a la mitad de los paga­
dos por los gr::mdes industriales y de man­
tener condiciones de vida y de trabajo en sus 
faenas y campamentos que están fuer'), de 
toda concepciór. de un trato digno y justo a 
las personas de sus trabajadores. 'fa les in­
dustriales no pue.den tener derecho a la amor­
tización espeCial, sino a condición de cum­
plir requisitos mínimos bajO la vigilancia de 
las autoridades. 

b) La segunda inseparable condición par .. 
este beneficio es que se trate de industriales 
que hayan hecho inversiones substanciales o 
se obliguen a efectuarlas con el objeto de am­
pliar, mejorar o transformar sus instalacio­
nes. 

Por esta razón se establece en el convenio 
que el derecho al aumento de la amortiza­
ción será declarado por una sola vez para cu­

. da empresa, por acuerdo del Directorio de la 



Corporación de Ventas de Salitre, con el vo­
to conforme de los Direc¡;ores l' iscáles, previo 
infol'me ele la SuperimE:lldencia 'del Salitre. 
De este modo se crea un incentivo para nue­
vas mverswues de bienestar o de producción 
y se reconoce la justicia que aSiste a los in­
-dustriales que las han efccLuado en forma im­
portante desde la dictación de la ley N.o 5.350 
hasta la fecha. 

3.0) Además, y pa¡:a los efectos del compro­
miso de inverSIOnes que forma lJ. base de este 
eonvenio, se ha reconocido a los industriales 
salitreros una amortización extr.1ordmana 
del 10 0iO anual de las inversiones que se efec­
túen en el futuro, hasta dejar redc.cidas di­
chas inversiones al 50 0,0 de su. valor origi­
nal.Bsta amortiz3.ción deberá ser apro)nda 
previamente por el Directorio de la COl'pora­
ción, con el voto conforme de los Directores 
Fiscales, previo infollne de la SLlver~nLellden­
cia del Salitre. 

La suma total de todas est3s amorti:':8cio­
nes no pOd:cá exceder de un total de 20 oio 
del rendimiento neto f.a.s. de las ventas de 
salitre y yolio y otros suiJ:'1J.'(hÁlleLo.3 en ea(la 
año salitrero. 

No se concede mediante este régimen de 
amortización un prn:i1.cgio esp2cial a la in­
dustria Sali¡,rera, sino una cOlldielón m' 11 ima 
para afrontar la competencia en los merca­
dos extranjeros, porque en él prlIldpal ele 
esos men~ado3, Estados Umdos de Nort.e Amé­
rica, la industria del nitrógeno sintético tie­
ne la misma amortización, a pesar de no ser 
empresas mineras que gozan en todo el mun­
do de tratamiento más favor:lble. M:is aun, 
desde mE diados de] 954, rige en 103 Estados 
Unidos una ley denominada "Omllib,.\s Ta:.;; 
Revislon", destinada a f","cUitar amor01zacio­
nes aceleradas, a fin de expo:1e: a las nuevas 
inversiones en las plantas industriales al mi­
nimo de riesgos correspondientes a la incef­
tidumbre derivada de un largo perio:lo de 
tiempo. De acuerdo con sus disposiciones. 
una planta puede ¡¡morLizar:le totalmen:e en 
10 años, a razón de un 10 00 am:al. pero es 
optativo para el prorluc1~or elegIr la medida 
denominada "Declining Balance", que penni­
te deducir un 20 0;0 del capital origm1.l en el 
primer año y así sucesivamente respecto de 
cada saldo anual, de tal manera que en :; 
años se amortice en 2[3 la inversión original, 
en vez de sólo la mitad. El inversionista tien,~ 
el derecho de volver a acogerse a la ley pri­
mitiva de amortización en 10 años en el mo­
mento que más le convenga. 

Es, por lo tanto, evidente que este sistema 
de amortización es una condición m\nim'J, 
puesto que equiparar el régimen financiero de 
la Industria Salitrera chilena al de indust.rias 
que operan en los propios mercados de consu­
mo, significa siempre para la primer:1 man­
tener las inevitables desventajas de una pro­
ducción que debe ser distribuída y transpor­
t~da desde un lejano lugar del mundo. 

Es cierto que el sistema general ele amorti-­
zación contemplado ofrece a los industria1e/! 

por un término de 13 años, al menos, un car­
go por este concepto, que no se agota en una· 
cuenta de capital, ya que se aplica invaria­
blemente al rendimiento de las ventas y no 
a los saldos de capitales; pero esta ventaja. 
tiene dos fundamentos que la hacen altamen.; 
te aconsejable: en primer término, se hace 
de la amortización una función del precio con· 
el cual la industria salitrera verá disminuir 
su derecho de amortización en la misma me­
dida en que los precios disminuyen, quedando 
así protegidos los interes2s fiscales en la me­
dida en que ha sido considerado para. los 
efect.os de posibles bajas de los precios En, 
segundo té~'mino, ofrece a los induS(,l'ialesi!l 
form_dable incentivo Que consiste en que con 
el aumento de su producción o con la de sub­
prod"ctos, porIrán aumentar el volumen do 
sus amortlzaciones y, en consecuencia, el d. 
sus uUlidades. 

En esLa modalidad de amortización con¡;ls­
te principa¡m'2nte el único reconocimiento 
que dentro del convenio se lnce del hecto de 
que la industria salitl'cra debe afronLur una 
competencü fn condieio::1es desventajosa., en 
tod03 sus mercado~l y de que es vital para 108 
intereses naeionales, lig-aclos estrechamente en 
este p11 11t.O a 1:1 indu5tria, que ésta modernice, 
se amplíe y diversifique su producción apro­
vec1U,J"J0 al mi.úllo t.odas las pasibilidades 
económicas de nuestros yacímientos de cali­
che. 

Nadie podría razonablemente considerar 
excesivo tal r:conocim:ento, si se recuern.,l. h 
am(~11a/~~i n te r::aHdad de la industria, bajo la 
triple desventaja de sus m::tyores cestos di­
flctos de ope;'ación, .de SLl necesidad de 0~1l­
p'u' dee,"nas, y hasta centenares de veces más 
de obra ele mano que las indu3trias slntét.icas, 
lo que oblig:3., no só;o a ma:¡ores gastos indlls­
triales, sino también a crear condiciones ur­
banas de vida en medio de los dest8rtos y dtt 
su lejanía respecto de los centros de conS'l-
0'10. Todo ello. mientras la industria compe­
tidora se instala con más bajos cm::,os. E;l 81 
lugar mismo del consumo, con menos obra de 
mano y en condicionss que la liberan casi por 
completo de instalaciones sociales o de cam­
pamentos. 

Participacián o Tmpuesto Fiscal: La parti­
cipación fiscal en las utilidades de la venta 
del salitre. se eleva del 25 OiO al 40 010. Este 
aumento, que es substancial si se considera 
la de~mlvelación, que más adelante se expli­
ca, respecto de algunos productores, no sig~ 
nifica en su volumen total un aumento muy 
importante de la participación fiscal, pero si 
significa mantenerla ligeramente aumentada. 
durante ton;], la é~oca de la aplieación neI 
convenio. De este modo el Fisco no renunch 
a las entr'ldas con r¡ue actualm ?nte cuent.a y, 
sin embarp;o. ofrece incentivos de importan­
cia para el desarrollo de h iYld'lstri:!.. 
T~rmjno del Régimen de Nivelación: Como 

se ha explicado anteriormente. una de la5 
modaJi1ades que las condiciones im'perantes 
de la industria en 1934 impusieron ~l gobier-
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no y a los productores en el sentido de los 
acuerdos previos a la ley 5.350, fue el sistema 
de niv€lación. 

Este sistema consta de dos aspectos: 
El primero de ellos es el de la nivelación 

del impuesto. Es decir, para determinar la 
tributación físcal del 25 o!o, se calcula el pro­
medio de todos los costos industriales y el 
promedio total de los precios de venta y sobre 
esta base se aplica a todos los industriales, sin 
discriminación de su nivel de costos, una par­
ticipación fiscal del 25 oio en el producto to­
tal por tonelada vendida. Como resultado, 
muchos productores tributan un porcentaje 
mucho mayor al 25 ola de sus utilidades rea­
les, y algunos productores, los menos, más 

.grandes y mejor equipados tributan un por­
centaje sobre sus utilidades muy inferior al 
25%. De acuerdo con el convenio, la tributa­
ción se aplicará directamente en el porcentaje 
legal de 40% a las utilidades efectivas de cada 
productor. De esta manera, el productor de 
alto costo, al que se aplica una norma severa 
como ya se ha visto, en materia de facilida­
des o incentivos de inversión, es protegido en 
materia tributaria en su justa medida, apli~ 
cándose así una tributación verdaderamente 
proporcional a las utilidades obtenidas. 

El segundo aspecto es el siguiente: 
Como consecuencia de este sistema nive­

lado de tributación, la Corporación debe pa­
gar en definitiva, de acuerdo con la ley N o 
5.350, a cada pro;,uctor una suma estricta­
mente igual por tonelada de salitre y por ki­
lo de yodo vendidos en cada año salitrero. De 
aquí que resulta que la Corporación ha esta­
do obligada a repartir los pesos que recibe 
por el retorno de divisas, entre todos los pro­
ductores, en forma igual por tonelada de sa­

'litre, de manera que los productores de costo 
en pesos más elevado reciben de la COl'pora­
ción menos pesos que lo necesario, y los pro­
ductores de costo más reducido reciben un 
exceso de moneda corriente que no corres­
ponde a sus necesidades realEs. 

La supresión del sistema de nivelación in­
volucra t8:nbién el h:~('ho d2 oue carl'l pro­
ductor recibirá de la Corporación los pesos su­
ficientes para atender esLrictamente a su cos­
to de producción en esta moneda y no ten­
drá, en consecuencia, ni déficit ni excesos 
que anotar en sus libros. Evidentemente es­
tas mismas normas se aplicarán en adelante 
en lo que se refiere al financiamiento anti­
cipado que la Corporación puede hacer a los 
productores en tanto se produce la liquida­
ción final. 

Con este régimen financiero de la Indus­
tria Salitrera se verá simplificado su sistema 
y, lo que es más importante, se ajustará a la 
realidad efectiva de la industria. 

Se suprime asimismo, y en consecuencia de 
lo anterior, otra de las anomalías que había 
llegado a producirse con la aplicación de la 
ley N.O 5.350 a causa d~l régimen de nivela­
ción. El sistema de cuotfl.S p:>ra la produc­
ción es dentro de dicha ley rígido, es decir, 

-================ 
cada productor tiene derecho para que la 
Corporación compre y coloque en los merca~ 
dos la cuota de producción que se le ha fija­
do. Si por razones de presentación física del 
salitre dicha cuota no puede ser colocada '1 
existe en cambio una producción excedente 
de salitre de mejor calidad y presentación fí­
sica, se hace necesario imputar a la cuota de 
ese productor el salitre producido por otro, el 
cual en tales condiciones se comercia en su 
beneficio. 

De acuerdo con el convenio, el Directorio 
de la Corporación deberá pedir al productor 
cuyo salitre sea de una presentación física 
talo de una calidad que impida su colocación 
en el mercado, en proporción a su cuota de 
venta, que la transforme con cargo a su res­
pectivo costo industrial. Si no lo hace, la Cor­
poración no podrá tomar salitre de mejor ca­
lidad correspondiente al stock de otro pro­
ductor para liquidar por cuenta y en benefi­
cio del que se niegue o no tenga capacidad 
para mejorar la calidad .de su producción y el 
productor de salitre de mejor calidad tendrá. 
derecho a que su cuota se complemente en 
las cantidades necesarias para cubrir las en­
tregas que otros productores no pueden hacer 
en iguales condiciones. 

Régimen de los Subproductos: Los subpro­
ductos que la industria obLenga no estarán 
sometidos al régimen del estanco. Sin em­
bargo, la Corporación, con el voto conform!! 
de los Directores fiscales, podrá establecer a 
su favor la exclusividad de la exportación o 
venta del todo o parte de dichos subproduc­
tos, medida propuesta por el Gobierno 1 
aceptada por los industriales, por cuanto es 
muy posible Que el aprovechamiento integral 
de las riquszas del caliche deba ser tratado 
también comercialmente como la operación 
de una sola industria, a fin de evitar una 
desorganización de la acción de la Corpora­
ción de Ventas de Salitre en los mercados in­
ternacionales como agente exclusivo de los 
abonos nitrogenados chilenos. 

Las utilidades obtenidas con los subproduc­
tos se presentan en el convenio como sujetas 
a una tributación del 40 0:0 de ellas y no a. 
una participación fiscal, por cuanto la parti­
cipación fiscal es una consecuencia propia 
del estanco concedido a la Corporación, es­
tanco que no alc'1.nza lpga'mente sino al sa­
litre y yodo que la industria produce. 

Exención de Derechos Aíluaneros: Se con­
templa asimismo en el convenio una amplia 
exención de todo derecho, gravamen. im))l1es· 
to, tasa o contribución a las importaciones 
necesarias para el desarrollo y funcionamien­
to de la industria. Esta exención se refiefIJ. 
especialmente a las maquinarias y elemen­
tos de producción, movilización y embqrque 
del salitre y se refiere también a los nroduc-' 
tos químiCOS necesarios para la exnerimenta­
ción, producción, movilización, embar'lue , 
eXDortación de salitre, yodo y otros sl1bnro­
ductos, todo 10 cw1.l constituye un incentivo 
no sólo al desarrollo industrial directo. sino 
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al mejoramiento de los métodos de produc­
ción. 

Quedan también exentos los envases nece­
sarios para la movilización del salitre y yodo 
y otros subproductos. Esta exención, que es 
evidentemente justa y lógica en el caso del 
salitre que, se exporta, puesto que los envases 
entran al país sólo para volver a salir con su 
contenido, tiene además para la agricultura 
nacional una importancia que, siendo secun­
daria dentro de los objetivos del convenio, 
puede tener un efectivo alcance económico. 
En efecto, los envases salitreros comprados 
por nuestra industria agropecuaria tendrán 
un bajo valor y pOdrán prestar servicios que 
tienen un indudable interés para el país. 

Entregas de Salitre para el consumo del 
país.- Se modifica en el convenio la norma. 
sobre entrega de salitre para consumo en el 
país. Este ~s un punto delicado, que es ne­
cesario explicar claramente. Mientras el con­
sumo nacional de salitrE' fue reducido, la in­
dustria no tuvo inconvenien~E~ en vc'¡,~lerJo es­
trictamente al costo y a veces con pérdidas 
apreciables; pero, gracias en gran parte a la 
propaganda técnica y comercial de la Corpo­
ración, las ventas de salitre en Chile ha~ au­
mentado considerablemente en beneficio del 
nivel de vida de nuestra población y puede 
preverse que este aumento se verá acelerado 
en un futuro próximo. En tales condicione::>, 
la venta al costo se transforma en un gra­
voso e injusto impuesto que la industria sa­
litrera no está en condiciones dE' soportar. 
Por otra parte, debe observarse que, a pesar 
de los precios de venta, la agricultura no re­
cibe este beneficio principalmente porque el 
sistema de transporte y, sobre todo, el de dis­
tribución del salitre en el país, no ha sido 
meior;J,do ni est8b' ecido en condiciones ver·· 
daderamente racionales. Es lógico entoncE'S 
que se recon07.ea. como lo hace el convenio. 
a la Industria Salitr.Era una utilidad en las 
ventas dentro del país y que la protección en 
materia de abonos para la agricultura nacio­
nal, provenga, o bien de bonificaciones esta­
t.ales. o bien del establecimiento de un sistema 
de distribución que efectivamente haga mas 
económico el aprovechamiento del salitre en 
nuestras tierras. El precio de venta dentro 
del país deberá ser por lo menos equivalente 
al costo medio de producción de todas la.'> 
empresas, más un 10 0'0. Parece inú~.il nde­
lantar Que en estas condiciones los producto­
res de más alto co,to seguirán sODort~1ndo un 
grav8men en beneficio de la agricultura na­
cional. pero el Gobierno ha consider'ldo en el 
pst,udio del convenio que no se puede ir más 
allá. debido a la urgente necesid'ld nacional 
de estimular y de proteger nuestra produc­
ción agrícola. 

En 'esta misma disposición se contemp1a una 
norma según la cual el Gobierno nodrá En 
todo caso ordenqr las ventas de salitre para 
la agricultura chilena a precios infer\orrs nI 
mínimo legal: pero, en tal caso, la diferen­
cia deberá ser cargada a la participación 

fiscal. Es decir, se establece en la misma ley 
el sistema de bonificación. 

Estas son las reformas más substanciales e 
importantes que el convenio contempla res­
pecto de la ley 5.350, explicadas y detalladas 
en toda su amplitud. . 

Finalmente, es indispensable que el Hono­
rable Congreso tome conocimiento de las con­
diciones en que este Referendum a convenio 
ha sido pactado y de los compromisos que el 
país ha contraído en dicho pacto. los cuales 
deben ser considerados para su tramitación 
constitucional. 

Este convenio es clara, franca y abierta­
mente un contrato-ley. por medio del cual el 
Estado conviene con una actividad económl­
ca nacional básica las condiciones generales 
de su régimen legal financiero y económico. 
Significa un cOP.l1Jromiso y durante toda la 
época de su vigencia significa también una 
limitación de las facultades soberanas de 108 
poderes públicos para el Gobierno del país 
dentro de SUi' a:ribuciones constitucionales. 

Mí Gobierno ha estimado que tal limitación 
se justifica ampliamente. por el benefICio que 
la economía nacional debe obtener de su apli­
cación y, sobre todo, por la estabilidad y el 
mejor trato que un sector importantísimo de 
nuestros trabajadores y de nuestro país de­
ben recibir como consecuenci.a. 

Es frecuente que tales convenios o pactos 
despierten una irreflexiva resistencia y por 
ahora es necesario que este punto sea clara­
mente comprendido. sin lugar a dudas de nin­
guna especie. 

La ley N.O 5.350 fue a la luz pública el re­
sultado de una importante negociación entra 
el Gobierno y los productores de salitre. Sin 
emb'lrgo, no se redactó, como consecuencia 
de dicha negociación, un convenio o referen­
dum equivalente al actual. 

Por esta razón, aplicándose un determina­
do sentido jurídico, se ha portido decir que la 
ley N.O 5.330 no es un contrato ley. Sin em­
bargo. si se examina la historia de esta ley y 
su discusión por el Honorable Congreso Na­
cional. no es posible sino lleg'ar a la conclu­
sión de que el Gobierno y los legi¡;Jadores en­
tendieron siempre que establecían un régimen 
especial para el salitre sobre la base del 
acuerdo con los productores y que, cualquie­
ra que fuese la interpretación jurídica del va­
lor de tal acuerdo, la palabra del país y su 
responsabilidad ante el extranjero quedaban 
solemnemente empefíadas en el cumplimien:. 
to de los acuerdos alcanz8elos. 

Por otra parte. esta realidad se refleja cla­
ramente en las propias disposiciones de la 
ley. No había sido posible Que la ley N. O 
5.3,50 tuviera ninguna vigencia sin la cele­
bración de dos contratos que e"tán contem­
plados en su articulado. El primero de ellos 
es el contrato ele cesión del estanro CI'Ie el 
Fisco debía hacer e hizo a la Corporación de 
Ventas ele Salitre y Yodo. Dicho estanco de­
bía durar 35 años: pero en caso de disolución 
anticipada de la Corporación de Ventas de 
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Salltre y Yodo, terminaría junto con la Cor­
poración. 

Es decir, se estableció un estanco por 35 
años, con el objeto preciso de ser cedido o 
arrtndado durant.e el mismo períOdO a la 
Corporación. Pero la duración del estanco 
quedó condicionada a la duración de la Cor­
poración. 

Ahora bien, la existencia efectiva de la Cor­
poración dependia de les contratos de adhe-
81O/j Q ').8 con e¡¡~ c~lebraran l;)s productores 
y, en el caso de que fuera ,disuelta, terminaría 
el estanco junto con la Corporación. 

Todo el sistema de la ley N.O 5.350 se esta­
bleció sobre estas bases y ninguna parte de 
sus disposiciones tributarias o de cualquiera 
otra orden habrían podido tener la menor 
aplicación sin la celebración y vigencia de los 
contratos mencionados. 

l,a ley y el decreto de cesión establecieron 
expresamente que tanto en el contrato de ce­
sión del estanco a la Corporación como en 
los contratos de adhesión, se entendían in· 
corporados durante todo el períOdO de su vi­
gencia, los derechos y obligaciones que la ley 
concede o impone a los productores. 

Nadie puede dudar, en consecuencia, de que 
el sistema de la ley N.O 5.350 es moral y le­
ga lmente contractual y de que su modifica­
ción debe ser considerada por el Gobierno y 
por el Honorable Congreso Nacional en tal 
carácter, si queremos mantener respetable la 
palabra y la fe del Estado Chileno. 

Así lo han entendido durante más de 20 
afios el Gobierno y el Congreso Nacionai 
cuando, en cada ocasión en que disposiciones 
generales tributarlas o de otra naturaJ.eza 
pudieron ser estimadas aplicables al salitre, 
tuvieron especial cuidado de establecer ex­
presamente las excepciones necesarias para 
mantener intacto el régimen salitreru. 

Las consicleraciones an teriores no son sino 
el corolario de una situación de hecho que 
nadie puede responsablEmente desconocer: 
cuando en una Nación la vida de dos provin­
cias vitales y de un sector substancial de sus 
trabajadores dependen de la actividad y del 
comercio internacional desarrollado por un 
grupo de productores, es indudable el deber 
de las autoridades de acordar con dichos pro­
ductores, las mejores condiciones en et inte­
rés del país. Sólo en virtud de un desacuer­
do causado por una pos;ción inaceptable ele 
tales empresas podría dar lugar a una polí­
tica de abierta contradicción o de beligeran­
cia y aún, en ese c:tso, sería responsabilidad 
de las autoridades el medir las consecuencias 
económicas y sociales que inevitablemente 
acarrearía su acción. 

En el caso de la Industria Salitrera, puede 
decirse, en términos generales, que el pais se 
encuentra ant.e empresas que hacen un es­
fUErZO considerable por mantener su activi­
dad y en competencia, dentro de los merca­
dos internacionales. una producción que bien 
podria paralizarse sin esos esfuerzos. 

El Gobierno no ignora las muchas y varia .. 
das críticas que algunos de estos productores 
merecen, pero no ignora tampoco que tales 
críticas no se refieren a los esfuerzos indus­
triales efectivos que han desarrollado y des­
arrollan, sino precisamente a actividades aje­
nas a la Industria Salitrera o a ~ctividades 
que incluso en muchas ocasiones tienden a 
desnaturalizar el desarrollo de esta indus­
tria. 

Por estas razones, en la concertación del 
convenio se han buscado cuidadosamente las 
normas necesarias para asegurar la seriedad 
de la operación industrial, haciendo completa. 
abstracción y desligandO la concepción de las 
nuevas normas de las actuaciones políticas o 
privadas de algunas personas o grupos de 
personas. 

No es esta una legislación destinada a fa­
vorecer, atacar o considerar las convenien­
cias o actividades de determinados empresa­
rios; su objetivo va más lejos y más hondo 
en la vida de nuestra patria: el Gobierno la 
propone considerando el destino de miles de 
obreros del norte y de sus familiares, de las 
ciudades y de sus poblaciones y, sobre todo, 
considerando las posibilidades del porvenir 
de las cuales dependerá en gran parte el 
bienestar de las próximas generaciones. 

Por esta razón mi Gobierno no ha vacilado 
en la concertación de un convenio que, apro­
bado por vosotros, será sin lugar a dudas o 
interpretaciones, un contrato ley, en que 103 
poderes soberanos de la RepÚblica dictan so­
beranamente normas que se comprometen a 
respetar por un tiempo determinado. No hay 
en esto nada que pueda ser considerado una 
disminución de la dignidad del Gobierno o 
del Congreso, porque si la soberanía existe, 
no es con el mero y trivial objeto de mante­
nerse siempre estérilmente intacta, sino con 
el objeto de ser ejercida, y en cada acto de 
tal ejercicio. ollpia ella comprometida por la 
decisión adoptada. 

Esta decis¡ón, por otra parte, no puede ser 
considerada sino como un compromiso de 
corta duración. Para salvar una industria y 
a un sector de la Nación se adquiere un com­
promiso de 13 años, mediante la seguridad de 
un Esfuerzo de primera catpg'oría que los pro~ 
ductores se obligan a realizar, tanto en su 
propio beneficio como en beneficio del país. 

Cualquiera ley que rija el porvenir de una 
actividad económica determinada tiene mo­
ralmente la misma significación, porque no 
se conciliaría ni con la seried:::td del Gohierno 
ni con la del Congreso, el estar modificando 
constantemente las disposiciones legales apli­
cables a industrias de primera magnitud que 
requieren planes de largo plazo y, sobre toda, 
a industrias que son una proyección en la eco.:.. 
nomía y en la vida del país, de grandes ne­
cesidades mundiales creadas por los sistemas 
industriales modernos. 

El decreto con fuerza de ley N.O 437, llama­
do "Estatuto del Inversionista Extranjero", 
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contempla un sistema de franquicias que son 
verdaderos contratos leyes, y respecto de las 
grandes industrias o de las grandes inversio­
nes, sobre todo en faenas extractivas, con­
templa la posibilidad de asegurar condiciones 
por un lapso de hasta 20 años. Se otorgan ga­
rantías en cuanto al régimen tributario, que 
permanece inalterable durante todo el perío­
do del respectivo decreto; se otorgan garan­
tías en cuanto al régimen cambiario, especial­
mente cuando se trata de industrias de ex­
portación, y se otorgan garantías ~speciales 
en cuanto a la reexportación de capitales y 
utilidades asegurando que ella puede realizar­
Se totalmente en un plazo máximo de 10 años. 

No se concede, pues, a la industria salitre­
ra y a sus nuevas inversiones, un privilegio 
desusado o excepcional, sino la norma que el 
país ha creído necesaria para satisfacer la. 
más urgente de sus necesidades: la obtención 
de capitales suficientes que permiten movi­
lizar sus riquezas en beneficio del pueblo. 

Por todas estas razones es que mi Gobier­
no, al enviar este proyecto, solicita al Hono­
rable Congreso que su dictamen sea adecuado 
al carácter que reviste, tanto en su forma 
como en su fondo. En cuanto a este fondo, 
serán puestos a vuestra disposición todos los 
antecedentes necesarios. En cuanto a ·su for­
ma, es necesario dejar claramente establecido 
que el Ejecutivo ha realizado una gestión cu­
yo fruto es el convenio; pero no puede, en ca­
so alguno, llegar a convertirse en un inter­
mediario entre el Congreso y los productores, 
para obtener modificaciones o nuevas dispo­
siciones, porque tal carácter no tendría rela­
ción, ni con la dignidad. constitucional de sus 
obligaciones ni con la seriedad que debe re­
vestir una legislación de esta naturaleza. 

Mi Gobierno espera que, en un ambiente dé 
responsabilidad y de comprensión de las ne­
cesidades nacionales, el Honorable Congreso 
emita un dictamen único, aprobando o recha­
:;ando claramente la gestión del Ejecutivo y 
definiendo con ello la responsabilidad que a 
ambos poderes les corresponde en la direc­
ción del país y en la procuración del bien co­
mún. 

Por lo tanto, y en mérito de los fundamen­
tos expresados, tengo el honor de someter a 
vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo umco.- Apruébase el Convenio 
celebrado en Santiago el 10 de diciembre de 
1954 por el Gobillrno de Chile y productores 
de salitre y, en consecuencia, autorizanse las 
modificaciones a la ley N.O 5.350, de 8 de ene­
ro de 1934, que se expresan en la cláusula 
primera del Convenio referido. 

Santiago, 12 de agosto de 1955. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Carlos Ibá­

ñez del Campo.- Osvaldo Sainte Marie So­
ruco". 

2.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLIC,\. 

"N.O 1.669. - Santiago, 12 de Agosto de 
1955. 

Pongo en conocim:·ento de V. E. Que, €n 
uso d,;; la facultad que me confiere la Cons~ 
titución Política del Estado, he resuelto reti­
rar la urgencia para el d,cspacho del proyec­
to de ley que "fija el Salario Vital para los 
Obreros del país'. 

Saluda at,sntamente a V. F..- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo. - Eduardo Yá.· 
hez '.1...". 

3.- OFW:m D~ S. E. EL PRI~SmENTE DR 
L.\ REPUBLICA. 

"N.O 1.663.- Santiago, 12 de agosto de 
195:5. 

Pongo €n conocimi.ento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46, d'8 la Constitución Polít:ca del Es­
tadJ, be acordado solicitar urgencia para el 
despneho dp-l m"oyecto de ley q11-2 "fija el 
Sabrio Vital para los Obreros del país". 

Saluda atentamente a V. l!:.- (l"dos.): 
Carl:!s !báñez del Cam,o - Eduardo Yá­
ñez Z.". 

4.- O~lCIO DEI. SE"ÑOR I\UNISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1.173. - Santiago, 12 de agosto de 
1955. 

En respu·ssta a su oficio N.O 2.204, relacio­
nado en diVersos problemas que afectan a la 
Ccmuna de San MÁgueJ, acompano a V. l!; •• 

en original, los informes qu·e sobre. el partl" 
cular he recibido de los distintos Servicios 
de:Jendientes de este Ministerio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.)~ 

Alejandro Schwcrter Gallardo". 

5.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1.179.- Santiago, 12 de agosto de 
1955. 

Me refiero a su oficio N.O 2,816. de 13 de 
julio último, relacionado con las cbservacio­
nes formuladas por los Honorables Diputa­
dos del Comité ParJamentn,rio del Partido 
Agrario Laborista sobre petición de propues~ 
tú.s puiJ;lC:c\S para la construcción del cami­
no Longitudinal Sur, en el sector compren­
dido entre Río Bueno y Casma. 

Al resnect,D. m'J.nifiesto 'a V. E. aup. la Di­
rección d-e Vialidad ha informado a este Mi­
nist·:::rio que los estudios entre Osorno y Cas­
ma quedarán terminados en octubre prÓXi­
mo, en 34 Km., de una longitud de 54 Km., 
pud'endo, en consecuencIa, solicitar las pro­
puestas respectivas antes de fin de ailo. El 
resto será estudiado en el proximo verano. 
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En el sector de Osorno a Río Bueno está 
actualmsnte en construcción la parte de 
Osorno a San Pablo, y d.esde este punto a 
Río Bueno, los estudios quedarán termina­
dos ,en la próxima temporada de buen tiem­
po. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.>: 
A~ejandro Schwerter Gallardo". 

6.- OFICiO DEL SE'ÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 826.- Santiago, 12 de agosto de 1955. 
En atención al oficio citado en la refe­

rencia, tengo el agrado de comunicar a USo 
que en las nuevas Bases emitidas por la Ar­
mad" para la enai·enacirín el·!'l ex trgm""nrte 
"Magallanes", se deja claramente establecI­
do que deberá indicarse en la propuesta la 
destinación qu·e se le dará al buque, vale de­
cir, si él será desguazado o reparado para 
incrementar el tonelaje de la Marina Mer­
cante Nacional. 

Asimismo que, en igualdad de ofertas en­
tre las más altas, se dará preferencia al que 
indique que el buque será reparado para na­
vegarlo y al s·Sr adiudicarh -en est3s cnnrli­
ciones, en el Contrato de Venta se consignará 
una cláusula que resguarde el cumplimiento 
de esta condición. 

Saluda a US.- (lt'do.l: Benjamín Vide­
la V.", 

'Z ,- OFICIO DEL SE'ÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

N.o 1.346.- Santiago, 12 d-e agosto de 1955. 
La Oorporación de Fomento de la Produc­

ción por oficio N.O 6.277, de 26 de julio del 
año en curi'o, dice a esta Secretaria de Esta­
do lo r:ue sigue: 

"Tenemos el agrado de contestar su Ofi­
.. cio N.o 1.108. referente al suministro de 
H energía e!éctrica a la ciuda1 de Lautaro. 
"Transcribim;)s a rontiflWlrj5n a USo la 
" contest8Ción que .hemos recibido dp la Em­
" pr·esa Nacional ct.e Electricidad S. A. a 
.. nuestra consulta. 

"SC)bre el nart i eU 1'lf. deb,"1'TIos inforn~'lrlo 
" que la única solución definitiva para el 
" ab::u:tecimjento de energía e~éctrica a la 
" provincia de Cautín, consist·" -en la cons­
.. tnicción a corto plazo de la Central Pullin­
.. ol1e. 

"En efecto, no se pu·ede servir con seguri­
" dad, continuidad y voltaje razcnabje a 
" las cihdades y pueblos im1"ork\r,tes d·" la 
.. provincia d·? Cautín, mediante la exten­
.. sión exagerada de nuestra Huea de tran~­
.. m'i'iñn (lpo·d" -el sur y de<;de el norte, ya 
.. que las plantas generadoras de Pilmaiquén 
.. y, Abariico carecell de la DoteEcia suficien­
u té p'lr'l hRcer estos suministros. 

"La capacidad actual de Pilmaiquén y de 
" Abanico y las ampliaciones futuras de es-

" tas c·entrales, están prácticamente copadas 
" con los compromisos de abastecimientos 
" que la 'ENDESA ha contraído desde háce 
" años. E s t o s compromisos han sido 
.. contraidos en zonas en las cuales la EN­
" DESA tiene obligaciones como concesiona­
" ria de Servicio Público Eléctrico, lo qu-e no 
.. sucede en el sector comprendido entre 
.. Lautaro y Loncoche, zona en la que exis­
" te Concesionario r·ssponsable del abasteci­
.. miento de energía eléctrica. En este see­
" tor la ENDESA no tiene por el momento 
.. obligación alguna; sin embargo, contraerá 
"las obligaciones de concesionaria cuando 
" ponga en servicio la Central Generadora. 
.. de Pullinque y sus líneas de~lvadas. 

" Sin perjuicio de lo anterior, cuaúdo la 
.. ENDESA obtenga el financiami-ento ade­
" cuado para iniciar las construccl-on€s del 
.. Sistema Pullinque, se iniuará simultánea­
.. mente con las obras de la Central, la cons­
" trucción de las líneas derivadas de trans­
.. misión. En -esta forma, la línea de trans· 
" misión y sub estacionEs necesarias para in­
" terconectar Temuco con el Sistema Aba­
" nico, podrian qued'lf terminadas en un 
" aflo a un año y medio (;espu~s ,le su mi­
" ciaciÓn. mediant·e esta int(~rcon·ex!ón. la 
" Cía. General de Electricidad I~~du~,trial, 
" Concesionaria de Servicio púb'.ico en Con­
" cepción y Temuco, podría generar ·energla 
" eléctrica -en su pla.nta térmica de Concep­
" ción y tnmsmitirla a Temuco a través elel 
" Sistema Pullinque, se inciaría simultánea­
" estaciones d·e la ENDESA, mediante el pa­
" go d21 peaje c<lrr'!spondiente. Esta soIu­
" ción permitiría abastecer la zona de Te­
" muco, siempre Que 'El suministro a la zo­
" na de Concepción desde -el sistema Abum­
" en sea suf'ciente. ya (lue' en e\ C""'O fÍel 
" presente año la Gmtral térmicá de Concep­
" ción ha tenido que ope _ar en las horas de 
" punta de carga, debido a la falta de capa· 
" cidad de la Central Abanico. Fuera de las 
" horas d') punta de carga, y especialmente 
" ,en los meses de verano, las ciudades '! 
" pueblos d-e la provincia de Cautin podrían 
" ser auxEiad:::s mediante 'energía eventual 
" o excedente de la Central Abanico. Esta 
" última solución sR1'á pos'ble una v·e:>: ter­
" minadas las ampliaciones de esta G"ntral, 
" ]0 que se est:ma no será antes de princi­
" pios de 1958 . 

"Por 1'1" razones anteriores, lam-er;~f:mf)S 
" comunicarle que, a pesar de nuestros fer­
" vientes deseos de so'ucionar el prob~.ema 
" del abai>tecimento pléctrico en la ];:'7 )1.Lc!a 
" de Cautín. no estar'emos en situaci6n de 
" hacerlo mientras la ENDESA no cuente 
" con los recursos económicos necesarIos t",­
" ra afrrmtar la construcción de la Central 
" Pu1!inque, y d·e su sistema derivado (l·e H­
" neas de transmisión y subest'1cicnf's. A ('s­
" te respecto, en los pr.zsupuestos de la EN­
" DESA, pr-esentados a la consideración d-e 
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.. esa Corporación desde el año 1949, se han 

.. consultado las sumas necesarias para la 
" inieiación di! la Central Pullinque, pero 
"por falta de fondos, los aportes necesarios 
.. de la Corporación se han ido reducicr.do 
.. en forma tal, que ha sido imposible dar a 
.. la construcción de esta obra el impulso re­
.. querido. Si la Corporación de Fom:)uto de­
l< sea que la E~DESA inicie activament-e la. 
.. construcción ele la Central Fullinque y de 
.. sus llncas de transmisión, seria necEsario 
.. aum:!ntar el suplenKn!;o de fondos para 
" el presente año en una eifra del orden da 
" $ ~CO. {lOO. {lOO, consider:?r en 103 presupucs­
.. tos futuros, aportes para este objeto no in­
" t~l';ON"S a $ GCO. Gf¡O. ODO por afio, durante 
.. un pi2l'indo de 4 ailos. Las adqui~kior.es en 
" el (.x~ranjero :üg·nUican im.!rsiones del 
.. or(1:m de US$ 3.5CO.GOO". 

Lo (JU-e tra:rscribo a V. E. para Sil COYlO­

Ci!'ilicD~t,i) y en rf;sDuesta a su OLclo N. o 
2.f6'l, de lG de junio ppdo. 

Dios guarde a V. E.- (J!'do. ¡: A:rtur·!) Zú­
ñi¡;il :;¡¡·lltcrre". 

8.- O!"WIO DEI, SEÑOR f'ONTRALOR GE­
NERAL DE LA REPUBUCA. 

"N.o 34.751.- Santiago, 12 de agosto de 
1955. 

Ten':":ú el hnnor de da r respuesta al oficIo 
de V. E. N.o 2.93'1:, de 28 üe jUlio de 1955. 
ra;?'cy:fe:í:{,ndo]e que eilta Ccntraloria e,me­
ral Y:'. ln;:;í.a designado al Inspector de Ser­
Vi<::1.0S, SFí.'<01" Carlos Guerra Castaüeda, para 
efe;;t;Jar la inv80tigaclón d'8 les hechos s·eña­
lados en el referido oficio. 

T<m pronto el funcionario aludido emita 
el ir· forme eorrespondiente, s·srá puesto en 
CCllOl~".nüento de V. E. 

Dios guS'rde a V. E.- (Fdo.): Enri.que 
&h:lTno:,ule Jl.tulz". 

9.- O.l<'lfCIfi> DEI, Sl~ÑOR üD:STRALOR GE­
Nm.~.U, DE LA m~PUBLWA. 

"N.o 34,226.-·- Santiar;o, 9 de agol2to de 
19ri5. 

Ji'n cmuDlimiento a lo dispuesto por -el ar­
ticulo 1.0 de ID. l·:y 7,727, acompaño a V. E. 
copia d"l dcercto N.o 8,412, de 1.0 de agos­
to de 1955, del lVfin:lsí;erio del Interior, que 
pGn~ a disposición 0,sl Intendente de Valdi­
vlu 1? S11ll1fl de $ 5.000.000, para atender a 
103 darmüncados por las recientes erupCio­
nes volcánicos que han afectado a mnas 
c::rm'lrentlid:'ls en las provincias d,e Cautin, 
Valdivia y Osorno; fendes que fueron d·sdll-. 
cidos de aquéllos autorizados por la citada 
ley N.o 7,72'7. 

El infrascrito ha tomado razón del decre­
to de la referencia, por encontrarse compren. 
dido nen1ro 6e los terminas del N.o 10, del 

artículo 72, de la Constitución Política del 
.l<.sLd.<.l.o. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo _ ): Enrique 
Bahauóül1de Ruiz". 

10.- INFORME DE LA COMISION DE GO~ 
.mERNO INTERIOR . 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a. 

in¡ormar el pioyecto de ley, de origen €n un 
Mensaje del EjE:cmivo, pGr el cual se autori­
za a la MLlllícipalidad ete San Felip.e para. 
ced'sr al Ft,co un lote de terrenos de su pro~ 
piejad con el fin de ampiiar el eS:Jacio des~ 
tina jo a la construcción del nU-EVO Cuartel 
del .RegimiEnto de Infantería N.o 3 "Yun"' 
gay", de ,esa ciudad . 

T'~xrn·e?:l el M:2ma i e Que la Mnncipalidad 
ha' acordado, en sesión 'de fecha 26 de enero 
del ¡:·r2s,Ente aüo, acoger la solicitud del Ca-­
m(\l;J>:nL,,, del R¡"ginmmbo mencionado en el 
sentido que se le c¡)dieran lotes de terrenos 
eue s;~rí",n de propied.:-,d municipal, que en 
l~ ac~,ualiciad .consitituyen calles adyacent-es 
al terreno del Cuartsl. De esta manera, las 
insí a,.aciones militares quedarían ubicadas 
el! forma cómoda Y se llevarían a la prácti­
ca toJJS los plan·2s de umDliación que la 00-
mp.'1danci8. de la Guarnición ti-Ene para el 
reg~m;ento "Yu,-¡gay", de antigua tradición 
en la ciudad. 

El proy8cto propuesto por el Ejecutivo con­
S,J'!~¡),i:n una aut,orlr:a.·ci6n a la CO!"l.'oración 
edilicia eL; San Felipe para c·cder al l<"isco, a 
tí~uJ.() gratui Gü Y a pel"p'é'tllidad, los terrenos 
que se ind~viclualizaban. Sin embargo, como 
"" h;] heeh'l E·n p,:oy:,eks anterjor-es de.spa­
chados por la Comisión, debe considerarse 
con csp-cc~al cuiaa'.to la situacían jurídica 
qil8 '.JlJ-'.1 Lea Uil:::' cesi.ún cm.uo la propuesta. 
Ea (Of-i~".;tJ, debe record3.rse que, conforme a 
10 dls:!)v.esto ,en el artículo 589 dd Código Cl­
v,l, j¿:s cal:cs y p:a;;;as sun bienes nacionales 
de) USJ público. Al conlerirse autorh:ación 
p2.ra que pan.: de bielh':3 ele -ssta naturaleza 
S'e deSCÜlell a la eOílstrucei.ón del Cuartel de 
U:l l'cgini8nto, el d-ominio siempre pcrma­
n:::Cera en milllOS de su antiguo titular, la 
l'iia,:::lóa toda, y lo que Rllcederá es que el uso 
Y g00C de <2.50S 1J~('ne~; pasD,rán al Fisco, su­
jeto ele dE reehos patrimoniales propios, de­
jandD do estar a dispG:3ieión de la totalidad 
de les eiudaclal~cs. Juríd~camente, pues, se 
l~r,-::tC)"lde :::ólo que bienes nacionales de uso 
núblieo, espeeii:camel1te dos partes ele calles, 
pasen a ser bienes fiseales y, por lo tanto; su 
uso y g;)Ce qU·2den limit.'l.dos a la finalidad 
que -el Phco o la ley señalen. 

En cOllformicb .. d con lo anteriormente ex­
puesto, la Co:nisión ha innovado en cuanto, 
a la fed ac,:ion del ¡uticnlo }.o conslgnanct.:> 
el pr-oc2::lim i'snto que, jl.a-í.dicamente, es -el 
más ad~cuado para lograr el propósito ex­
puesto. 
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'En mérito de las consideraciones prece­
dentes, la Comisión de Gobierno Interior, por 
la unanímidad ds sus miembros, acordó re­
enmendar la aprobación del proyecto en in­
forme, redactado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY. 

·'Articulo 1.0- Declaránse bienes fiscales 
los biene.s nacional-es de 1.\:00 públiro ql.'.e co­
rresponden a pR rtes de c811es de la ciudad 
de S,Hl F'2Hpe [1dY-lc~ntf~ al CUfl,"f;rl ri"J Tie­
gmiento de Infantsría N.O 3, "Yungay", de 
esa cIudad, cuyas cabidas y deslindeS 8',)11 les 
slgmc1tes: 

Al LOGe de terreno ubicado al costad') Es­
te del Cuarlicl: 

Límite Norte, en 27 metros, con Av'cnid.a 
Delicias; 

Límite Este, en 524.50 metros, con calle 12 
,de Pebrero; 

Límik Sur, en 27 metros, con F,errocarri­
les d2 l Estado, y 

Límite Oeilte .. en 51:'1 metros, con Regimien­
.to de Infantería N.O 3 "Yungay", y en 11,50 
me l rns. con c:~n.C) 5 de Abril. 

Este lote ti-sne una cabida de 14.161,50 me­
tro~ cUfldrados. 

B) Lote de terreno correspondiente a la ca­
lle fi de Abril, -entre las calles 12 de Febrero 
y Ho.spital: 

Límite Norte, en 123,50 mr;tros, con Regi­
mi'3nto de Infantería N.O 3 "Yung:ly"; 

Límite Este. en 11,50 m,ztros, con calle 12 
de Febrero ,en faja cedida en párrafo ante­
rior: 

Limite Sur, en 128.50 metros, con Regi­
miento de Infantería N.o. 3 "Yungay", y 

Limite Oeste, en 11,50 metros, con calle 
HOS1)ital. 

Este lot,e tiene una cabida de 1.477,75 me­
tros cuadrados. 

Al-tírulo 2.0- El Fisco de,stinará los terre­
nos individualizados en el artículo. 811terinr a 
amn1i"x pI nuevo. r:uartel del R~gimjpnto de 
Infantería N.O 3 "Yungay", de San P'eUpe". 

R'lla de la Comisión, a 10 de aGosto de 
1955. 

Acordado en s,esiones ele fecha 2 y 10 d·'?l 
presente, con asistel~ci:1 de los seflores Serril­
no (Presidente), Ae,sv2L'\O, Ar¡nevcéiu,e. Are­
llano. De la Presa. Hu,erta. Ma,rtín, P81estro. 
Puente Gómez, Rivera, Bustos, Rodríguez 
Laza, Romaní y Sepú~veda Rondanclli. 

'C:1l>e hacer presente qu.e el proyecto fue 
aprobad,) en general por la unanImidad de 
los señores Di:putado.~ aslstent·es a la prime­
ra de dichas s,esiones con quórum inferior a 
nueve. 

Be de5ignó Dlnntado Informante al Hono­
rable s'2ñor Huerta. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretar10 
de Comisiones". 

n.-INFORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra comisión de Constitución, LegIs­
la~'ión y Justicia pasa a informaros ac-erca 
de un proyecto de ley, originado -en un Men­
saj e y c-on uc"gencia calificada de "simple", 
por el C¡U12 se mejoran las l'tentas d!el per50-
m~l del Pod'2r Judicial, y se introduc,cn al­
gunas 'enmiendas tend,i.entes a perfe-ccionar 
nUE.stra legi~lación. 

El estudio doel proyecto se d!elSarrclló a tra­
vés de 13 s'ESÍcme,s a las cua;'::,s asist1eron el 
señor l"tariano FOl1tecilla, Ministro de Jus· 
tieia, y el funcionario de dicho MinisteriO, 
don Luis A":ria¡p.da, quienes cooperaron a la. 
mejor resolución de las diver8as materias que 
conti,sne {sta iniciativa 0;e ley. 

Estimó cOlweniente, también la Oom~t'llón, 
escuchar dil'ee:aml2nte la opinión de alguT!{)s 
miembros del Poder Judicial y €s así, como 
cor"cul'deron el señcr Ramiro Méndez, 11.1inis­
tro d-e la Corte Suprema; 1m s!eñ'3res San­
tiago E1gueta y Remigio Maturana, Minis­
tres de la COl"t\c de Apelaci311€S d'e Santiago; 
!el señor Julio Augier, Presidente de la Cor­
te d;31 Trabajo; en representación de los Jue­
ces de wtras de santiag'q, el señor Rafael 
Garbarini, Juez del Tercer Juzgado Civil de 
Mayor Cuaatía de Santiago; don Arturo 
Guzmán, Defensor d·e Menor,~s de Santiago; 
y el señor Horacio Ramírez, en l'sipresent3,­
ción d'el personal subalterno del Poder Jud.i­
cial. Concurrió, también, -el señor José Olia-
1'-0, en l',epl'esentación die la Asodación de 
Abogados. 

Vuestra Comisión considera innecesario 
marcar la importancia que tiene en la vida. 
moderna el Poder Judicial. Ba$ta pensar que 
la vida d,e las pl2'l'SOnaS, el derecho de pro· 
piedad, los derechos políUcos y civiles, .>-e 
encuentran bajo su garantía y tuición. Es por 
>ello que ::;'oncuerda con el Ejecutivo en la. 
necesidad de condeder remuneraciones ade­
cuadas a la Magistratura Judicial, y que 
ellas d,eben ser las más altas dentro del cua­
dro general d,e las que paga el Estado. 

Las bajas remuneraciones han producido 
un hJ¿·cho que reviste gravedad para el nor­
m31 fur.cionamiento institucicmal del paí!'. Es 
así come existen 25 Secretarios de Juzgatloa 
qUe caree'en del título de abogad,o y depar­
tamenkJS en que no hay Juez por falta de 
interesadas. Además, re hf'. podido cbservar 
que n;) son, preeisamente, los mejores .es­
tudiantes d'e Derecho los que Se interesan 
con pGsteriol'idadpor ingresar a la carr-era 
jud.icial, princ:palmente por las escasas ren· 
tas y 'el poco aliciente que 'ella r·epresenta. 

El Me~lsaje proponía fijar las rentas en 
sueldos vitales d-el Departamento d-e San tia· 
go, con el !propósito de que, anualmente, se 



maju.staran ,en virtud dle'l aumento qu,e éste 
(l>épcrimentara. La Comisión no -estimó con­
veniente introducir esta innovación, en razón 
de las cbvias con.';lecuencia.3 que ella implica 
y ,prC'firió manu"ner las mismas remunera­
ciones propuestas -en el Memaje, reducidas a 
moneda },egal. 

Las rentas varían .a;esdeel equivalente a 
slJ2'te .sueldos vitales, -o sea, $ 1.545.600, para 
los l\1iniGtros y li'is~'al de la Corte Suprema, 
a un <-weldo vital, para -el personal subalter­
no kcluido ,en el grado B.o, y con una ren­
ta anual die $ 220.800. ¡,os pomeatajes de au­
mento son, para los .primeros, de un 22.8% 
y, para les últimos, un 50%. 

En conformlctad a IEGtas remun'sraciones, el 
lngre::lo a la carr,era judicial que, ord,inaria­
mel1he, &e produc'e por el cargo de Secretario 
de Jv:cgados die! Letns d'e Depn.rt2cmento, 
llcll1drá una renta d,e $ 61.333.33 mensuales, 
suma que se ha estimado adecuad.a para el 
carg-n y cor:cürdant8 con el propósito de dar 
un in~'2ntivo 'pt:ua el ingl'e.so a la carrera ju­
di~Jal. 

GOllviene ten,el' pr'e9s'llt,e, que estae.scala 
del artículo primero incluye, también, a la 
Judicatura del Trabajo, y a les Juec,es Espe­
ciaJ.es de Menores, cen sus re,p2ll:tivos Ofi­
dal>es subalt'sl'noOs. 

Las únicas innovaciones que la Comisión 
introd,uJI) a la escala de sue'd-os propuestas por 
el Ejecutivo, en razón d,e ha b/c,rse otorgado la 
iniciativa cOll.~t.itucional corl'espondiellte, fue­
ron las d", ,elevar del grado 5.0 al grado 3.0 
a los Receptores Visit::tdor'2S d,~ los Juzga­
<l,os F.sp'eciales de Menores, cuya reata no co­
rreslj.)[)ndía a las funciones que ellos des­
empeñan, y la de inc<Jrporar, al grade) 14.0 
al Pürte encargado del as,eo y con,,'ervación 
de los Juzgados de Letras de Menor Guan­
tíad:'3 2<antiago, que ,pasa a fopmar parte de 
la p;allta correspondi¡:.mte por lo cual en €l 
artícl1lo 2.00 transitorio [,e suprime dE.l presu­
pU2.3to la glosa c'onespondiente. Motivo de 
especial preocupación d,e 'parte d,e la CoOmi­
sión fu;e el de contemplar un reajuste anual 
que signUcará una ,efectiva comp'ensación 
por el alza 0<0;1 costo de 1a vida y que evi­
tará, a la vez, el que ,este Pod.er Público se 
v18':'s en la necesidad de imp,etrar, periódi.­
camrnt'e, aumentos de sueldos. Con tal Obje­
to, se estahl'ece, €n el inciso final del artícu­
lo LoO, que todas las remunoeracionJe1s de la 
.escalase 'elevarán anualm2nte en -el mismo 
porcoeEtDje en que aumenb:c, <21 sueldo vital 
;para los 'emplea,c.'J¡S particulares del Departa­
mento /:l,) santiag':), y se ag\ó''8ga que ,los 
reajustes formarán 'part'c die la l'emuneración 
'Y la escala se 'entend'crá modificada a las 
nuevas rentas que resulten de a'p1icar los 
pcr~:entaj ES de aumentos corrlsSipondioer.tes. 

Concordante con el deseo de dar al Poder 
Judicial remunrraciones adecuadas a la ca­
lidad de las funciones quc desempeñan, el in­
ci¡::.:} primero del a¡:tículo 2. o dispone que las 
rentas de los Ministros y Fiscal de la Corte 

Suprema no podrán ser inferiores a la más 
alta que perciba en el fJ.turo cualquier otro 
funcionario contemplado en la Ley General 
de Presupuesto, con excepción del que pres­
te servicios en el exter:.Jl' y del Presidente 
de b Rpública, procediéndose al reajuste, 
por el solo ministerio de la ley. 

El inciso siguiente termina con todas las 
asignaciones y sobresueldos que leyes genl'>­
rales o particulares habían concedido a l.os 
funcionarios del Poder Judicial, incluso la 
asignación de título, las que han ddo iD~or­
poradas al sueldo fijadO en el artículo 1.0. 
Se exceptúan, solamente, las asignaciones 
de Ieprei>entación, familiar y de zona, las qi.Ht 
se pagarán de acuerdo con el Estatuto Admi­

nlstrativo. 
El artíc:1lo siguiente establece una asigna.­

ción, para ga.sto.s ele repl'esentació'.1 del ?re­
flidente de 1:1 Corte Sl1;:>rema, equivalente ::\.1 
5 0:0 mensual de su sueldo. 
L~ Comisión estimó d? justicia otorgar una 

asignación, también, a los Presidentes de las 
c,:Jrtes de Apelaciones pero en atención a 
qiJe el EjecutIvo no hizo llegar a la Comi­
sión el oficio prometido, se VlO privada. de. 
conceder dicho benefieio. 

Por el artículo 4. o se ha eslablecido, parl\ 
tod,.) el personal del Poder Judicial" el benen­
cio que contempla el articulo 74 del Est.atuto 
Administrativo, para la Administración Civil 
del Est8,do, en orden a conceder el sueldo de 
uno. das o tres grados superiores al que se 
encuentra percibiendo, según que permanez­
can cinco, diez o q:üncc años, respectivamen­
te. en la misma categoría de su respectivl\ 
escalafón y Riempre que tuvieren los requisi­
sitos pasa ascender al grado superior. Con. 
respecto a los Ministros y Fisc3Jes de la Cor~ 
te Suprema, qlle se encuellÍ-ra fuera de ca.­
tegoría, y para los Ministros y F'iscales de las 
Cortes de Apelaciones, Relat • .)res y Ser.l'fhl­
rios dr. la Corte Suprema, que figuran en pl'l~ 
mera categoría, se establecen múdalUadf!Il 
especiales para el disfrute de e"tos benefi~ 

cios. 
Conviene recordar que estos derechos los 

gozJ.ba el personal d"l poder Judicial 7)or .~f''''­

les 8Dlicable la norma del artículo 74 df'l E~­
tatuCo AclminisLl'ativo y que, con postp-riori­
dad a la fecha de dir.tación del D. F. L. 2~'il • 
la ley ~L o 1:'.,764. en S·J artículo 68, estahle­
ció un tratam2ento de excepción para los fun­
cionarios del F.scalafón Primario del Pod?r 
Judicial y para los Ministros y Secrr.tarioll 
de las COl'tes del Trabajo, Relatores, Jueces 
y Secretarios de .Juzgados del Trabajo. f'n 
~l sentid.:) de concederles los aumentos por 
tlempo en el cargo no en relac~.ón con l'1 gra­
do superior. SÍ!10 en conformidad con la ren­
ta de que gocen los correspomli.entes grados 
superiores del escalafón. La C,Jmi.sión acep­
tó el crit€rio del Ejecutivo de uniformar la 
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eoncesión de este beneficio y, al efecto, por 
el artículo 5. o deroga el precepto señalado 
del art.ículo 68 de la ley 11,764. 

En consecuencia, el Poder Judicial se va a 
:regir. en cuanto a los beneficios de mayor re'· 
muneración por el tiempo en el cargo, por la. 
disposición del artículo 4. o referida y no le! 
va a ser aplicable el artículo 74 del D. F. L. 
256, sobre Estatuto Administrativo. 

En razón de q-.le el proyecto, en su articu­
lo 1. o. no con templa el grado 1. o, el inciso 
penúltimo señala las reglas para determinar 
~a ren ta de dicho grado y dice que será el 
promedio de la diferencia que corresponda 
en tre la 7. a categoría y el grado 2. o. 

El inciso primero del articulo 6. o suprime. 
en el inciw tercero del artículo 179 del Esta­
tuto Administrativo, la referencia a los Mi­
nistros, Fis'cales, Secretarios y Relatores de la 
Corte Suprema, Ministros y Fiscales de la.s 
Cortes de Apelaciones y Ministros de la., GJr­
tes riel Trabajo, en consideración a que se 
hace innecesaria esta mención expresa por 
el hecho de que quedan inC1Uíd,Js dentro de 
las cinco primeras categorías a que se refie­
re el precepto del mencionado artículo 179. 
En consecuencia, no se innova en cuanto SI. 

los beneficios que este precepto del Estatu­
to Administrativo otorga, y los referidos fun­
cionarios continuarán gozando del derecho Ro 

que S-..J.S pensiones de jubilación se liquiden. 
de acuerdo con el último sueldo de q'..le hu­
bieren dIsfrutado o que en adelante se asig­
ne al cargo en que jubilaron, siempre que 
concurran l?,s demás exigencias que el pre­
cepLo establece. 

El inciso segwldo del artículo que coment.a­
mas, otorga el beneficio del inciso tercerlJ del 
artículo 179 del Estatuto Administrativo, a 
les func:onarios de la primera ce/cegaría del 
artículo 292 del Código Orgánico de Trihuna­
les, q-.re coresponde al Escalafón del Per'3on~l 
Subalterno, en razón de que han lleggdo al 
grado máximo del respectivo escalafón, lo 
que concuerda con el propósito del legi~l["dor, 
contenido en la ya indicada disposlcién del 
inciso tercero del artículo 179, del D. F. L. 
256. 

Los Dei·ensores Públicos de Santiago y 
Valparaíso, a ctifereneia. de 10 que ocurre en 
el resto del r-aís, están f'emUn€racos, les pri­
meros CGn 'el sue~do. equivslente al Juez de 
Le-tras del Jugar donde ejerc€n sus funcio­
nes y el s·egu~do con el correspondiente al 
Juez d'8 Letras de Mayúr Cuantía d.e capi­
tal de provincia.. La. CcmLsión aprobó la 
idea del Ejecutivo de suprimir los su'eldos 
do estcs Defensores, y toda otra cantidad 
consultada -en la IJey General a,e Pre¡;upues­
to, sea para ,pagar asigna,::icnes a e~lo3 y a 
6US r espcct iv 0.3 aUciaJes, los cual·e.s ·¡Jercibi­
rán en ad,elante sus r1s:!nune!"aciones, me­
diante derechos, qU€ Se contemplan en el 

artículo 8.0 debidamente reajustadOS en re­
lación con el alza del e'osto de la vida. 

Para no a,fectar la situación d,e los actua­
les Defensort's de Santiago y Valparaíso, el 
artículo 4.0 transitorio d,lce que estos precep­
tes del artículo 7.0 entraran en vigencia a 
medida que se produzca la vacancIa de los 
cargos servidos por los actuales titulares, y: 
los derechos que les corresponda percibir, 
se cubrirán en estampillas üe impuesto, que 
se pagarán e inutilizarán al margle;n de la 
corr-espondiente vista o dictamen. 

Por el artículo 9.0 se traslad,a el cargo 
de Oficial de Sala del Archivo Judicial de 
Santiago a los Juzgados d-e Letras de Me­
nor Cuantía en lo Criminal de Santiago, con 
la denominación de "Mayordomo d;el edificio 
de los Tribunales del Crimen de Mayor 
Cuantía de Santiago", y s'e suprime la asigo· 
nación que, para tal objeto, consulta la Ley 
de PresupUlesto ,en bene.ficLo del Archivero 
Judicial de Santiago. Con el Objeto d-e n(} 
lesionar la situación d.e los actuales funcio­
narios, -el artículo 5.0 transitorio establoece 
que lelstas disposicicnes entra.lán en vigencia 
a medida que vaquen los respectivos cargos. 

La ley 10.627, sobre previsión de aboga­
dos, en Su artículo 11 faculta a los abo­
gad·as para aumentar, anualmente, su ven­
ta declarada en un 10% y, además, en un 
porcentaje igual al aumento qU08 experimen­
te el sueldo asignado a un Ministro d,e la 
,CortecJ,e Apelacione~ de Santiago, renta so­
b::-e la cual estos profesionales deben ente­
rar un total dJe imposiciones de un 15%, 
considerando el rendimiento de lOs tributos 
que s'e establecen en .el 'artículo 6.0 de la 
mencionada ley. 

El E~''''cutlvo proponía telliminar la limi­
tación del aumento de renta equivalente al 
porc·snt8.je en que subier,e el sueldo asignad,o 
a un Ministro di:!' la Corte d,e Apelaciones 
de Santi2,go y facultar a los abogados pa­
ra dedarar cualquiere, renta, incluBo una su­
'Perior, mediante una imposición adicional 
de un 19% sobre el indicado excedente d,el 
10%. 

La Comisión c bjetó ¡esta disposición, por­
que destruía el régimen d'e previsión esta­
bl-ccido para los abogados e iba a causar un 
e;-·ectivo decfinanciamiento de la ley, pUles 
era lo probable, que cJ,urante los últimos tres 
aflcs de impDsicio1ll8S, se aumentaran 1a3 
rentas a sumas -exorbitantes. con el Ü'bjeto de 
obtener una jubilación ventajosa. 

Para !)rccurar mayor-e.3 r'ec'ursos a la Ley 
scbr·e Previsión de Abogadol:l, la Comisión 
solicitó ant3cedentes a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas y a la Di­
rección Gennal de Impuestcs Internos res­
pe~to die, una indicación fermulada por los 
s-eñDre.3 Gal:egJillos don Florencio y Schaul­
so11n, y patrocinada por el COlegio de Abo­
gados; en la que se propone diverws im­
pUl2StOS que dicen relacIón con la actividad 
¡prü.fesional. La, ComL~ión obtuv'Ü respuesta 
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BOl9imentJe de la Dirección General de Im­
puestos Inten:os, la que infol'll1Ó por oficio 
N.o 8.936, de 29 0;31 pre,sentte, y en el que 
$e expresa que los nu€vos recursos darán 
ha5ta un total de $ 62.160.000, incluyendo los 
actuales impuestos establecidos en la }ley 
N.o 10.627. 

En mérito de esos antecedentes, aprobó la 
letra A, del artí':!ulo 10 y estableció, por la 
letra B, el d!zre::ho a reajuste para las pen­
t;ienes de j ubUación que .se otorguen en el 
futuro y facultó, además, al Consejo de la 
Caja Nacional o,e Empleados Públicos, para 
reajustar las ya ot0rg-adas en un porcénta­
JIC equivaler.te al 70% del p;'oduc'ldo de los 
recursos qU8 se otorgan por la letra A. 

Por el artícula 11. se otorga pase liIJre por 
los Ferrocarriles del Estado a los Ministros 
y Fiscal de la Corte Suprema y a los Mi­
nistros de :Cort83 de Ape:laeiones, Jueces del 
CrImen y Secretario de estos Juzg'¿l,dos, den­
tro de sus respectivos territorios j urisdiccio­
nales, prec,cpto qu'e flC! ju.~tifica en relación 
con las visitas ins.pectivas que deD-en hacer 
los Ministros, loas que, en muchfls oportuni­
dade~ no es {;·cnv·eniente que ¿lean cana('Í­
das anticipadamente, por raz::mes obvias, con 
respe:!to a los Ju,eces elel C:'imen y sus Se­
cretarios, ISS indispensable para el desarrollo 
de su.s [unciones. 

JI"!l artículo 43 de la Ley N.O 11.764 dispone que 
todo vehículo de propiedad fiscal llevará pin­
tado en ambos cos:;ados y en el e){Ler~or, un 
diseo que permita ínclivitiualizarlo y se excep­
túa a tres autOl~1óviles de h Presidencia de la 
República, pám uso de Su Excelencia. El ar­
tículo 12 agrega a esta excepción un automó­
vil para el uso del Presidente de la Corte Su­
pref'1a. 

Los artícu:0S 13, 14, 15 Y 16 se refier,m a 
la Jl¡dicatura del Trabajo. 

La incorpol'aeión de la Judicatura dd Tra.­
bajo al Pod,,:' J'udicial, ha constituído una 
senLida aspiración desde hace muchos años. 
de los mion!)l'Üs de ews Tribunales, la qu P 

se ve cristaJií.ada por lo dispuesto en el a¡'­
tícu1.") 13, que' e;;;tablece que ella constituirá 
una rama tic dicho Poder Público, y q~Je SI' 

justifica plenamente, en consideraci6n a la~ 
funciones de índole judicial que desarolla y 
<f~e son de evidente im~)Onallcla para el pal~ 

El propósito de la Comisión es el de l),s:imi­
lar íntegramente a la Judicat"Gl'a del Trab;:¡­
jo, al Poder Judicial, de manera q;;¡e le sean 
aplicable todas las reglas que se refieren a los 
Magistrad')s, nombramiento y escalafón d~ 
los funcionar;os jndic;ales, contenidas en el 
Titulo X, y las que lEgislan sobre la jurisdi('~ 
c:ión disciplinaria, de la inspección y vigil::.w 
da de los servicios judiciales, contenidas en 
el Título XVI del Cédigo Orgánico de TrilJOl­
nales, En relación concordante con la fina7idad 
expresada anterio1'rnente,el artíenlo 15, (:i~­
pone que t.Jdas las referencias que las leyell 
bagan al Ministerio del Trabajo, correspoll' 

derán, en lo sucesivo, al Ministerio de JUS" 
ticia, 

No obstante lo dicho, continúan rigiendo 
las normas relativas a la organización y 
r,:¡mpetencia de los Juzgados del Trabajo" 
contenidas en los artículos 495 al 516 del Có" 
digo del Trabajo y las facultades disciplin~­
rias a que se reEere el artículo 578 del mía" 
mo Código. 

CO::1 el objeto de dejar más en claro Q'.l9 
les son aplicables las reglas sobre formación 
del escalafón y calificación del personal, c~·m· 
tenidas en los artículos 270 a 287 del Código 
Orgánico de Tribunales, los incisos tercero y 
cuarto hacen la referencia específica a lu 
disposiciones pertinentes de dicho Código. 

El artículo 14 deroga El artículo 585 del Cn­
dito del Trabajo, que otorga el beneficio del 
trienios al personal del escalafón Judicial del 
TralJajo, en razón de que, de acuerdo con lo 
dispuesto por el articulo 2.0, ya comentado, 
se han incorporado al sueldo todos estos b,.­
ncficlos. 

La Comisión aprobó el artículo 16, que fa­
culta a la Cort,e Suprema para establecer la. 
forma en que los Tribunales del Trabajo de" 
ben dar cl'mplimiento a los preceptos lega­
les de carácter procesal aplicabl€"s a 1JS jui~ 
cios del Trabajo e, igaalmente a los que 1'1-
j un a !os recursos de qnej a. Se dej a especial 
constancia de que esto no importa una de­
legac:ón legiElativa en dicho Tribunal, si­
no que solamente se trata de dar cumpli­
HJ.Íento a lo,~ preceptos legales de carácter 
pwcesal, de manera entonces que en uso dlJ 
esa fac'lItad, no podrá corregir leyes vi­
gentes. 

Concordante con ~oJ dispuesto por el aro 
tículo 1. o, tI 17 cliEpone que los Tribunales 
Especiales de Menores constitulrán una ra­
ma del Poder JuclieiaJ. Lél Comisión modifi­
có la redacción pro.puEsta por el Mensaje, 
que decla::aba q:le esto,s Tribunales forma­
man parte del Poder Judicial con el sólo pro­
pósito de evitar, con el empleo de esa expre­
sión, que pudiera darse un carácter retroac­
tivo al precepto. 

A co'mtinuaeión, el artículo siguiente, y en 
atenCiÓ!l a la limitada carrera que tienen 10$ 

Jueces de IVlenores, y sus Secretarios, les 
otorga la r:1,cultad para oponerse al concurso 
para figurar en terna par;} los cargos de la 
3. a y 5. a categorías, siempre que tuvieren 
dos años de ejercici.o en el cargo, 

P·:¡f el a¡·ticulo 19, se crean 126 plazas en 
los Servicios de Pri!'iones, en donde hay una 
escasez notoria, de vigilantes. Con respecto 
a los Practicantes, que se incorporan a la 
planta, éstos desempel1an sus funeiones du­
rante :,odo el d'ta, y con ello se rest.ituye la. 
fituación a la que e;dstía C.:¡!l anterioridad A 
la dictación de un Ge~r8to con fuerza de ley, 
que los sacó de la planta. 
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El artículo siguiente, aumenta a cuatro ho­
ras diarias el trabajo de los Dentistas de la 
Cárcel Pública de Santiago, lo que se justi­
fica sí se tiene presente que hay, por térmi­
no medio, una pobla.::iól1 carcelaria de 1.300 
reos. 

En el artíc-alo 21 se contienen norma.s pa­
ra regularizar la prev:¡;ión del personal de 
Prisiones, que 88 encuentra en una .3iba­
ción anómala. En efecto, este personal, que 
es imponente de la Caja dsPrevislón de Ca­
rabineros, no se rige por las disp,Jsiciol1es del 
D. F'. L. N.o 299, de 25 de julio de 1953, que 
fija el texto definitivo de la Ley de Retiro 
y Montepío del personal de Carabineros de 
Chile, por cuanto dicho cuerpo de dil'poslcio­
nes, por una omisión, no ~i)S contem;¡ló, y, 
por otra parte, tampoco les es aplicab:e el 
título XI, wbl'e jubilar::ión, del E~tatuto Ad­
ministrativo, porque el artículo 171 de dicho 
Estatuto dice que los p:'ecepto3 del referido 
Título XJ no se Hp'Ícarán 8. aqu81 personal 
que, en virt.-,l.d de otr's,s leyes, se encontrare 
incorporacoJ ?. otra Caja de Previ"ión di.~tin­
tri de la Caja Nacional de EmpIcados PúbJi­
cos y Periodistas. De esta maner::t, este per­
sonal no tiene el beneficio de jubilar con el 
sueldo de acLivjdacJ, ni üunpoco el de rEajus­
tar su jubilación a dicha remuneración. En 
consecuencia, lo que se desea por el artícu1.) 
que comentarnos, es que e"te per:::onal <lile, 
como se dijo impDne en la Caja de Previsión 
de Carabineros, se rij a por el D. F. L. que 
tiene las disposiciones aplicables para Cara­
bineros de Chile. 

Cosa semejante ocurre con cierto personal 
<'le la Dirección del Presupuesto y de la Di­
rección de Pensiones del Mmlsterio de Ha­
cienda, afectos aJ régimen de previsión d? 
la Caja de Carabineros y que p8.saron a 1<1 
repartición indicada. en virt1.ld de la ley N.o 
8,407, de 21 de enero de 19'15. 

Este artículo salva también una omisión 
en que se ha incunido respecto de los ex Dj­
TPctores Generales, Prefectos y Subprefecto3 
de Investigaciones. La ley tI. o 10,343, del año 
1952, con(',edió sueldo de actlvidad 3. los G,>­
nerales de División, Generales d;:) Briga.da v 
Coroneles de Ejército y gi·ados similares dI" 
Carabineros e Investigaciones, y la ley N. (\ 
11,595, de 1954, amplió este beneEcio a lo:: 
Tenientes Coroneles y Mayores, tanto de Ejér­
cito como de Car;cbi.r.r;ro:, y se omitió incluir 
a los Prefectos y Subprefe~tos de :rr:vestigaclo­
nes. que son lor. grados equivalentes. Por ul­
timo, el D. F. L. N.o 290, de 25 de julio dp 
1953, concedió derecho al sueldo en 3ctiviiarl 
a todo el personal de Investigaciones que se 
retire con posterioridad a la vigencia del d­
tado decreto con fuerz:l de ley. En consp­
cnencia, lo que se pretende es repa:·ar esta 
omisión, Que se hizo con respecto a los ex Di­
rectores Generales, Prefectos y Su.bp:·efecLo~ 
de la Dirección General de Prisiones. 

Los dos artículos siguientes se refieren al 
Director General del Registro Electoral. Por 
el primero se le otorga el sueldo asignado al 
Sec:-etario de la Corte Suprema, en el artícu­
lo 1. o, de la presente ley, 10 que guarda re­
lación con la jerarquía e importancia del Ser. 
vicio a su cargo. 

La ley N.O 11,665, de 21 de octubre de 1954 
otorgó al Director del Reg:stro Electoral, el 
derecho a jubilar con el sueldo íntegro, más 
la asignación por años de servicios, que se 
liquidará con arreglo a la ley N. o 5,489 Y sus 
moc\ific::lcion!)s posteriores. El artículo 23 le 
otorga el derecho a disfrutar de esta asigna­
ción mientras perman3zca en el desempeño 
de sus funGio~1es, la Que se pl\gará a contar 
desde la vigencia de la ley 11,665 ya referida, 
pues de lo contrario, a este funcionario le se­
ría más beneficioso jubilar que continuar en 
el desempeño de sus fl~nciones. 

La ley N.O 7,539, de 23 de septiembre de 
1043, dispuso que los emple8,dos que pertene~.(­
can al escalafón del personal subalterno del 
Poder Judicial durante cinco 3.ño<; y que es­
tén dos en posesión del título de abogado, 
se considerarán incorporados a la sexta ca­
tegoría del escalafón primario y a la segun­
da cat\goría del escalafón secundario y aqué­
!los que no hubieren enterado dos años en 
posesión de este título, se considerarán incor­
porados a la séptima categoría del escalafón 
primario y a la terC2fil. calegorÍ3. del escalafón 
secundario. Agrega la referida ley, que esto" 
empleados deben figurar en la lista de abo-' 
gados idóneos y que podrán solicitar del Co­
legio de Abog9.dos su inclusión en la mencio­
nada lista sin más antecedente oue el infor­
me favorabJe del Tribunal en que preste sus 
funciones, el que deberá reunir las condicio­
nes q'le el artículo segundo, inciso segundo, 
se indican. Por el artículo 24, se establece en 
forma imperativa la obligación de la inclu­
sión en la lista de abogados idóneos, por el 
sólo hecho de que demues~ren su interés en 
ello y con el informe favorable del Tribunal 
donde presten sus servicios, el qUe deberá re­
ferirse a las condiciones personales y de ve· 
caci6n para la carrera judicial. 

A continuación, los artículos 25 y 26 se refie­
riOn a 108 aranceles de los Re:!eptores y de 
los Secretarios de Juzgad08. Por el primero, 
se faculta a la Corte Suprema para fijar, 
anualmente. En el mes de marzo, los arance­
les en refe:cenci.a y, por el articulo 10 transi­
torio, se dispone que dentro del término de 
30 días deb,~rá determin::cr los nuevos arance­
les, los que perm~,necerán vigentes hasta el 
próximo mes de marzo. Por el segundo de 
estos artículos, se modifica el 7. o, de la ley, 
5,931, que incluyó a los Receptores en la Caja 
Nacional de Empleados PúbIicos y Periodistas 
y se aumenta la estamnil1a ele imr.Plésto nue 
deben pagar para financiar dicha' previsión. 

La Comisión aprobó el artículo 27, para au­
E1entar los montepíos de los parientes de los 
ex funcionarios judiciales pertenecientes al 
escalafón primario que hayan prestado no 
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menos de 30 años de servicios a una suma 
equivalente al 70 ola del sueldo asignado al 
cargo que servían en el momento en que se 
defirió el derecho a los beneficiarios. Se ll­
mita este beneficio a aquellos que se hayan 
devengado después del 1. o de enero de 1950 y 
sólo a contar desde la vigencia de la presente 
ley. También se establece la obligación de 
optar, para aquellas personas que hubierc':l 
obtenido aumentos por leyes especiales de 
gracia, por uno u otro beneficio. Est.e reajus­
te se justifica si se tiene presente los bajo,,> 
sueldos Que existían antes del año 1950, que 
han originado montepíos muy reducidos y 
que no guardan ya relación alguna con la im­
portancia de los cargos desempeñados por los 
causantes. 

MOllTVICAClONF.S AL CODIGO ORGA1\"'ICO 
DE '.rRIBUNALES y A l. CODTGO DE 

PROCEDIMIENTO CIVIL 

Los artieulos 28 y 29 del proyedo, modifi­
can dlsnosiciones de los Códigos mencionados 
a cuyo·' alcance y contenido nos r-:,feriremos 
a contlntlación. 

La comnetcnciaen relación con la cuan­
tía se aument3, por las letras a), b), c) y d), 
con el obj.sto de ponerla en consonancia ~on 
la desvalorización de ml"~stro signo moneta­
rio. Los Jueces de dL<;trito que conocen ar' 
tu¡¡Jment~ en única instancia hasta mil pf'­
sos y en primera d·;) mil a dos mil pesos, co­
nocerán -en adelante en única instaneia has­
ta dos mil pesos y en primera de e.3a i:mma 
hasta cinco mil pesos. I,{)s Jueces de Subdele­
gación, a su turno, conocerán en primera ill~­
'tancia de las causas civiJ.es que se promovil"­
ron dentro de su territorio cuyo valor ex­
o::da de cinco mil pesos y no pase de diez 
mil peso/;. 

Los Jueces de Letras de Menor CtHlntía, 
que actualmente conocen en única instancia. 
hasta $ 5.000 y en primera, desde -esa suml\ 
basta $ 50.000, tendrán compet-encia, en ade­
lante, en única instancia, hasta $ 10.COO Y. 
primera desde esa suma hasta $ 100.000. 

Se moclifica, también, la competencia en 
materia de arrendamientos de estos Juzga­
dos. Es así como en la actualidad conocen, 
en única instancia, hasta $ 1.000 y, en pri­
mera, hasta $ 5.000. Por el proyecto se au­
menta la comDEtencia en única inst.anci", 
hasta $ 3.000 y o8n primera hasta $ 20.000. 
Concordante con el propósito de que los jui­
cios de arre:1dami.ento sean conocidos por Jos 
Jueces de Letras d-~ MEnor Cuantia cuanto 
el monto d-el asunto no sea de gran impo"· 
tan"ia. se modifica la regla contenida en el 
artículo 125 del Código ya mencionado, por 
la l·stra f) de este arti.culc. En la actualidad. 
el valor de lo disputadO se doetermina, el! 
los juicios de r·econvenciones, por el mont.o 
de las rentas insolutas y, con la mOdifica­
ción eme g.e introduce, 'Se elimina esta regla 

y se anlica la norma de carácter general, ea 
decir, se atenderá al monto de la renta Q 

del salario convenidos, para cada período da 
pago. 

Se suprime, por 'el N.o 4.0 de la letra e). 
1::\ regla que c3tablece que los Jueces d-e v,. 
tras de Menor Cuantía 110 conocerán, en 
ningún caso, de los juicios sobre alimentos 
futuros, los que qusdars.n sometidos a l:u 
lJormas genera les sobre compet-encia. 

Las enmiendas que se introducen por la 
¡"tm ci), tiene por objeto pon-er la cuantía. 
de los asuntos Gu-e deben conocer los Jueces 
de Letras de M-onor Cuantía, en conformi~ 
dad con 103 a(:uerdo.!l yJ. adoptadoil d.e au­
mentar su comp~tencia hasta $ 100.0011. 

Para estas dificultades en los asunt<Js en 
actual tramitación con motivo de los aumen­
tos de la cuantía, el artículo 7.0 transitorio, 
dispone que no le3 afectará a .ellos esta mo­
dificación y seguirán, por tanto, substancián­
dose ante los mismos Tribunales. 

El ~rtículo 99, d-el C. O. T., dice au-e las 
Salas de la cort.e Suprema conocerán, por 
turnos mensw¡Jes, una de los recurros da 
cac;ación en el fondo y en la forma que so 
llavan int·sl'pue.sto -en materia civil, y la otra. 
de las demás materias quo indica el artículO 
98. La agregación que se introduce por la. 
J f)tra e), far.ulta ¡¡ 1 Presicten te d-e la Corte 
Supr-fma para disponer otra forma de ñi.stri­
bución de l3,s materias de que deba conocer 
C'8da Sala, cuando el número y nat'.ua1eza 
d~ las C2.US3S que se encuentren pendi·ontp.3. 
lo requiera, y facilitan ?,sÍ el desarrollo del 
trabajo del más alto tribunal de la Repú-
blica. ' 

La letra g) introduce modificaciones al ar­
tículo 219, que se r-efieren a las d·ssignaciones 
de les abogados integrantes. En primer tér4 

l'llbo, Se aumenta la dun,ción, de uno a doa 
años. del período para -sI cual son designa­
dos y por -el aTtículo 3.0 transitorio, se dice 
que esta enmienda entrará a regir una ve:l 
que expiren en SoJS funciones los actuales. 

En spguida, :<:e limitv. la libertad que tieno 
actnalmente el Presidente d·e la RepÚblica. 
para designar In;; abogados de las t.ernas que 
le propone la Corte Suprema, y se dice que 
I':::;k"", llevarán un n11mero de orden y que a él 
deberá ceüirse para la de;¡ignación, el Jefe 
del Estado. 

Otra de las modificaciones que se intro­
ducen por -esta letra, consiste en facultar a 
las Sortes para agregar nombres a las listas 
que les 1'2miten los ColegiOS de Abogados., 
facultad de que, en la actualidad, carecen y 
se V-En, en cor.secuencia, forzadas a proponer, 
únicamente, las personas qu-e le envían en la 
lis'ta los Colegios de Ahogades. 

Por último, se establece una causal de pre­
fer-e.ncia para figurar en las ternas, y &e dice 
que t.endrán prelación los abogados que nO 
se encuentren en el ej-ercicio activo de la 
profesión o se allaneR a no €jercerla y, en-
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.tre éstos, los profesores de las Escuelas de 
Derecho de l~s diversas Universidades y los 
que hubiuen desempeñado el cargo de Mi- . 
tlistros o Fiscales de Cortes y de abogados 
hltegra.ntes de dichos Tribunales, requisitos 
éstos que serán apreciados discrecionalmente 
por les Tribunales y que tienden a darles una 
mayor independencia. para el des-empeño de 
estas funciones. 

Por la letra h), se agrega un inciso al ar­
ticulo 264, para establecer que el Es~alafón 
Primario contendrá, también, una nómina 
de los Jueces jubilados, con indicación de la. 
fecha de cesación en sus funciones y del tiem­
po que permanecieron en dicho desemneñn. 

.10 que tuvo su origen en una. proposición del 
Ejecutivo. 

Concordante con lo e,<;tablecido por el ar­
tículo 17, en orden a que los Tribunales Es­
peciales de Menores constituirán una rama 
del Poder Judicial Dor la letra i) se les in­
cluye en la obligaCir;n que existe para los Jue­
ces de Letras de Mayor Cuantía, de elevar a la. 
respectiva Corte ele Apelaciones, anualmente. 
un informe respecto de los funcionarios :jp 

su dependencia. 
La modificación que se introduce por la le­

tra j), en virtud de la cual fe eleva de la se­
gunda a la primera categoría al Secretario 
del Presidente de la Corte Suprema, tiene 
por objeto poner en concordancia esta disco­
sic ión con lo estatleeido por el artículo 1. o, 
en el cual se coloca en el grado 2. o g los Ofi­
cial.es 2.OQ e'e la Cm·te SU1Jr-om;¡" eme se en­
cuentran en la. prImera categoría del artículo 
202. del Código Orgánico de Tribun~Jps. con­
juntamente con el Secretario del Presidente 
del mismo Tribunal. 

La letra k) i!1t,!'or1;¡ce una ¡mmienda al ar­
tIculo 294. del Código referido. En la actlla­
lielad, las ternas vara nombramientos de em­
pleados del escaÚ..rón subalterno, son forma­
das previo coneur!"o, por el Tribunal en que 
ceban nrestar Slli; servicios, con un emr>leado 
de la misma categoch del carP.'o O'1e se traJ,::!. 
de proveer y dos de la categoría inferior. La 
Comisión estimó ~onveniente innovar en nda 
regla, y dispuso Que 8e1"8.n formadas con dos 
empleados dI': In misma ca+;pp;oría y con el 
emulendo más antiguo de J;:t C'l1:p.ForÍa infp­
l'ior del cargo que sa trata de !)l"oveer, con el 
ob.i!"t.o d~ darle !;.1ás oportunidaeles a los fun­
cionario.> ce la misma c::üe-gorla. 

En Se!!Uida, pe:::- la letra 1). ~e sustitllv~ el 
inciso primem del artículo 343, con la finali­
dad de r2e:Jar !o rplativo al fcriarlo d" los Ju·"­
ces Lf}f.rados que eJerc:e!l jurisdiecióP en lo 
Crimi.nal y de los Jueces. de Letras de Mayor y 
Menor Cu::t'1tía, que ejercen jurisd!r:ción en lo 
Civ\1 en J/),: a~nmt()3 en au!' S8 concec'a !l'lbi­
litación del ferbdo. Al· efecto, se es1;ablM'O 
Que se req,rán por J9.S disDo~1'3\one~ pertinpo­
tes o!'l Estatuto Administrativo. siemnre f11J!~ 
no hl.1,yan 1.1.S::1 do ele licencia nor motivos Pilr­
tiC1l1::¡t"P<; rlur8.n t.'C l'J~ OTIce {J'l-.;m0, P'lP';PS ", 

si ella hubiere sido por un tiempo inferior al 

que le correspondiere por el feriado, tendrán 
derecho al complementario. En esta forma, 
se termina con la regla rígida que disponía 
que en cada año tenían derecho a 15 días de 
descanso, siempre que no hayan usado de !t­
cencia durante los últimos once meses, sin 
hacer distinción del motivo de la licencia ni 
de la duración de ella. 

Por la letra m), se sustituye el inciso cuarto 
del artículo 391. El precepto actual dice que 
en los lugares en que hubiere dos o más Jue­
ces de Letras de Menor Cuantía, los Recepto­
res de un Juzgado ejercerán juriSdiCCión en 
el territorio de los otros, pero sólo en lo re­
lativo a los negocios que séan del conocimien­
to del Juez ante quien ejercen sus funciones, 
regla que se modifica y S3 dice que ejercerán 
sus funciones en todo el territorio conjunto 
fijado por el Presidente de la República, an­
te cuaÍauiera de los respectivos Juzgados dfl 
Letras de Menor Cuantía. 

Además, por el artículo 11 transitorio, se 
dispone que los actuales Receptores de los 
ocho Juzgados Civiles de Menor Cuantía de 
Santiago y de los dos de Menor Cuantía de 
Valparaíso, ejercerán sus funciones dentro 
del respectivo territorio jurisdiccidhal con­
junto, ante cualesquiera de los .Ju?'!!ados Ci­
viles señalados, con el objeto de darles mayo­
res posibilidades de trabajO. 

A continuación, la letra n), introduce un 
agregado al inciso primero del art.í(1)l.o 470, 
con el objeto de comDatibiUzar las funciones 
de los auxiliares de la Administración de Jus~ 
ticia, a que se refiere el Título XII, del Códi­
go referido, con la enseñanza secundaria y 
especial, con un límite de ocho horas se­
manales. 

El art.iculo 499, inciso segundo, del C. O. T., 
dice eue el Secretario-Abogado del Fiscal de 
la Corte Suprer.na, los Ofic-jales de los Fisca­
les de las Cortes de Anehciones y los Oficia­
les de los Def2nsorcs Públicos, serán deSigna­
dos por el Presidente de la República a pro­
pue:;ta unIpersonal del Fiscal o Defensor Pú­
blico respectivo, sin sujeción a las exigencias 
que se prescriben para nombramientos de 
los demás empleados subalternos del Poder 
Judicial. La agregación que se introduce por 
la letra ñ) dispone que estos funcionarios se­
rán calificados anualmente en el mes de di­
ciembre por el sur'crior j erárqui.co respectivo 
y que, una coph de la calificación, se envia­
rá a la Corte Suprema. Con motivo de este 
nu~':o sistema de calificación, se elimina la 
referencia al articulo 493, que establece re­
glas diversas. 

Por la let.ra o), se agrep:an cuat.ro inciso! 
q.l ~rtí('ulo 532 ele este Código, y se estable­
cen diver3as medidas disciplinarias aplicable.'!! 
a los empleados subsJternos del Poder JudI­
cial, para 10 cual será previa una. investiga­
ción breve y sumaria. 

De lo,s medidas di.sciplinarias que se con­
signan, solamente requieren el acuerdo de la 
Corte de Apelaciones, la declaración de va­
cancia, la petición de renuncia y la destitu-
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ción, las cuales serán comunicadas para su 
cumplimiento y dictación del decreto respecti­
vo al Presidente de la República. La amo­
nestación, censura por escrito, multa de uno 
a quince días de sueldo y suspensión del em­
pleo hasta por un mes sin goce de sueldo, se­
rán acordadas por el superior jerárquico in­
mediato y apelables ante el Tribunal Supe­
rior, dentro del plazo de cinco días. 

Con motivo de' haberse incorparado al Po­
der Judicial los Juzgados Especiales de M~­
nares, se incluye, por la modificación que se 
introduce por la letra p), al artículo 535, a di­
chos Juzgados, que estarán bajo la deDenden­
cia de la Corte de Apelaciones respectiva, pa­
ra los efectos de velar por la conduéta minis­
terial de los Jueces y subalternos. 

La letra q), agrega un inciso al artículo 552, 
del Código en referencia, con el objeto de evi­
tar que, mediante la renuncia voluntaria, pr~­
sentada por un funcionario judicial, se sus­
penda o no se dé cumolimiento al sumario 
que se le esté instruyendo y, al efecto, se dis­
pone que el Presidente de la República no Cll~­
sará la renuncia sino una vez que la medida 
disciplinaria se encuentre ejecutoriada y !'le 
obliga a acompañar un certific::tdo del Trib'.l­
nal respectivo, en el que se acredite que no 
se encUEntre sometido a sumario en que se 
inve<¡tifYue la conoucta d~l funcion8rio. 

Por último, por la letra r), se agrega un 
Título XVIII a este Códi¡;ro, por el cual se 
incorpora al Poder Judicial al Instituto Mé­
dico Legal, el que pasa a ser una rama de él, 
con evidentes ventajas rara la independen­
cia de este Servicio, que desempeña impor­
tantes y delicadas funcicne.'3 de auxiliar dp 
la' administración de justicia. 

Se dispone que le,'3 mé.iicC's legist.as y de­
más funcionarios técnicos del referido Ins­
tituto y de las Margue., de p~ovincia.s, son 
peritos o ase:mre,3 oficia le3 de los Tribunales 
de Justicia, que ejercFn juri':;dicción crimi­
llal en todos los a.3untos d:o. orden méd:co­
legal en que se rec(uiera su dictamen, y al 
Instituto Médico Legal será el organi.~mo ad­
mini,trativo central de tades los S:,rvicios 
del P8ÍS. Por el artículo 2.0, se señalan las 
funciones de este Srrvicio, que fundamental­
:mente consisten en ppcticar autopias y 
demá.s investigacior:es médicJ-Ieglles que or­
denen los Tribunales de Justicia y los in­
formes que é.stas le soliciten; cooperar a la 
en.s·eñanza de la medicina legal y ejerce!" 
la sUDerintcindencia administrativa de los 
Servicios. 

El nombramiento del Director será hecho 
por el Pr€.sidente de la Repúblic1. a propues­
ta en terna de la Corte Suprema y dos de 
Io.s lugares de la terna SErán ocupados por 
Médicos Jefes de Sección. El resto del per­
sonal será· propuesto en terna por la Cortp, 
de Apelaciones y ncmbrado, también, por 
el Jefe del Estado. . 

Con respecto a la remoción. calificación y 
ascensos, regirán las reglas aplicables a los 

auxiliares de la administración de justicIa. 
y con relación a las medidas discinlina­
rias, les serán aplicables, en lo pertlnenLe. 
las disposiciones del Título XVI del CódigO 
Orgánico de Tribunales. 

El artículo 29 contiene reformas al Códi­
go dE'> Procedimiento Civil para poner de 
acuerdo los artículos 698, 703 Y 749 con las 
modificaciones introduc1d:lS al Código n .. -
gániCO de Tribunal€s respecto de la cuantía, 
y que dicen relación con el juicio de míni­
ma cuantia, menor cuantía y los juicios d,. 
hacienda. 

FINANCIAMIENTO 

En conformidad con los datos de que ha. 
podida disponer la Comisión, el proyecto en 
informe importa un m'lyor gasto del orden 
de los $ 184.000.000. Con el objeto de cono­
cer el rendimientc de los tributos que se es­
tablecen, con fecha 14 del mes de junio 
próximo pasado, la Ccmisión envió oficio ~ 
la Dirección General de Impuestos Internos. 
la que respondió por otro N.O 7.764, de fe­
cha 23 del mi.<mo mes, el que rola entre los 
antecedentes de la Cupeta respectiva. Los 
impuestos que se .establecen por el artículo 
30, con.sisten en aumentos a los ya vigente& 
de la Ley ele Timbre.s, F.st8mpJ1h.s y Papel 
Sellado, y algun:?s cref'.cione., de nuevo..<; tri­
butos que la Com;sión estimó convenientp 
introducir y modificar los propuestos por .. J 
Ejecutivo. 

La Dirección General' de Impuestes In­
ternos, según COI1s~,a del efido ya expresldo, 
estIma que las di.~po.sicion( s legales que Síg­
nifkan anm8ntm de imrmc.'lt.os exi.'ltr.ntes, 
rendirán 120 millones de pe;;os anuales, y 
aquell~'s qne importan la creación de nllevo.'l 
tributo.s, 30 millOnES de peso.s anuales, lo 
que da un total de 150 m!Hcnes de J)€.'lO.'l. al 
cual se le agrega un 20 por ciento de recar­
go. de acnerdo c[":n la ¡"y 11.'191, que pst.a­
hleeió a b~refjeio fi"C'll ]0,') impues:cs y car­
gos transitorios cont.empladcs en la ley nú­
mero 11.575, lo que imp!::hrÍ:l un produci­
do de 30 millones de pEses más amEles, sig­
nificando, en cOl1~~ecuencia, un total de jn.. 
gre:;o por 180 millones de pesos. 

El artículo 31, dice relación con el aumen­
to de 150 pmcs El 1. DeO pe.';os, que .~e intro­
dujo al número 126 del artkuJo 7.0 de la Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, pnr 
el artículo precedente, y en vil"i;ud del cual 
se aumentCl a la .suma indicada los permi:3OS1 
e.speciale,3 a armadores y compañías navie­
ra.:; en el decreto que los conceda. La Comt­
si-1n estimó conveniente e;{ceptu'u dI' esto 
mayor tributo a las naves y embarcacionp,9 
de l.gcs y ríos navegl ble;; y de canales, de 
1In total neto de regi~tro inferlor a 11 tQne-' 
lada.s y el de las nave3 y emb:ucaciones de 
ve.3ca de un tonelaje neto de registro no Sil· 

perior a 65 toneladas. 
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El último de los artículos permanentes, es­
tablece que esta !€y entrará a regir desde el 
1.0 de julio de 1955, con excepción de aque­
llos beneficios que se conceden al personal 
jubilado, que se otorgan a contar desde su 
publicación. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Por el artículo 1.0, se desea reparar una 
sit.uación irregular que ocurrió con los Jue­
ce.,> de Letns de Menor Cuantía de Santia­
go y Valparaíso, derivada de la dictación de 
la ley N.o 4.280, publicada en el Diario Ofi­
cial de 13 de febrero de 1928. En efecto, por 
el artículo 6.0, inciso segundo, de dicha ley, 
se redujE'ron a eus.tro les Jueces de Menor 
Cuantía de S~mtiago, y a dos. los de Valpa­
raíso, ouedando eliminados algunos Jueces 
de Santiago y otros de Valparaíso, en cir­
cnnstanch qU? el artículo 11') ne la Constitv­
ción Política del Estado e:stablece la inamovi­
lidn:J d:o los miembros del Poder Judicial y 
sin que se les otorgara indemnización de 
ninguna naturaleza. 

Fn e.stas c::mdiciones, el precepto dispúDe 
que estos rn '1 glstr2 dos conservaron la cali­
d"d de tal hasta el momento de su designa­
ci6n p~.ra otro ca-:go en el Podsr Judicial. 
teniéndo.se, en consecuencia, este tiempo co­
mI) efectivamente servido, y se les otorga, 
además. el derecho a acogerse a Jos bene­
fic;os de la Ley de Continuidad de la Pre­
visi;,n, or:'ntro del tp~)':Jino de 90 días y sin 
cargo alguno para ellos .. 

?or el artículo 3.0, se dispone. que las pla­
zas de cargns a contrata para Oficial de SP­
eretarh de los Tribunales, pssarán a la plan­
ta perma]1ente, con los sueldos que la pre­
sente ley fija a los respectivos cargos y que 
las !)er.sonas que se encu~ntren desempeñan­
do e~as funciones, no necesitarán de nuevo 
nombramiento. 

Por últ.imo, 110r el artículo 9.0, Se dpsea 
rep,rar Hna situación 8ném'lla que ha ocu­
rrido con ciertos funcionarios jubilados del 
POdpr Judicial. En efecto, €xi.sten algUI1IJS 

mo;¡gistrados que jubilaron con cargos a los 
cuales, en virtud de la ley N.o 10.313, se les 
incluyó dentro de las cinco primeras catego­
rías, y resuecto de los cuales el articulo 179 
del D. F. L. 256, sobre Estatuto Administra­
tivo, les ot0rga una pensión de jubilación 
con el sueldo de activid'ld. No obstante, la 
Contraloría General de la República ha es­
timado que a estos funcionarics no les ~s 
aplicable lo dispuesto en el mencionado ar­
tículo 179, paroue en la época en Que jubi­
laron, no existi:an categorhs, sino que sola:­
mente cargos determinados, con denomina­
ción precisa. La Comisión concordó con el 
Ejecutivo en la necesidad de reparar esta 
interpretación y atar€!" rlos el beneficio a que 
tienen derecho en j-u,sticia. 

En mérito de las razones expuestas, y laa 
que, en su oportunidad, os dará a conocer 
el señor Diputado Informante, vuestra Co­
misión os somete para su aprobación, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY· 

Artículo 1.0-- Fíjase para los miembros de 
los Tribunales Ordinarios de Justicia y es­
p-8:!iales del T: abajo y de Menore:;, y sus 
respectivos Oficiales subalternos, la siguien­
te escala única de .sue:do.s: 

Grado o 
Categoría DENOMINACIONES 

F.c. Ministros y Fiscal de la 
Co~te Supr·;::ma .. .. .. 

1.a Cat. Ministros y Fiscales de 
las Cartes de A~elacio­
nes, Relatores y Secre­
tario de la Corte Supre-
ma ..... , ....... . 

2.a Cato M1nistros de Co~tes del 
Trab::tio, Jueces Letrados 
de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte de Aoe­
laciones; Relatores y Se­
cretarios d'2 Cortes d-e 
Apelaciones; Jueces Es­
pecial,es de M~nores y 
Defensores Públic{)s tle 
santiag') .. .. .. . ... 

3 a Cato Jueces Letrades de Ma­
yor Cuantía de capital 
de provincia; Juec'es o,el 
Trcebajo de primera ca­
tegoría y Defensor Pú­
b:ico d·e Valpa r aÍ30 ... 

4. a Cat. Juec,es Letrados de Ma­
yor Cuantía d,e depar. 
tamento: Jueces Letra­
dos de Menor Cuantía de 
S'lntiago, Valparaíso y 
Viña del Mar; Secreta­
rIos de los Juzgados de 
Lstras de Mayor Cuan­
tía de asiento de Corte 
de Apelaciones; Jueces 
del Trabajo de segunda 
categoría; Secretarios de 
Ccrtes o.el Trabajo; Re­
lator de la Corte del 
Trabajo de Santiago y 
Secretarios de los Juz­
gados Especiales de Me-
nor,es ........... . 

5. a ~t. Ju,,~~ LE'trados de Me­
nor Cuantía de Temu­
Cl y Valdivia y Jueces 
de los JUZigad.os del Tra­
bajo de tercera cate-
goría .. .. .. .. .. .. 

6.a Cato :ro~1""';~ .TllP"'''s T.ot.ra":¡rys 
de Menor Cuantía; Se--

Sueldo 
Auual 

1.545.600 

1.324.800 

1.214.000 

1.104.000 

993.800 

883.200 
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Grado o 
Categoría 

'(.a Cato 

Gdo.2.0 

Odo.3.0 

6.a Gat. 

Gdo.2.0 

Gdo. 3.0 

Odo.4.0 

DENOMINACIONES 

cI'etarios de los JU2Jga­
dos de Letras de Mayor 
Cuantía d,e la capital de 
provin<:Ía y secretarios 
de Juzgados d,el TI aba­
jo de primera categoría 
Secr'2tarios de Juzgados 
de Letras d·e Mayor 
Cuantía de departamen­
to y Secr,etarios de Juz­
gados d,e Letras d,~ Me­
nor Cuantía de Santia­
go, va1paraíso y Viña del 
Mar " ......... . 
Secretarios d·e Juzgados 
ck:l Trabajo de segunda 
c'a teg:Jría .. .. .. .. .. 
Secreia:ics de 10.0 ó:~má~ 
Juzgados de Letras de 
Menor cuantía y Secre­
tario Juzgado del Tm­
ba,j o de (¡acera categoría 
Oficial l.oCvrle Su-
prosma ........... , 
Oiíciale.s 2.0.'0 de la C0r­
te Euprema; Secretario 
del Presidente del mismo 
Tribllnaj; OfiCi3.les l.o.~ 
de las Cortes d·e Ap'ela­
ciones; Olieial'es 1.es E.s­
tadísticos d'e los mismos 
Tribunales y Oficiales de 
Co'te,s del Trabajo .. ., 
Oficiales 3.os de ~a Oor~ 
te Suprema; Secretario 
Abogado d,01 Fi"cal d'21 
mLmo Tri0unaJ; Oficia­
les 2.005 de )305 Cort·:'s 
de Ap·elaciones; Biblia­
tec'ario Estadísticü de la 
Oorte de Ap,elaciones de 
santiago; O ici",les Los 
de 10·s Juzgados de lié>­
tras d,e Maycr Cuan tía 
d;e asiento de Corte doe 
Apelaciones; Oficia~e~, de 
los Dei,ensares Públicos 
Santiago y ValparaLo; 
Oficia~es d·e los J¡lzgados 
E.slpeciales d·e M,enores; 
Oficiales Los y Rwep­
tares de los Juzgados del 
Trabajo de primera ca­
tegoría, y Oficial Ayu­
dante de la Corte del 
Trabajo de Santiago y 
Receptores Visitadorf'..s 
die los Juzgados Espe­
cia:es de Menores .. .• 
Oficiales 4.cs de la Cor­
te Suprema; Oficiales 
3.os de las Cortes de 
Apelaciones; O:::i.::iales 

SUl'liIo 
Anual 

809.600 

736.000 

662.400 

625.600 

883.200 

66~.400 

625.600 

Categoría DENOMINACIONES 
Grado o 

2.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuan­
tía el.e aEiento de Coroo 
de A}J·slacicnes; Oficiales 
2.os d,e los Juzgados d-e 
Letras de Mwor Cuan­
tía en lo Civil de Ean­
Hago; y Oficiales 2.0& 

de les Juzgados del 
Trabajo de primera ca­
kgcría .. .. ., .. " 

Gdo. 5.0 Escribientes de los Juz­
gados Especiales de Me-
nares ............ " 

Gdo. 6.0 Oficiales 4.03 d", las Cor­
tes d'2 Apelaciones; Es­
tarlí.':tico de la Cürte de 
Apelaciones de Concep­
ciM,; cl,emás OficiaL s de 
les Fisca:.e.' de las {}l.r­
téS de Ap~laciones; Ofi­
cial,ss 3.G,s de lGS JuzIga­
des d,e Let!'a~ de M3-y:}r 
Cuantía de :::siento de 
Corte de Apelaciones; 
O iciales 1.os de los Juz­
gados d·n Letras de Ma­
yer CU3.ntía de capital 
de p:'cvlncia; Ofic:ale3 
1.os de les Juzgados d.el 
Tr:lbajo de s';'gllpda ca­
begol'ia, Inf.p'~ctG·ras pa­
ra niñJs da 103 Juzga­
des E3~eciaJ.:~s de Me­
norES y E.>:cribiente d'el 
Juzgado Esp2cial de Me­
nores de Valparaíso ... 

Gdo. 7.0 Gfd::le.s 4.0" d;? 1'15 JHZ­
gadooS de L2trus d,e Ma­
yor Cuantía de a"iento 
de C:Jrt,é) de Ap'e;acio­
nes; Oficiales 2.os de 
los Juzgades de Letras 
de May,or Cuantía de 
ca<pital c1;~ provincia; 
Oficial e" l.es d,e Juzga­
dos de Letras de Mayor 
Cuantía de d·cpartamen~ 
to; Oficia:€s l.os de 
Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía de San­
tiago, VaLpa.loaíso, Viña 
del Mar y Temuco; 
O iciaJ.ss 2.os d¡,~l Juz~ 
gado del Trabajo de se~ 
g'F!lCa cat:goría ..... . 

Gdo. 8.0 Mayordomo del Palacio 
d·e los Tribunales de 
Santiago .......... 

Gdo. 9.0 Oficiales Auxiliares de 
la Corte Suprema; OH­
ciales 3.os de Juz'gad,o.! 
de Letras de Mayor 

2287 

Anual 
Sueldo 

588.800 

552.200 

515.200 

478.400 

441.600 
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G~oo 
Categoría DENOMINACIONES 

Cuantía de capital de 
provincia; Oficiales 2 os 
d-e los Juzgados de Le­
tras de M"yol' Cuantía 
de departamento; Ofi­
cial-es 2.os de los Juzga­
gadas de Letras de Me­
nor Guantía de San tia­
~'Ü, Val'paraíso y Viña 
del Mar; Oficiales 1.os 
de les demás Juzgados 
d:e Letras de Menor 
Cuantia y Mayord·omos 
d-e los Tribunales de 
Justicia de Valparaíso y 
La St8rena y O:iciales 
2.'Üs de Juzgados del 
Trabajo de 3.a catego­
ría ., 

Gdo. 10.0 Oficialoes 3.os de los Juz­
gados de Letras de Ma­
ycr Cuantía de departa­
mento; Ofi~ial intérpre­
te de los JuzgadDs de 
Temuca; Oficial 4.0 doel 
Juzgado de Letras de 
Angol y Oficia'es 2.os de 
los d;"más Juzgados de 
Letras de Menor Cuan­
tía .. 

Gdo. 11.0 Oficiales de Sala de la 
Corte Suprep1a; Oficia­
k., d-e Sala de las Cor­
tes de Apelacicne.:;; Ofi­
cia:es de Sala d-e lo~ 
Juzgados d·e Letras d-e 
MaYJr le u a n tía d,e 
a~icnto de Corte de 
Apelaciones; Oficial de 
Sala del Archivo Judicial 
de Santiago; Oficiales de 
Sala de 'los Juzgados 
Especiales de Menores; 
ChClfe" para Jos Juzga­
dos d-el Crimen d·e San­
ti?go y Porteros de las 
Ccrte, del Trabajo y de 
los Juzgados del Tra­
bajo d-e primera cate-
goría " .. . .. , ., ., 

Gdo. 12.0 Demás Oficial'2s de Sa­
la y Porteros de JUZ" 

gado, (tel Trabajo d·e 
scg1ll1da y ter~era cate-
gorb ... , ..... , .. 

Gdo. 14.0 Ascensoristas para los 
Palacic.s de los Tribu' 
nales d·e Santiag·:) y 
Valparaí,:o; MC'z·~s pa' a 
el aseo del Pala.::io de 
los Tribunal.:;~ de San­
tiago, Mc:zJs-FJg-:meros 
para el Pa~acio de los 

Sueldo 
Anual 

404.800 

368.000 

331.200 

294.400 

Grado o 
Categoría DENOMINACIONES 

mismos Tribur,ales y del 
de Valparaíso, y Porte­
ro Encargado del Aseo 
y Consoerv,ación de los 
Juzgados de Letras o,e 
Menor cuantía d-e San­
tiago .. . .... , ., 

Sueldo 
Anual 

220.800 

Todas las remuneraciones de la escala an­
terior se elevarán anualmente en el mismo 
porcentaje en que aumente el sueldo vita.l 
para los -empleados particulares en el De­
partamento d-e Santiago. Estos reajustes for­
marán parte de la remuneración, y la €Sca­
la de sueldos precedente .se ent·end,erá mo­
dificada a las nuevas r-entas que r-esulten. 

Artículo 2.0- Las remunera~iol1 es de los 
Ministros y Fi.scal de la Corte Buprema no 
pcdrán ser inferiores a la más alta que efee" 
tivamenk~ percIba en el futuro, cualquier otro 
fun.::10nario contemplado -en la Ley General 
de Pref.upue~to, con excepción del que pre,,­
te s-srvicics en -el exteri-or y d,el Presic;mte de 
la República procediéndose al reajuste de 
aqu·e~las por el sólo Ministerio de la Ley. 

Todas las ¡¡ signacion-es y sobreoueld·os que 
ley,es generales o pa:ticulares h3.bían conce­
dido a los funcionarilS ind,icados en el ar­
tícub 1.00 se han incorporado al su-eldo fija­
d!) por el mj~mo artículo, y, en conS'3cu-en­
cia, quedan suprimidos, con exe-epción de las 
asignacicnes de repre~-entación, familiar y de 
zona. Estas dos ú'timas se pagarán de acu,er­
d,! con las dbpo,siciones d·el Estatuto Admi­
nirtrativo. 

ArtíCUlo 3.0- El Pr·2sidente de la Oorte 
Suprema güza á mensualment2 de una asigo 
na2ión equivalente al 5% d-el respectivo su·el­
do mensual. 

ArtÍ!ml0 4.0.- Los funcionarios y empleados 
a que se rE:~iel'e el articulo 1.0 que tuvieren 
Jos requisitos para ascender y permanecie­
ren 5 años en la misma categoría de su res· 
pectivo escalafón, gozarán dI! la remunera­
ción que corresponda a la cakgoría o grado 
inmediatamente 3uperior de la escala que 
fija el citado artículo. No obstante. cuando 
el empleado ascienda al cargo inmediata­
mente superior del respectivo es::alaton, ten­
drá derecho, en su caso, a continuar perci­
biendo los beneficios de los incisos ~egundo 
y tercero del presente artículo. Para los 
Ministres y Fiscales de la Corte Suprema y 
para 103 Ministros y Fis,-.ules de la Cartea 
de Apelaciones y Relatore-. y Secretario de 
la Corte Suprema, el aumento que establece 
este inciso será la diferencia e ue existe en­
tre el sueldo de Minfstro de Cor-te Suprema y 
el de Ministro de Corte de Apelaciones. 

Si cumplidas las condiciones Ya expret'a" 
das, el funcionario o emple'l:ln ('oro ,1·, 'll'e 

diez años en la misma categoría del respec" 
tivo e3calafón, gozará del .sueldo que correS'" 
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ponda al grado o categoría que precede al 
inmediatamente superior de la escala del 
artículo 1.0 . Para los Ministros y Fiscal de 
la Corte Suprema y para los Ministros y 
Fiscales de las Cortes de Apelaciones y Re­
latores y Secretario de la Corte Suprema, 
dicho beneficio adicional será el equivalente 
a la diferencia que exista entre los sueldos 
de la primera y segunda categoría de la mis-
ma escala. , 

Sin perjuicio de 10 establecido en los in­
cisos anteriores el funcionario o empleado 
que haya permanecido quince o más años 
.en la misma categoría del respectivo escala~ 
Ión, tendrá derecho a la renta que corres­
ponda al grado o categoría inmediatamente 
superior de la escala del artículo 1.0 de 
aquel cuya ren~a e.3tuviere percibiendo. Pa~ 
1'a los Ministros y Fiscal de la Corte Supre­
ma y para los Ministros y Fiscales de las 
Cortes de Apelaciones y Relatores y Secre" 
tario de la Corte Suprema, este beneficlll 
será igual al que se concede por el inciso 
anterior. 

:tfingún funcionario, con excepción de los 
Mini.3tros y Fiwales de las Cortes de Apela­
ciones y Relatores y Secretario de la Corte 
Suprema, pOdrá obtener, en virtud de los 
beneficios concedidos anteriormente. una 
renta superior a la de Ministro de Corte de 
Apelaciones más la diferencia entre las ca­
tegorías primera y segunda de la escala del 
artículo 1.0. 

Si el funcionario o empleadO hubiere as­
cendido o ascendiere antes de completar 10 
ó 15 años en el mismo cargo o ,en otro equi­
valente en sueldo, se reconocerá a su favor, 
para el cómputo del próximo quinquenio, el 
tiempo recorrido entre la fecha del cumpll 
miento del primer quinquenio y la del aS­
censo. 

Si se prodUjere más de un ascenso antes 
del cumplimiento del decenio, el segundo as­
censo hará perder al funcionario o emplea" 
do el tiempo computado, empezándose a. 
computar el nuevo quinquenio solamente 
desde la fecha del último ascenso. 

Los beneficios concedidos por el presente 
artículo se «omputarán desde las fechas en 
que los funcionarios y empl.eados cumplan o 
hayan cumplidO los plazos por ellos seña­
lados. 

Para los efectos de la aplicación de este 
artículo se entenderá que entre la 7.a. ca­
tegoría y el grado 2.0 de la escala que fija. 
el artículo 1.0, existe el grado 1.0 con una. 
renta igual al promedio de la. diferencia' que 
corresponda a esa categoría y ese grado. 

Los aumentos de sueldos a que se refie­
ren los incisos precedentes se devengarán 
desde elLo del mes Siguiente a aquel p-n 
que se enterare el plazo respectivo y no ten­
drá el carácter de ascenso dentro del res­
pectivo escalafón. 

Artículo 5.0.- Derógase el articulo 68 de 
la ley N.o 11.764, de 17 de Septiembre de 
1954. , 

Artículo 6.0.- Suprimese en el inciso ter­
cero del artículo 179, del D.F.L. N.o 256, de 
1953, la siguiente frase: "Los Ministros, Fis­
cales, Secretarios y Relatores de la Corte 
Suprema, los Ministros y Fi~cales de las Cor­
tes de ApelaCiones, los Ministros de las Cor­
tes del Tra baj o ... ". 

Declárase, para los efectos del inciso 3.0 
del artículo 179, del D.F.L. 256, que los em­
pleados que figuran o hayan figurado en la. 
primera categoría prevista en el artículo 
292 del Código Orgánico de Tribunales han 
l1egado al grado máximo de su escalafón. 

Artículo 7.0.- Derógase el Decreto-Ley 406, 
de 1.0 de Septiembre de 1925, y toda otra 
ley que haya otorgado remuneracion.es a los 
Defensores Públicos de Santiago y Valpa­
raíso y suprímense las cantidades consulta. 
das en la Ley General de Presupuesto para 
pagar sueldos y cualquiera otra asignación a 
dichos Defensores y a sus respectivos Ofi­
ciales. 

Artículo 8.0.- Los derechos de los Defen­
sores serán: 

a) Por una vista de mero trámite, $ 150; 
b) Por un dictamen en asuntos de juris­

dicción voluntaria, $ 300. 
Si el asunto versa sobre una insinuación 

de donación o sobre una autorizaciónju­
dicial para ,enajenar, gravar o formar parte 
de una sociedad, la cantidad expresada an~ 
teriormente f.e aumentará en $ 100 por ca.­
da millón de pesos o fracción de millón en 
que el monto de la donación, enajenación, 
gravamen o aporte, exceda de tres millones 
de pesos. Para el cálculo de este derecho, 
sólo se considerará la parte o cuota que co­
rresponda a quienes hagan necesaria la in­
tervención del ministerio de los Defensores 
Públicos. Se estimará como un solo negocio 
aquel en que esta intervención se requiera 
por varias materias de una misma gestión 
y si la intervención se hace necesaria. por el 
interés de varias personas, lo!> derechos se 
calcularán tomando la cuota de todas ellas 
en conjunto; 

c) Por un dictamen en asuntos conten­
ciosos, $ 500; 

d) Por un dictamen sobre aprobaCión de 
liquida.ción de sociedades, comunidades o 
participación de bienes, $ 300; 

Si la hijuela del ausente o pupilO exc,ede 
de tres millones de pesos, el derecho se au~ 
mentará en cien pesos por cada millón de 
pesos o fracción de millón en que la hijuela 
exceda de esa cantidad y si la intervención 
se hace necesaria por el interés de varias 
personas, las hij uelas de todas ellas se to­
marán en conjunto. 

Artículo 9.0.- Trasládase el cargo de Ofi­
cial de Sala del Archivo Judicial de San tia-
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go a los Juzgados de Letras de Menor Cuan" 
tía en lo Criminal de santiago y- figurará 
con la denominación de "Mayordomo del 
edificio de los Tribunales del Crimen de 
Menor Cuantía, de Santiago". 

Suprímese la asignación que con.mIta la 
Ley de Presupuestos en beneficio del Archi­
vero Judicial de Santiago. 

Artículo 10 A.- Introdúcense las s:iguiel?" 
tes modificaciones a la ley N.o 10.627, de !) 

de Octubre de 1952, sobre previsión de los 
abogados: 

1.0) Substitúyese en la letra h) del Art. 
6.0 la expresión "del 20 0:0 del" por la siguien­
te: "igual al", en ambos casos. 

2.0) Sub3titúyese ia letra i) del Art. 6.0 
por la siguiente. "con un impuesto eqUIva­
lente al 2 ojo del valor de los impuestos fis' 
cales que se paguen por el otargamiento de 
cada escritura pública en relación con el ac­
to o contrato que en ella se contemple, im" 
puesto que se pagará en estampilla de abo­
gado, agregadas a la matriz". 

"Los notarios no autorizarán ninguna 1i!S" 
critura pública que no sea firmada por el 
protocolo respectivo por abogado responsa­
ble, de cuyo cargo será el pago de este im" 
puesto" . 

3.0) Substitúyese la letra j} del Art, 6.0, 
por la siguiente: "con un impuesto de $ 50 
en estampillas de abogádo. que colocará el 
notario en cada acta. de protesto de letras 
de cambio cuando su valor no exceda de 
$ 1.000, Y de diez pesos mas por cada un 
mil pesos o fracción de mil pes03". 

"Las protocolizaciones l1evarán un impues­
to en estampilla de abogado, de cincuenta 
pesos, que se . agregarán al margen de la 
respectiva constancia de la protOCOlización 
y además cinco pesos en cada hoja del do' 
cumento protocolizado. Este mismo lmputls­
to de abogado se pagara en las copias auto' 
rizadas que expiden los notarios por los do­
cumentos protocolizados". 

4.0) Substitúyese en la letra k) del Art. 6.0 
la expresión "uIl peso" por la de "diez pesos", 

5.0) Substitúyese en la letra i) del Art. 6.0 
la expresión "un peso" por la de "diez pesos". 

6.0) Agréga3e al Art. 6.0. a continuación 
de la letra 1), las sigll'ientes letras; 

m) "Con un impuesto de $ 50, que se pa" 
gara. en estampillas de abogado en el escri­
to en que se pida la suspensión de la vista 
de la causa o se reCU3e a algún abogado 
integrante, cuando se trate de articulas y 
de $ lOO, cuando se trate de sentencias de­
finitivas, . en la Corte, Suprema, el impuesto 
será de $ 200, en cualquler cast;l". 

n) "Con un impuesto que se pagaré. en 
estampillas de abogada, en el escrito en que 
$e le otorgue patrocinio y que sgra. de $ lOO, 
en gestiones de jurisdicc1ón voluntar1a o de 
cuantía indeterminada; de $ 50 en juiCiOS 
cuya cuantía no exceda de $ 20.000 y hasta 
$ 5O.00Q~ de $ 200, en juicios cuya cuantía 

exceda de $ 50.000 y hasta $ 500.000, y de, 
$ 500, en juicios cuya cuantia exceda l;1e 
$ 500.000. 

o) "Con un impuesto de $ 50 que se pa~ 
gará en estampillas de abogada, en el acta 
de fianza de libertad provlsIOnal o en la re­
solución que la conceda, cuando ella no sea. 
comultable o apelada y sin cuya pago nó 
surtirá efecto lega!". 

p) "Con un impuesto de $ 100 en estam­
pillas de abogado en la resolución definiti­
va que rechace un incidente en juic10 de 
menor cuantía y de $ 200 en juicios de ma­
yor cuantía. La falta de pago de este 1m~ 
puesto impedirá al abogado o a la parte a 
quienes afecte hacer nuevas presentaciones en 
el juicio". 

q) "Con un impuesto de$ 100 que se pa­
gará en estampillas de abogado en la teso" 
lución que declare la nulidad de la notifi­
cación de un protesto de cheque cuyo va" 
lar 110 exceda de $ 1. 000 Y de diez pews por 
cada un mil pesos o fracción de $ 1.000. 

r) "Con un impuesto de $ 1.000 que se 
pagará en estampillas de abogado en la co­
pia autorizada de la sentencia a firme re­
caída en juicio sobre e~tado civil de las per­
sonas o seoaración de bienes y Que sirvan 
para efectüar una inscripción o subinsCrip­
ciónen el Registro Civil respectivo y que 
deba arcp,ivarse en dicha oficina, Igua! 
impue3to pagará la copia de 'la escritura pú­
blica de separaCión de bienes o liquidaCión 
de sociedad conyugal que deba subinscri"' 
birse y archivarse". 

S) "Con un impuesto de $ 500 en estam­
pillas de abogado que llevarán las copias 
autorizadas de la sentencia definitiva que 
condena o un reo, cuando ella se acompañe 
a una solicitud de indulto". 

t) "Con un impuesto del 10 ola del valor 
de la con3ignación que corresponda a los 
recursos de casación de 'forma y fondo y 
que se pagará en estampillas de abogado 
en la resolución que rechaza el recurso o lo 
declara inadmisible". 

u) "Con un impuesto de estampillas de 
abogado del 10 010 de las costas persona­
les o procesales que se manden pagar en 
juiCio y que se colocarán en la resolución 
definitiva que ordene su pago y sin cuyo 
requisito no tendrá mérito ejecutivo". 

V) "Con un impuesto de $ 200 que se pa­
gará en estampillas de abogado en' la res­
pectiva patente semestral para ejercer la 
profesión ante los juzgados de Letras; de 
$ 300 para ejercer ante las Cortes de Ape­
laciones y de $ 500 para. ejercer ante la 
Excma. Corte Suprellla". 

w) "Con un impuesto que se pagará en 
estampillas de abogado en la resolución 
que determine el monto del impuesto de 
Herencias y Donaciones y que sera del me­
dio por mil del monto de los bienes heredi­
tarios o gananciales y desde $ 20.000 basta 
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$ 200.000, del cuarto por mil sobre el exce­
so de $ 200.000 Y ha3ta $ 2.000.000 Y del 
octavú po.!:' mH sobre el exceso de e~ta suma". 

B.- Las pensiones de jubilación que se otor­
guen a los allogauos acogluos a la ley N.O 
10.627, de 9 de octubre de 1952, serán reajus­
tadas por la Caja NaciOnal de Empleados 
Públicos y Periodistas en el mismo porcentaje 
en que cada vez se reajuste el sueldo corrp.~­
pondiente a Ministro de la Corte de A!lela.­
ciones de Santiago. 

El Consejo de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas reajustará, anual­
mente, las pensiones de los abogados jubila­
dos con anterioridad a la fecha de vigencia 
de la presente ley, en un porcentaje que )'P­

presente el 70% del producto de los impues­
tos a que se refiere la letra a) de este artículo. 

Artículo 11.- Modifícase el artículo 39 dell 
D. F. L. N.O 386, de 5 de agosto de 1953. en 
la siguiente forma: , 

1.0- Agrégase después .del punto y comlJ. 
de la letra e), puntuación que se suprime, la 
siguiente frase: "y Ministros y Fiscal del mis­
mo Tribunal", y 

2.0- Agrégase la siguiente letrll.. 
"1) Los Ministros de Cortes de Apelaciones 

~ Jueces del Crimen v SecretarIos ele sus JIl!l,­

ganos, dentro de sus' respectivos territ.orios 
tlurisdiccionales". . 

Artícuw 12.- Agrégase al Art. 43, de la 
,ley N.O 11.764, de 27 de diciembre de 1!J!14. 
después de las palabras "Su Excelencia", las 
siguientes: "y un automóvil para el uso del 
¡Presidente de la Corte Suprema". 

Artículo 13.- La Judicatura del TraoaJu 
constituirá una rama el!'} Poder Judicial. En 
consecuencia, le serán aplicabl~ las dispO~l­
ciones pertinentes de los títulos X Y XVI del 
Código Orgánico de Tribunales. 

1\1'0 obstante lo dispuesto en el inciso ante­
rior, continuarán rigiendo las normas esta­
blecidas en el párrafo 1.0 del Título I del Libro 
IV, cOn excepción del artículo 508, que se de­
roga, y el artículo 578, del Código del Trabajo. 

La formación del Escalafón Judicial úel 
Trabajo se hará en conf,)rmidad a las dis­
posiciones de los artículos 270, 271 Y 272 tie] 
Código Orgánico ue Tribunales, entendiéndo­
se para estos efectos, la referencia a "Cortes 
oe Apelaciones", que contiene este último 
precepto, relativa a "Cortes del Trabajo" y 
"Cortes de Apelaciones con· jurisdicción del 
Trabajo". 

La calificación de· los funcionarios del .l!.s~ 
calafón Judicial del Trabajo se ajustara a las 
reglas ordinarias contenidas en el N.O 3), uel 
l-'arrafo 3.0, del Título X del Código Orgánico 
de Tribunales. En consecuencia, lo dispuesto 
en el artículo 273, incisos 1.0, 2.0, 4.0 Y 5.0 de 
este Código, es aplicable, en lo pertinente, :.\ 
los Jueces y Cortes del Trabajo, y a laR VOf­
tes de, Apelaciones con jurisdiCCión del Tla~ 
bajo, en su caso. Regirán también, respecte 
del personal del Escalafón Judicial del 'I'ra­
bajo; las disposiciones de los artículos 274, 

275, 276, 277 Y 27'8 del Código Orgánico do 
Tribunales. 

Artículo 14.- Derógase el artículo 585 del 
Código del Trabaja. 

Ardculo 15.- Todas las referencias que la. 
leyes hagan ,al Ministerio del Trabajo, en r~­
lacion con la administración de j ust~cia oel 
Trabajo, corresponderán en lo sucesivo al Mi­
nisterio de Justicia. 

Artículo 16.- La Corte Suprema establees' 
rá, por medio de autos acordados, la forma 
en que los Tribunales con jurisdicción del 
Trabajo deben dar cumplimiento a los pr"~ 
ceptos legales de carácter procesal aplicables 
a los juicios del Trabajo y a los que rljan 
a los recursos de queja.. 

Artículo 17.- Los Tribunales Especiales dC' 
Menores constituirán una rama del Poder 
Judicial. 

Artículo 18.- Los Jueces EspeCiales 'le Me· 
nores de Santiago y Valparaíso, y los Secre­
tarios . de esos Tribunales, después de cum­
plidOS dos años en el ejércicio de sus cargus" 
pOdrán oponerse al concurso para figurar en 
terna para los cargos de Tercera y Quinta Ca­
tegorías, respectivamente, del Escalafón Pri­
lnario del Poder Judicial 

Artículo 19.- Auméntanse las siguieI1t.es 
plazas en la Dirección General de Prisiones: 

10 Plazas de grado de Capitán; 
fi Plazas de grado de Alféret., 

100 Plazas de grado de Vigilante, :t 
10 Plazas de Vigilante alumno. 

Los siguientes funcionarios técnicos de la 
misma Dirección General, que perCiben r",­
muneración por horas diarias de trabajo, s., 
incorporarán a la planta del Servici-o en los 
grados que se indican: 

6 Practicantes, en grado 6.f'f, 
44 Practicantes, en gradQ 9.0, y 

11 Capellanes, en grado 14. 
Artículo 20.- Auméntanse a cuatro horas 

diarias mensuales el traba.io de los dentist.a::. 
de la Cárcel Pública de Santiago. 

Artículo 21.- El personal de Prisiones en 
actual servicio y el que goce de jubilación () 
pensión de retiro a la fecha de la vigencia 
de la presente' ley, se regirá, para los efectos 
del retiro y montepío. p('r las cUsposlCionea 
legales para Carabineros ,'le r.hilp 

Igual procedimiento se aplicará a los per­
sonales de la Dirección de Presupuesto y la 
Dirección de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda y a los eX Directores Generales. Prp.­
fp.ctos v Subprefectos de la Dirección Gene­
ral de Investigaciones, afectos al régimen de 
previsíón de la Caja de Carabineros. 

Artículo 22.- El Director General de) RP.­
Fistro Electoral tendrá el sueldo asie:narlo al 
Secretario de la Corte Suprema, en p,} ar­
tículo1.o de la presente 'ley. 

Artículo 23.- Agrégase la frase slglllpntc a 
continuación del inciso primero del art.ículo 
único de la ley N.O 11.665, de 21 de octubre 
de 1954, cambiando el punto final (.) por 
una coma (,): "asignación de la que también 
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¡rozará mientras permanezca en el desempeño 
tie sus funciones y que se pagará a cOlltar 
11e la vigencia de la misma lp.y" 

Artículo.24.- Modifícase el artículo ~.o dI} 
la ley N.o 7.539, de 23 de septiembre de 194a 
en la siguiente forma: 

a) Reemplázase, en el inciso primero la frase 
«30 !le la ley N.O 6.073, de 9 de septiembre de 
1937", por la siguiente: 291 del Código Orgá­
nico de Trihunales", y 

b) Réemplázase el inciso segundo, por f'J 
siguiente: 

"Los interesados deberán ser inclul00s eu 
la mencionada lista por el solo hecho que 
demuestren su interés en ser incluí dos en 
ella, oastando de suficiente a.ntecedente pZl. ... \ 
ello el informe favorable del Tribunal dond~ 
prestan sus servicios. Este informe versará 
sobre las condiciones de capacidad, morali­
dad y vocación del interesado, por la can\::­
ra judicial". 

Art. 25.- La Corte Suprema, en el mes de 
marzo de cada año, fijará los aranceles a que 
se refiere el D. F. L. N.O 344, de 25 de julio 
de 1953, sobre Arancel de Receptores Judi­
ciales, y los de los Secretarios de Juzgados 

Artículo 26.- Reemplázase, en el artículo 7.0 
de la ley N.O 5.931, de 10 de noviembrp. de 
1936, las palabras "un peso cincuenta centa~ 
vos ($ 1,50)", Y "ochenta centavos", por "álf!~ 
pesos ($ 10)", Y "cinco pesos ($ 5)", rel>­
pectivamentp.. 

AJ'tículo 27.- Los montepíos que perciban 
los parientes de los ex funcionarías judicIa­
les. nertenecientes al escalafón primario, con 
no menos de ao años de servicios, se aumen· 
tarán a una suma equivalente al 70% del suel­
do asignado al cargo que servían en el mo· 
mento en que se defirió el derecho a los be· 
neficiarios. 

El beneficio consignado en el inciso ante· 
rior, sólo se hará efectivo a contar desde la. 
vigencia de esta ley y no regirá respecto de 
los montepíos que se hayan devengado des­
pués del 1.0 de Enero de 1950. 

Las personas que hubieren obtenido au 
mento de sus montepíos por leyes especiales 
de gracia, deberán optar por uno u otro 
beneficio. 

El gasto que importe este artículo será dl' 
cargo fiscal. 

Artículo 28.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al Código Orgánico de Trib:l­
nales: 
a) Reemplázase en el inciso primero del ar­

tículo 14, las palabras "mil" y "dos", por 
"dos mil" y "cinco", respectivamente. 

}J) Reemplázase, en el N.O 19 del artículo '25, 
las palabras "dos" y "cinco", por "cinco" 
y "diez", respectivamente. 

c) Introdúc·ense las siguientes modificaciones 
al articulo 32: . 
1.- Substitúyese en el N.O 19 la palabra 

"cinco" por "diez"; 

2.- Substitúyense en el N.o 29 , las pala­
bras "cinco" y "cinCUenta", por "diez" 
y "cien", respectivamente: 

3.- Reemp:ázanse en el ihcÍSC' penúltimo. 
las palabras "mil" y "cinco mil", por 
"tres mil" y "v·einte mil", respectiva-
mente, y -

4.- Sup,ímese el inciso final. 
c'l) Reemplázanse, en los N.os 1.0, :i.o y 4.0 d.el 

artículo 38, las palabras "cincueI\ta mil" 
por "cien mil"; 

e) Agrégase al artículo 99, el siguiente: 
"No obstante lo anterior, cuando el nú­

mero y naturaleza de las causa¿o que se en­
cuentren pendi,entes lo requiera, el Presi­
dente de la Corte Suprema pOdrá disponer 
otra forma de distribución de las materias 
de que deba conocer cada Sala". 

f) Substitúyese el articulo 125, por el siguien­
te: 

"El valor de lo disputarlo se determinará, 
en los juicios de desahucio, en los de re­
convención y en los de restitución de la 
>cosa arrendada, por el montJ de la renta 
o del salario convenido.c: para cada perío­
do de pago". 

g) Reemplázase el artículo 219 por el sigUien­
te: 

"Para los 'efectos de lo diEpuestt' en los ar­
ticulas "215 y 217 de este Código, el Presidente 
de la Repúb~ica designará, cada dos años, y 
en el mes de enero, doce abJgados para la 
Corte Suprema, seis para la Corte de Apela­
c:ones de Santiago y tres para cada una d~ 
las demás CJrtes de Apelaciones, previa for­
mación, por la Corte Suprema, de ternas que 
llevarán un número .de orden y al cual deb.mí 
cefiirseel Presidente de la República. 

Las ternas serán formadas tomando los 
nombres de una lista que, en el mes de diciem­
bre de cada año, enviarán a la Corte Suprema 
los Consejos de los Colegios de Abogados resi­
dentes en los asientos de las diversas Cortes 
de ApelaCiones. No obstante, las Cortes esta­
rán facultadas para agregar nombres a di­
chas listas, siempre que reúnan los requisitos a 
que se refiere este artículo. 

En estas ternas deberán figurar abélgadO.'l 
con residencia en la ciudad que sirva de 
asiento al Tribunal y que reúnall las condi­
ciones requeridas para el ejercicio del cargo 
de Ministro respectivo. 

Tendrán preferencia para' figurar en cada 
una de . las ternas los abogados que no se en­
cuentran en el ejercicio activo de la profesión 
o se allanen a no ejercerla,.y entre éstos, los 
profesores de las Escuelas de Derecho de las 
diversas universidades y los que hubieran des-. 
empeñado el cargo de Ministro o Fiscales de 
Cortes y de abog-z.Ldos integrantes de dichos 
Tribunales" . 

Si no hubi·ere COl-egio de Abogados, las lis­
tas serán formadas por las Cortes de Apelacio­
ll'tl.3 !'espectivas. 

Estas li~tas se cQmpondrán para Santiago, 
de 25· nombres y de 15 para las demás Cortes. 
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Para la formación de las ternas de los abo­
gados inte¡Tantes de la Corte Suprema, este 
Tribunal tomará sus nombres de una lista 
de 45 a,bogados que reúnan las condiciones exi­
gidas en los incisos 3.0 y ,4.0 :; que le será en­
viada por el Consejo General de la Orden do 
los abogados, en el mes de diciembre d,e ca­
da año. No obstante, la Corte Suprema est:ná 
fa-cultada para agregar nombres a dichas lis­
tas, siempre que reúnan los requisitos a que 
se refiere este artículo. 

En las ternas, no se pOdrán repetir nomJ:>res. 
h) Agrégase el siguiente inciso al artículo 

264: 
"El escalafón primario contend::á, ademas, 

una nómina de los jueces jubi. ados con indi­
cación de la fecha de ce3ación de sus funcio­
lléS y del tiempo que permanecieron en dicho 
desempeño". 

i) Intercálase, en el inciso primero del ar­
tículo 273, entre las palabras "cuantía" y "ele­
varau", las siguientes: "y Jueces E:peciales ae 
M2'10res" . 

j) Agrégase, en el artículo 292, al final de 
la primera categoría, la siguiente frase: "y 
Secretario del Presidente de la Corte Supre­
ma", y. suprímese, en la segunda categoría, la 
frase "Secretario del Presidente del mismo 
Tribunal". 

k) Reemplázase el párrafo primero del in­
cii>o primero del artículo 294, por e! siguiente: 

"Las ternas para el nombramiento de los 
empleados del E3calafón Subalterno, serán 
formadas previo concurso por el Tribunal ea 
que deben pr'estar sus servicios con el em­
p;eado más antiguo de 11. cat,egoría inrerIur 
ciel cargo que se trata de proveer, que se pre­
sente al concurso y con dos empleados de la 
misma categoría". 

1) Reemp:ázase el inciso primero del artICU­
lo 343, por el siguient=: 

"Los funcionarios judiciale.:; a quienes la ley 
no leoS acuerda feriado durante el períJdo de 
va-caciones por estar comprendidos en los .ca­
sos de los artículos 313, inciso segundo y 314 
de) Código Orgánico de Tribunales, podran ou­
ten~r en cada año. el feriad'o a que se refie­
ren las letras a), b) Y c) del artículo 76 del 
D. F. L. 256, sobre Estatuto Administrativo, 
Slempre que no h3.yan 1;sado de licencia por 
motivos particulares durante los once ú tim)s 
meses. Si el funcionario hubiera obtenido li­
cf-ncia de este tipo, por un lapso inferior a su 
feriado, tendrá derecho a él por el tiempo ne­
CEsario para enterar los días de descamo que 
le corre.sponderían por su antigüedad". 

m) SUbstitúyes'e el inciso cuarto del artícu­
lo 391" por el siguiente: 

'"En los lugares en que hubiere dos o más 
Jueces de Menor Cuantía, 103 Receptores de 
Menor uuantía ,ejercerán sus funciones en to­
do el territorio conjunto fijado por el Presi­
dente d'e la Repúb-Íca, ante cualesquiera de 
los respectivos .Tuzgados de Letras de Menor 
Cuantía". 

• 

n) Reemplázaseel inciso primero del artICU"' 
lo 470, por el siguiente: 

"Las funciones de los Auxiliares de la Ad­
ministración de justicia, se~án incompatibles 
con toda otra remunerada con fondos fiscales, 
semi fiscales o municipales, a excepción de los 
en~pleo'l, funciones o comisiones de la ense­
ñanza secundaria y especial, hasta un límite 
de ocho horas semanales". 

ñ) Introdúcese al artículo 499, las sigUientes 
modificaciones: 

1) Agrégase, en el inciso segundo, eliminan­
do el punto final,. la siguiente frase: "y serán 
calificados anualmente, en· el mes de diciem-. 
bre, por el superior jerárquico respectivo. Co­
pias de las calificaciones se remit:rán a la 
Cortel:luprema". 

2) Suprímese el inciso tercero. 
o) Agrégase al artículo 532, los siguientes 

InCiSOS: 

~'Los empleados subalternos que incurrieren 
en umisiones o infracciones en el cump:1mleIl­
tJ de los deberes y ob:ig.lciones que le impo­
nen sus cargos, serán sancionados por el su­
perior jerárquico inmediato con algunas de las 
sigUIentes medidas disciplinaüas: amonesta­
clOn, censura por escrito, multa de uno a,' 
qumce días de sueldo, suspensión del empleo 
h:.i.sta por un mes sin goce de sueldo, petición 
ele renuncia, declaración de vacancia del em':' 
p1eo y destitución. 

Toc:as las medidas anteriormente indIcadas 
deberán ser aplicadas después de una inves'" 
tigación breve y sumaria. La declaración de 
vacanc:a, la petición de renuncia y la destltu­
ClOn, serán acordadas por la Corte de Apela­
ciones respectiva y comunicadas para su cum":' 
plimiento y dictación del decreto respectivo. 
al Presidente de la República. 

Los empleados subalternos podrán ser remo­
vidos de sus cargos en cualquier momento. 
cuando car·ecieren de celo y eficiencia para el 
desemp'eno de sus funciones, o cuanGo razo­
nes ce oruen moral hicieren aconsejable tal 
medida. Dichas circunstancias deberán ser 
cc.mprobadas por la respectiva Corte de Ape-
laciones. '" 

Con excepción de las medIdas acordadas 
por la Corte de Apelacil nes re.>pectlva, el em­
pIE :ldo podrá apelar de ellas ante el Tribunal 
que sea el ,superior jerárquico del Juez que 
apnca la m<;dida. dentro del plazo de cinco 
días". 

p) Intercálase el siguIente inciso segundo al 
artículo :;35:' 

"La misma facultad corresponderá a las 
Cortes de Apelaciones respecto de los Juzga­
dos Espéciales de Menor·es". 

q) Agrégase al artículo 552, el siguiente in"' 
ciso: 

"La renuncia voluntaria presentada por un 
funcionario jujicial deberá acompañarse de 
un certificado del Tribunal Superior r,e,~pecti­
vo que acredite que no se encuent~a sometid¡) 
a sumario en que se investigue su conducta. Si 
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El funcionario se encontrare en este caso, el 
Presidente de la República no cursará su re­
nuncia mientras no se ha va ~llmp.'i.do con lo 
dispuesto ~n el ilJciso primero". 

r) Agrégase, a continuación del Título XVII, 
el siguiente nuevo: 

TITULO XVIII 

Artículo 1.0- El Servicio Médico J .egal 
. constituirá una rama del F'od·er Judicial. 

Los médicos legistas y demás funcionarios 
técnicos del Instituto Médico legal y de las 

. Morgues de provincias, son peritos o aseso­
res oiLiales de los Tribunales de Justicia 
que ej ercen j urísdicción criminal, 'en todos 
los asuntos de orden médico lega:' en que se 
requiera su dictamen. 

El Instituto Médico Legal ¡:;erá el orgams­
mo científico y adminIstrativo central de to­
dos los Servicios Médico Legales del país. 

Artículo 2.0-Son funcIOnes del Instituto 
Médico Legal: 

a) Practicar las autopsias y demás inves­
tiga=iones médico-legales en cadáveres o res' 
tos humanos que ordenen los Tribunales de 
Justicia; 

b) Cooperar a la enseñanza de la Medicina. 
Legal en las cátedras correspondientes de ~as 
Universidades legalmente establecidas; 

c) Evacuar :os informes y practicar las in­
vestigaciones que se le soliciten por los Tri­
bunales, sobre las materias de su especiali­
dad; y 

d) En general, ejercer por intermedio de 
la Dirección del establecimiento la superin­
tendencia de todos los Servicios. adaptando 
o propolliendo las medidas necesarias para 
ei mejor y eficaz cumplimiento de sus fun­
.ciones. 

Artículo 3. o- El Director del Servicio M~­
di.co Legal será nombrado por el Presidente 
de :a República a propuesta en terna de la 
Cortt' Suprema. Dos lugares de la terna se­
rán ocupados por Médicos Jefes de Sección de 
este Servicio. 

El resto del personal' será. nombrado por 
el Presidente de la República a propuesta eh 
terna de la Corte de Apelaciones. 

Artículo 4.0- La remoción, calificación, y 
ascensos d'e este persona;:, se regirán por las 
disposiciones pertinentes del Código Orgáni­
co de Tribunales a.plicables a los Auxiliares 
de la Administración de Justicia. 

Artículo 5.0- Las facultades disciplinarlas 
que establece el Título XVI d,el Código Or­
gánico . de Tribunales, serán aplicables, en lo 
pertinente, a este personal. 

Artículo 29:- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al Código de Procedimiento 
Civil: 

"a) Reemplázase en el articu:o 698. las ua­
labras "cinco" y "cincuenta", por "diez" y 
"cien", respectivamente; 

b) Reemplázase en el artículo 703, la ex· 
presión "cinco" por "diez", y , 

c) Reemplázase en el artículo 749, la ex­
presión "cincuenta" por "cien". 

Artículo 30.- El mayor gasto que importe 
esta ;'ey se financiará con los Siguientes re­
cursos: 

Modifícanse los números que se indican del 
artículo 7.0 del D. F. L. N.O 371, de 3 de 
Agosto de 1953, sobre Timbres, EstampiLas y 
Papel Sellado, en la forma qua se señala: 
~ . o 1) Reemplázanse en el inciso primertl. 

las cifras "100 pesos", "50 pesos" y "das pa­
sos" por "$ 500", "$ 100" Y "10", respectiva­
mente; 

N.o 2) Reemplázanse las cifras "veinte pe­
sos" y "treinta pesos", por "$ 40" Y "$ Gil" 
respectivamente; 

N. o 3) Reemplázase la cifra "30 pesos" lJ()l 
"$ 400"; 

N . o nuevo, - Agrégase a continuación (le} 
N.O 3) el siguiente nuevo: 

"Soacitud de suspensión de audiencia de 
prueba o petición de aumento de térm\no 
probatorio, ordinario o extraordinario, $ 50"; 

N.o 8) Reemplázanse las cifras "cuatro pe" 
sos cincuenta centavos" y "dos pesos CUare!l­
ta centavos", por "$ 6" Y "$ 4", respectiva­
mente; 

N. o 10) Reerruplázanse las pa' abras "cin" 
cuenta centavos ($ 0.50)", por "$ 0.70"; 

N.o 14) Reemplázase la cifra "20 centavos" 
por "$ 0.40"; 

N.o 18) Agrégase el siguiente inciso: 
"La resolución jUdicial que autorice ena­

jenaciones, gravámenes o arrendamientos de 
bienes de incapaces o que autorice a aquellos 
para Obligarse cqmo fiadores, $ 500" . 

N, o 20) Reemplázase la cifra "15 pesos" 
por "$ 200"; 

N.o 21> Rcemplázase la cUra. "veintb ebii~ 
tavos" por "$ 0.40"; 

N . o 28) Reemplázase la cifra "diez pesos" 
por "$ 50"; 

N. o 35) Reerruplázanse 'as cifras "cincuen­
ta centavos" y "25 pesos", por "$ 0.70" Y 
"$ 100", respectivamente. , 

N.O nuevo·- Agrégase a continuación del 
N.O 46), el siguiente nueva: 

"Contrato de distribución sobre e: valor de 
la producción anual mínima garantizada. 
$ 0.50 por cada $ 100. Toda fracción infe­
rior a un año se considerará como año. En 
caso de prórroga automática del contrat'J, el 
impuesto se cobrará sobre la prOducción de 
tres años, amenos que el interesado demues­
tre lo contrario. 

N.o 50) Reemplázase, en el inciso primero, 
la cifrh "sei¡., \)¡;~o:s ($ 6), par "$ 10"; 

N. o 52) Reemplázanse las palabra~ "dos 
por ciento", por "cuatro por ciento"; 

N.O 57) Reemplázase por el siguiente: 
o 
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"57.- Desistimiento de ia acción deducl 
da o terminaeión anticipada, en Juicios ci­
viles: 

En Juicios de cuantía inferior a $ 50.000, 
$ 50; 

En juicios de más de $ 50.000 Y hasta 
$ 100.000 Y de cuantía indeterminada $ lOO, 
Y . 

En juicios de cuantía de $ 100.000 Y m¡\s 
de ·esta suma, $ 200". 

N. o 59) Reemplázanse las r.ifras "150 PP.­
sos" y "tres pesos" por "$ 500" Y "$ 10", res­
pectivamente; 

N. o 60) ReemplázAnse las pRJabras "~inco 
mil 'pesos", las dos veces en que figura, p',r 
"dIez mil pesos" y las palabras "cinco pesos" 
"un peso", "Vi¡!inte pel'os" V "11n peso", PUl' 
"$ 10", "$ 2", "$ 40" Y "$ 2", respectivamente. 

N . o 62) Reemplázase la cifra "150 pesos" 
por "$ 300"; 

N . o 68) Reemplázanse las "Uras ""einte 
centavos", "20 pesos", "10 pesos" y "cinc11pn­
ta pesos", pOl "$ 0.40", "$ 40", "$ 20 Y "$ 100", 
respectivamente; 

N. o 70)· Reemplázase por el siguiente: 
"Habilitación del feriado judicial, en ~a re­

solución que la concede: 
$ 20 en juicIos de hasta $ 50.000, inclusive; 
$ 40 en Juicios de más de $ 50.000 Y hasta 

$ 100.000; 
$ 80 en juicios de más de $ 100.000, de 

cuantía indeterminada, y en asuntos de juris­
dicción volunta:ria". 

N.O 71) Reemp:ázanse las palabras "dos 
por ciento" por "4%"; 

N.O 74) Reemplázase la' cifra "150 pesos" 
por "$ 300"; . 

N.o 76) Reem~lázanse las palabras "nueve 
pesos" y "cuatro pesos ochenta centavos" por 
"$ 50" Y "$ 20", respectivamente; 

N. o 77) Rermplázase, ·en el inciso primero, 
. la cifra "seis pesos", por "$ 10" y, en el in­

ciso segundo, "tres peROS", por "$ 5"; 
N.o 78) Reemplázanse ~as cifras "cinco pe~ 

sos ($ 5)" Y "tres pesos ($ 3)", por "50", en 
ambos casos; 

N . o 79) Reemplá7.anse cad a una de las ci­
fras "cuatro pesos ($ 4)", "dos pesos ($ 2)" 

"cincuenta centavos (0.50)", "un peso (1)" y 
"cuarenta centavos ($ 0.40)", por "$20"; 

N . o 80) Reemplázase la cifra "300 pesos" 
por "$ 3.000"; 

N. o 81) Reemplázase la cifra "~OO pesos" 
por "$ 600"; 

N. o 82) Reemplázanse las palabras '~5 pe­
sos" y "5 centavos", por "$ 10" Y "$ 0.10", 
respectivamente; 

N . o 83) Reemp:ázase la escala establecida, 
por la siguiente: 

"Hasta $ 5.000, exentos; 
Más de $ 5.000, hasta $ 50.000, $ 10; 
Mis de $ 50.000, hasta $ 500.000, $ 15; 
Más de $ 500.000, hasta $ 2.500 000, $ 20; 
Más de $ 2.500.000, hasta $ 5.000.000, $ 25; 

Más de 5.000.000, $ 30 y, además, $ 10 por 
cada $ 1.000.000 de exceso o frac~iÓn'. 

N. o 84} Reemplázanse las cifras "diez pe­
sos ($ 10)" ,y "20 centavos", por '~$ -20" 1 
"$ 0'.40", respectivamente; 

N.o 88) Reemplázanse las cifras "300 pe­
sos' y "30 pesos", por "$ 600" y "$ 60", res· 
pectivamente; 

N.o 89) Reemplázanse ¡as cifras "150 pe­
sos" y "diez mil pesos", por "$ 300" 1 
"$ 50.000", respectivamente; 

N. o 90) Re·emplazáse la cifra "600 pesos" 
por "$ 1.500" yagrégase, en punto sf'guido, 
la siguiente frase: "El papel sellado ~arll. es­
tos juicios será de $ 30". 

N.O 91). Reemplázanse ~aspalabras "300 pe­
sos", por "$ 600". Y el, inciso segundo, por el 
siguiente: . 

"Los juicios a que se refiere este número 
se considerarán como de más de $ 500.000 pa­
ra c_ uso de papel sellado"; 

N. o 94) Recmplázanse las pa~'abras "30 pe­
sos", por "$ 200; Y agrégase, en punto segllr­
do, lo siguiente: Sin embargo, la legalización 
de documentJS relativos al estado civil de las 
personas, pagará $ 60 por cada certifica" 
ción"; . 

N.O 102) Reemplázanse las cifras "75 pesos", 
"30 peso.s", "3 pesos", "veinte pesos", "cIn­
cuenta pesos", "cien pesos", "ciento cincuen­
ta pesos", "doscientos pesos" y "trescientos 
pesos", por "$ 150", "$ 60", "$ 6", "$ 40", "$ 100", 
"$ 200", "$ 300", "$ 400", Y "$ 600", respecti-
vamente;' . 

N. o 104) Reemplázanse las cifras "30 po­
sos", "60 pesos" y "90 pesos", por "$ 60", 
"$ 120" y "$ 180", respectivamente, en el in­
ciso' primero; "un peso cincuenta centavolI" 
y "60 centavos", por "$ 3" Y "$ 1.20", respecti­
vamente, en el inciso segundo; y "veinte pe­
sos", "cincuenta pesos" y "cien pesos',', por 
"$ 40", "$ 100" y "$ 200, respectivamente, en 
el inciso tercero; 

N.O 105) Reemplázanse las cifras "15 pe-
80S", "6 pesos" y "un peso cincuentl'& cen. 
tavos", por "$ 4G", "$ 18" Y "$ 4.50", respec­
tivamente; 

N.o Nuevo.- Agrégase el sigUiente N.O nue-
vo a continuacíón del 108; • 

"Medidas perjudiciales o precautorias, era 
la resolución judicial que las deniegue, de 
acuerdo con el monto del asunto: 

Hasta $ 50.000, $ 40; 
Desde $ 50.000, hasta $ 500.000, $ 80; 
Desde $ 500:000 a $ 5.000.000, $ 160; 
De más de $ 5.000.000, $ 200. 
No podrá interponerse recurso alguno e1\ 

contra de las resoluciones que denieguen es­
tas medidas, sin integrar, previamente. el. 
impuesto". 

N. o 114) Reemplázanse las cifras "900 pe­
sos", "450 peso~" y "150 pesos", p0r "$ 1.800" 
"$ 90(," Y "$ 300, respectivamente. 

N.o 117) Reemplázanse las cifras .'¡tres pe· 
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sos" y "sesenta centavos", por "$6" y "$ 2", 
res)ectivamente; 

N.o 121) Reemplázanse las palabras "75 
pesos", por "$ 1.000"; Y agrégase, en punto 
seguido, lo siguiente: "Sin embargo, cuando 
los pactos de indivi,ión recaigan sobre pro­
piedades de un avalúo fisca~ no superior a 
$ 500.000, el impuesto será de $ 20Ü"'; 

N.o 126) Reemplázase la cifra "150 pesos", 
por "$ 1. 000"; 

N.o 138) Reemplázase el inciso segundo, 
por el siguiente: 

"Cuando el monto de la herencia no exceda 
de $ 300.000, el impuesto será de $ 30; de más 
de $ 300.000 hasta $ 5.000.000 será de $ 500. Los 
montos indicados deberá justificarse por un 
inventario simple o solemne que se acompañe 
a la solicitud en que se pida la posesión efec­
tiva". 

"N.o 140) Reempláiase la frase "50 pesos", 
por "1/2% sobre el monto de la promesa", y 
agrégase la siguiente frase, en punto segui­
do: "Sin embargo, si el valor de la cosa ob­
jeto, dE: la promesa se excediere de $ 100.000, 
el contrato estará exento de impuesto". 

N.O 142) Reemplázanse las cifras "sesenta 
pesos" y "seis pesos", por "$ 1.00'0" Y "$ 100", 
respectivamente, en los incisos p,rlme;ro y 
tercero; 

'N.o 148) Reemplázase la cifra "75 pesos" 
per "$ 500"; 

N.O 149) Reemplázan:e las palabras "vein­
te mil pesos" y "seis pesos", por "$ 300.000" 
y "$ 50", respectivamente; 

N.O 150) Reemplázase la cifra "50 pesos" 
por "$ 200": 

N.O Nuevo) Agrégase a continuación del 
N.O 153), el siguiente nuevo: 

"Recibos extendidos en los expedientes po~ 
cheques girados e.n asuntos contenciósos, de 
acuerdo con el monto del juicio: hasta 
$ 50.000, $ 10; de más de $ 50.000, $ 20", 

N.O 154) Reemplázase la cifra "60 pesos", 
por "$ 500"; 

N.O 155) Elévanse a $ 10 todos los gravá­
menes, que tienen actualmente un monto in­
ferior a esta suma; 

N.O 157) Reemplázase la cifra "30 pesos" 
por "$ 100"; 

N.O 16U Reemplázase el guarismo "dos pOI 
ciento (2%)", por "4%"; 

N.O 162) Reemplázase la frase "un peso 
($ 1)", por "$ 2"; 

N.O Nuevo.- Agrégase el siguiénte número 
nuevo a continuación del 164: 

"Sentencias de Jueces Arbitres y sentencias 
de primera y segunda instancias y de la Cor­
te Suprema, impuesto especial, además del 
papel del juicio, del monto siguie.nte: 

En primera instancia, $ 50; 
En segunda instancia, $ lOO, Y 
En la Corte Suprema, $ 500". 
N.O 172) Reemplázase la cifra "36 pesos" 

por "$ 72"; 
N.O 173) Reemplázase la cifra "60 pesos" 

por "$ 200"; 

N.O 174) Reemplázase la cifra "30 pesos" 
por "$ 60"; 

N.O 180) Reemplázanse las cifras "60 centa­
vos" y "150 pesos'~, por "$ 1" Y "$ 250"; 

N.O 183) Reemplázase la cifra "3 pesos", 
por "$ 50"; _ 

N.O 187) Reemplázanse las cifras "tres pe­
sos", "seis pesos", "nueve pesos", "quince ¡pe­
sos", "treinta pesos"; "sesenta pesos", "ciento 
cincuenta pesos" y "trescientos pesos", por 
"15 pesos", "30 peses", "45 pesos", "75 pe­
sos", "150 pesos", "300 pesos", "750 pe­
sos" y "1.500 pesos", respectivamente. 

Artículo 31.- Agrégase, en el N.O 48) del 
artículo 8.0 del D. F. L. N.O 3'71, el siguiente 
inciso:' 

"Los permisos especiales a armadores o 
cempañías navieras, relativas a naves o ero­
barcacione3, que reúnan las condiciones indi­
cadas en el inciso precedente". 

Artículo 32-.- La presente ley entrará a re­
gir a contar desde elLo de julio de 1955, con 
excepción de los' beneficios que se concedan 
al personal jubilado y que -lo será a co.ntar 
desde la fecha de su publicación. 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o. - Declárase, para todos los 
efectos de la previsión, que los Jueces Letra­
dos de Menor Cuantía de Santiago y Valpa­
raíso que se encontraban en servicio 'al ser 
suprimidos sus Tribunales por Ley N:o 4,280, 
de 2 de febrero de 1928, conservaron la cali­
dad de tales hasta el momento de su designa­
ción para otro cargo en el Poder Judicial, te­
niéndose, en consecuencia, ese tiempo como 
efectivamente servido. 

Declárase, asimismo, que los funcionarios 
anteriermente indicados, tienen derecho a 
que la continuidad de la preVisión durante el 
tiempo que se señala en el inciso ipr~edente 
sea sin recargo alguno para ellos, beneficio 
al que quedan acogidos de pleno derecho y 
sin más trámite que la presentación de "na 

, solicitud ante la Caja respectiva, cargándol>~ el 
gasto que resuIt~re a la presente ley. 

Fíj ase un plazo máximo de 90 días para 
impetrar el beneficio que se concede por este 
artículo. 

Artículo 2.0.- Suprime~e en el Presupues­
to del Ministerio de Justicia, la partida 
08!04!04!b-1, destinada a remunerar al Porte­
ro Encargado del Aseo y. Conservación del Lo­
cal de los Juzgados de Letras de Menor Cuan­
tía de Santiago. 
Art~culo 3.0.- Las plazas que figuran co­

mo cargos a contrata para oficial de Secreta­
ría de los Tribunales, pasar8.n a la planta 
permanente con lo~ sueldos que la presente 
ley fija a los res;Jectivos cargos. Las persona~ 
que se encuentren desempeñando esas fun­
ciones no necesitarán de .nuevo nombramien­
to. 

Artículo 4. o. - Las dispo~icione.s del ar­
tículo 7.0 entrarán en vigencia a medida que 

, 
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SE.' 'Produzca la vacancia de los cargos servi­
dos por les actuales titulares, quienes, mien­
tras ,permanezcan en sus funciones, serán 
considerados en la Ley General de Presupues­
~o, en glosa especial. 

Los derechos que corresponda percibir a los 
Defensores Públicos de Santiago y Valparaí­
so, en actual servicio, se cubrirán en estampi­
llas de impuesto, que se ~agarán e inutiliza­
rán al margen de la correspondiente vista o 
dictamen. 

Artículo 5.0. - Las disposiciones conteni· 
das en el artículo 9.0,. entr¡rán en vigencia a 
medida que vaquen los re:::pectivos cargos. 

Artículo 6.0.- En el mes de enero siguien­
te a la publicación de la presente ley, la Cor­
te Suprema, integrada con su Fiscal, practi­
cará directamente una calificación extraor­
dinaria de todo el personal de la Administra­
ción de Justicia del Trabajo. 

Artículo 7.0. - Las modificaciones que, 
respecto de la cuantía de los asuntos judicia­
les, se establecen por la 'presente ley, no afec' 
tarán a los en actual tramitación, ~ue segui· 
rán substanciándose ante los mismos Tnbu­
nales que conozcan de ellos. 

Artículo 8.0.- El período de duración de 
dos años para los abogados integrantes, que 
e2tablece la modificación al artículo 219, del 
Código Orgánico de Tribunales, que se intro­
duce por el artículo 28, letra g) de la presen­
te ley, entrará a'regir una vez que expiren'en 
sus funciones los actuales. 

Artículo 9.0.- Los funcionarios jubilados 
en cargos que posteriormente hayan sido in­
cluídos en una de las 5 primeras categorías 
del artículo 1.0, o que hayan sido considera­
dos como el grado máximo de su respectivo 
escalafón, tendrán derecho a que sus pensio­
nes de jubilación se reajusten en conformidad 
al artículo 179.0 del D. F. L. 256, de 1953", 

Articulo 10.0.- Dentro del término de 30 
días, contado desde la publicación de la pre, 
sente ley, la Corte Suprema fijara les nue­
vos' aranceles de Receptores Judiciales y de 
Secretarios de Juzgados, que regirán hasta 
quedé cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 26.0. 

Artículo 11.0.- Los actuales Receptores de 
loS Juzgado:;; 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0 y 8.0 
Civiles de Menor Cuantía de Santiago, y los 
del 1.0 y 2.0 Juzgado de Menor Cuantía OP­
Valparaíso, ejercerán sus funciones dentro del 
respectivo territorio jurisdiccional conjunto 
ante cualesquier de los Juzgados Civllesde' 
Menor Cuantía de Santiago O' Valparaíso, se­
gún corresponda. 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 1955. 
. Acordado en sesicnes de fechas 13, 14, 16, 
21. 23, 28 Y 30 de junio y 6, 12, 18, 19, 20 Y 25 
del presente, con asistencia de los señores 
Correa Letelier (Presidente), Corbalán, Errá­
zuriz, don Carlos José; Espinoza, Foncea, Ga;-

lleguillos, don Florencio; Jaramillo, Martones. 
Miranda, don Hugo; Olavarría, Quintana, Río.s, 
Rosende y Schaulsohn. . 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Rosende. (Fdo.): Eduardo Mena Arroyo, Se­
cretario de la Comisión. 

12.- INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
"-

La Comisión de Hacienda terminó de estu-
diar en la madrugada de hoy .el proyecto de 
ley, informado por la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia y con urgencia. 
consttuconal qu·e vence el 14 del actual, so­
bre aumento de remuneraciones al personal 
de miembros y empleados del Poder Judi­
cial. 

Hs. sido difícil para la Comisión de Ha­
cienda cumplir su tarea reglamentaria, den­
tro dd apremio imuuesto por el plazo consti­
tucional, respecto de un proyecto de ley que 
fue despachado primerament·e por la ComI­
sión técnica e!1 ausencia de antecedentes 
esenciales y que volvi-eron a faltar durante 
el estudio hecho en esta 'Comisión. 

En ef'2cto, en ningún momento se dispuso 
de informaciones oficiales relativas al rendi­
miento de los impuestos que se propusieron 
para financiar el gasto del proyecto, el cual, 
según se estableció en la Comisión de Hacienda •. 
sube a una cifra anual del orden de los 530 
millones de pesos (unos 184 millones, como in·· 
forma la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia). 

Para financiar el r€ferido gasto, el proyp.c­
to de la Comisión d·e Constitución, Legisla­
ción y Justica recurre al alza de los mpues­
tos que gravan a una serie de actuaciones 
judicia1es y extrajudiciales establecidos en 
la Ley de Timbres. Estampillas y Papel se­
llado, y a la creación de algunos nuevos ru­
bros tributarios que podrian quedar dentro 
del campo de aplicación de la mencionada 
ley. 

Estimó inútil la Comisión d·e Hacienda en­
trar a hacer el examen minucioso que lógi­
camente requería cada una de las disposicio­
nes del artículo 30, que es el qu~ contí·ene 
los aludidos gravámenes, por cuanto en ins­
tante alguno contó con las informaciones que 
el Ejecutivo debió proporcionarle, como &ero 
datos sobr.e el rendimiento de cada una de 
las partidas, sobre su naturaleza, estadísti­
ca, sobr,e el número de las actuaciones judi­
ciales respectivas etc., antecedentes todo$ 
éstos de que también careció la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

ConstN::üida la Comisión de Hacienda a 
pronunciarse (le todas maneras sobre el 
asunto en examen, por cuanto se le informe> 
por personeros del Ejecutivo que no seria 
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retirada la urgencia hecha presente para el 
proyecto, optó por desechar la fórmula de 
financiamiento propuesta y acoger otra que 
si bien puede ap:htars.e un poco de una es­
tricta vlIlculacion con las actuaciones judi­
ciales qU'2 deben serVIr de fuente de recur­
sos, ofrece al menos una base de p.lementos 
conocidos que permite llegar teóricamente a 
obtiener determinadas cifras. . 

Se prefirió, así, establecer simplemente un 
recargo general de un 20 ojo sobre los im­
puestos de la ley e·e timbres, estampillas. y 
papel sellado, aplicado, si, sobre los impues­
tos bas-es, de modo que ni las tasas adiciona­
les Que existan así como los recargos vIgentes 
también del 20 010 (leyes 11.575 y 11.7!i1V se 
verán af,ectados con este nuevo recargo. 

Si s-e con.sidera que en el ·cálculo de entra­
das de,l present,e año se prevé un ingreso, 
por concepto de la aplicación del D. F. L. 
371 (ley de timbres y estampillas), del orden 
de los 2.736 millones de pesos, qUe correspon­
den sólo a los impuestos básicos, puede ~on­
cluirse que el ~u 0,0 renduá unos 540 millo­
nes de pesos, su'íjcient·es para financiar el 
nuevo gasto. 

Tanto el gasto como el rendimiento de los 
recursos hay que apreciarlos proporcional­
mente reducidos al tiempo qu·e resta d-el pre­
sente año; por lo que respecta al efecto re- I 

troactivo que se consulta en el articulo 32. 
del proyecto (un mes y medio a la fecha), la 
Comisión de Hacienda, que había pensadO 
primeramente establec-er algún recurso es­
pecial para financiarlo, decidió finalmente 
imputarlo a los mayor·ss ingresos que se. pro­
ducirán en la Cuenta en que se contabilizan 
los impuestos de tabacos y cigarrillos. Esta 
Cuenta recibirá un fuerte y notable mayor 
ingreso que el primitivament·e esperado en 
atenc!ón a la reciente alza en el precio del 
producto gr'avado y es del casI) recordar 
que -el impuesto corresponde a un porcentaje 
sobre dicho precio. 

La Comisión dió acogida a indicacIones 
que formularon diversos señores Diputados y 
que alteraron la estructura de varios articu­
los,modificaciones éstas que serán explica­
das durante' el debate a qué den lugar en la 
Sala. 

Las más dignas de destacarse en este in­
forme son las que han suprimido el inciso 
tinal del artículo 1.0 y el artículo 10. 

No ha estimado -conveniente la Comision 
de Haci·snda que el reajuste futuro de los 
sueldos de estos funcionarios de un Poder 
Públlco quede entregado, en el hecho, a re­
soluciones de las ComislOn·Es Mixtas de Sue¡; 
dos. como ocurriría de aceptarse la proposi­
ción de la Comisión de Oonstitución, Legís' 
lación y Justicia. Por lo demáS, queda en 
plena vigencia el reajuste automático d·e la 
ley 10.343, que se aplica también a este per­
ronal como al resto de la Administración Pú­
blica. 

En cuanto al articulo 10, la mayoriade la. 
Comisión no ha estimado pertinente a la 
idea matriz del proyecto una maLeria que, 
como la previSión de los abogados, debe ser 
obj eto .de una legislación especial, debida· 
mente estudiada. 

Tampoco ha creído convenIente la Comi­
sión de Hacienda que en un proy.ecto de In'" 
dale general como éste se legisle en forma 
nommada, como ocurre con los articulOs 2:1 
y 23, que fueron de&echados. 

Después de un detenido d.ebate relativo a 
las creaciones de plazas que para la Direc­
ción General de Prisiones se consultan en el 
artículo 19, y de empatarse la votación res­
pectiva, hubo de declararse rechazada la 
dispOSiCión correspondiente. 

El alcance de los artículos nuevos que se 
proponen así como de. algunas modificacio-' 
nes que se han introducido a diversos artícu­
los del proyecto, será examinado dUrante su 
discusión en la Sala, en a,tención a que el 
apremio del tiempo impide hacerlo por .es­
crito en esta oportunidad. 

La Oom'\sión de Hacienda, en Síntesis, pro­
pone la aprobación del proyecto con las sl­
guientes modificaciones: 

Artículo 1.0' 

Suprimir el inciso final. 

Artículo 2.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Ningún funcionario de la Admlnlstracloll 

Pública podrá gozar de remuneraciones .su­
perior·ss a las asignadas a los cargos de Ml­
nistros y Fiscal de la Corte Suprema. con 
excepción de aqu·eIlos que . presten servicio' 
en el extranjero y del Presidente de la Re­
pública. 

Quedan suprimidas todas las asignaclonea 
y sobresueldos que' leyes generales o parti­
culares hayan concedido a los funcionariós 
a que se tdiereel artículo 1.0, con excepeión 
de las asignaciones de representación. farnJ­
liar y de zona". 

Artículo 10 
Suprimirlo. 

Artículo 13 

Agregar en el inciso pr1mero la expresión: 
... " con excepción d·&! articulo 313". 

Suprimir en el inciso segundo la expresión: 
.. . .. con excepción del articulo 508 que ae 
deroga". 

Artículo 14 

Reemplazarlo por el .siguientie: 
"Dfróganse laR articulas 508 y 585 del Có­

digo del Trabajo". 
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Artículo 19 

SuprImIr el inciso primero conJuntamen­
te con las glosas que consultan la creación 
de les cargos de Capitanes (lO), Alférez (6), 
Vigilantes (lOO), Y VigUantes Alumnos nu>. 

Artículo 21 

Suprimir en el inciso segundo la exprtl~ 
sión: " ... y a los ex Directores Gsnerales, 
Prefectos y Subprefectos de la DireccIón ae~ 
neral de Investigaciones". 

Artículos 22 Y 23 

Suprimir'los. 

Artículo" 30 

Iteemp!azarlo por el sigui€nte: 
"Articulo ... - Elévanse en un veinte por 

ciento (20%) los impuestos básicos establp.­
cidos en el D. F. L. N.O 371, de 3 de Agos­
to d-e 1953, sobr'e timbr'2s, estampillas y pa' 
pel sellado. 

Las tasas adicionales que se hayan esta­
blecido sobre l,os impuestos citados. como asi­
mismo los recarg'lS norcentuales transitorios 

creados por el artículo 10.0, transitorio de la 
lEy N.O 11.575, Y restabl-ecidos por la ley 
N.O 11.791, no estarán afectos al aumento 
del veinte por ciento (20%) que se establece 
en el inciso anterior d-el pres·ente articulo". 

A los recursos que produzca eJ inciso pri-
, mero de este articulo se imputará el g;¡.c¡to 
que importe la pr,esente ley; su ef.ecto retro­
activo se cargará a las "mayores entradas que 
80bre~ las calculadas para el presente año 
arroje la Cuenta C-23 "Impuesto sobr-e ta­
bacos, cigarros y cigarrillos" del Presu­
puesto," 

Artículo 31 

Supi'imirlo. 

Artículos nuevos 

Consultar los siguientes: 
"Artículo ... - Reemplázase en el inciso 

primero del artículo 313 del Código Orgáni­
co de Tribunales la expresión "15 de Enero" 
por "1.0 de Febrero". 

"Artículo ... - Para el sólo efecto de crear 
un::! segunda plaza de Notario Público en el 
departamento de Talca, no regirá lo dis­
puesto" en el inciso segundo del artículo 400 
del Códig'o Orgánico de Tribunales". 

"Articulo ... - Agrégase al artículo 563 del 
CódiQ'o del Trabajo el siguiente inciso: "Pa­
ra interponer el recurso, el demandado de­
berá acol11"1<:p'iar bo1et¡:¡ de d~nósito ¡:¡ 1<], or­
den d·el Tribunal, por el monto a que hasi­
do condenado. más un diez por ciento (lO%) 
para responder a las costas del juicio. 

Ejecutoriado ·el fallo, dicho depósito res­
ponderá a su cumplimiento". 

"Artículo ... - Substitúyens-e en el inciso 
primero del artículo 498 (419) del CÓdlglJ del 
Trabajo las palabras "mil pesos" por "un 
sueldo vital mensual del departamento de 
Santiago". 

"Artículo .. ,- Los Porteros de la Judica­
tura del Trabajo se denominarán, en 10 suce­
sivo, Oficiales de Sala y lés será aplicable el 
artículo 37 de la ley N.o 11.183, de 10 de Ju­
nio de 1953", 

¡'Artículo' ... - Reemplázase en el inciso 
tercero dd artículo 42 de la ley N.O 4.409, 
Orgánica del Colegia de Abogados, la expre­
sión "dos mil pesos" por la siguiente: "lin 
sueldo vital mensual del departamento de , 

. Santiago y siempr·e que no. func!one en el 
respec,tívo departamento un Consultorio del 
Servicio de Asistencia Judicial del .colegio". 

Artículo 1.0 transitorio 

Suprimirlo. 

Artículo 3.1}.. transitorio 

R,eemplazar la expresión inicial: "Las pla­
zas que ¡figuran ... H por esta otra: "Las s-Els 
plazas que figuran ... " e interca!lir a C011-
tinuación de "Secretaría de los Tr¡bunales" 
Io siguiente: "en el item 08:03¡04-a) del Pre­
supues,to del presente año", 

Artículo 6.0 transitorio 

Suprimirlo. 

Artículo 11 transitorio 

Suprimir la referencIa que se hace al 8.0 
Juzgado d-e Menor Cuantía de Santiago, in­
tercalando la conjunción "y" entre los nú­
meros "6.0" y "7.0". 

Sala de la Comisión, 13 de agosto de 1955. 
Acordados en sesión d-e fechas 12 y 13 deo 

agosto, con asistenci~ de los s·eñores Serra~ 
no (Presid·ente Accid~ntan, A1el!re. Rnr.her, 
Correa, don Salvador; Fancea, Gumucio, Mar­
tones, Musal-sm y Silva. 

Diputado Informante se designó al señor 
Foncea. 

(Fdo. ): Amoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión", 

13.- INFORME DE L4. COMlSION DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"HONOR!\BLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 

Social, pasa a informaros las razones que 
tuvo en consideración para rechazar el pro­
yecto de ley, originado en una moción del H. 
señor Castro, por el cual se regUla el otorga-
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miento de préstamos del Departamento de 
Periodistas, de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas a la sección Em­
pleados Públicos. 

t::>c lUliUarncnca la moción en el hecho de 
que el Departamento de Periodistas de la ins­
titución de previsión mencionada, sufr·e en 
su normal d'Esenvolvimiento una serie de tro­
piezos, debido a las continuas solicitudes de 
préstamos, Que recibe de la Sección Emplea­
dos Públicos de la misma institución. 

La Oomisión durante la discusión general 
del proyecto escuchó la opinión qu·e sobre él 
emitieron, la Superintendencia de Seguri­
dad Social y e!l señor Director de Previsión 
Periodística de la Caja de Previsión d'e Em­
pleados Públicos y Periodistas, señor Rafael 
Zúñiga González. 

Del estudio d-e los antecedentes realiza­
dos, Vuestra Comisión llegó a la conclusión 
d·e que los fundamentos de la moción no co­
rresponden a la realidad, por cuanto las ope­
raciones de facilitarse fondos entre las Sec~ 
ciones de la Caja de Previsión mencionada, 
han sido operaciones r·scíprocas, que se rl'3.­
liz2.n sin menoscabar el cumplimiento de la.> 
funciones que debe cumplir la Sección acrr.e­
dora. y abonándosele un interés qUe en la 
práctica ha sido del 5 112%. 

En 'la actualidad, el Departamento de Pe­
riodist'ts es deudor de la Sección Empleados 
Públicos, por cuanto la ley N.O 11.474,' orde­
nó qu-e esta Sección facilitara fondos por va­
lor de $ 120.000.000 al Departamento de- Pe­
l'lodistas para otorgarlos en préstamos f'. sus 
imponel'tes; compensados ~os crédito;:; exis­
tentes, el Departamento de Periodistas ad~u­
da a la Sección Empleados Públicos una su­
ma del orden de los $ 90.000.000 .. 

De lo expuesto se despr'Ende que la idea 
matriz que informa este proyecto es incon­
veniente, puesto que dificul,ta y entraba la 
realiz'tción d-e operaciones que benefician a 
una Sección sin perjudicar a otra, y puede 
originar en la práctica situaciones que ter­
minaran con la reciprocidad que ha existi­
do en la materia, y que en difer-mtes épocas 
ha favorecido ·al Departamento de Periodis­
tas, y establecerá, además, un principio de 
fr'lgmentación en la: administración de la 
Caja, lo que es inconv.¡;niente y peligroso. 

Por todas estas consideraciones Vuestra 
Comisión estimó preferible no innovar en el 
régimen actualmente existente, y se permite, 
en consecuencia, r-ecomendaros el re<;hazo 
del provecto de ley en informe. 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 1955. 
Acordado en sesion de igual fecha con 

asistencia de los s·sñores: Acevedo, Alegre, 
Barra, Brücher, Ibáñez y Schaulsohn (Pre-
sidente ' 

Se designó Diputado Informante al H. se-
fiar Ibáñez. ' 

(Fdo.): .José Luis Larraín E., Secretario de 
la COmisión"'. 

14.- INFORME DE LA COMISION DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

Honorable Oámata: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informaros el proyecto de ley. 
originado en una moción de los Honorables 
Diputados señores Maass, Carmona, Silva, 
Galleguillos, don Florencio; Salinas, Oyarce, 
Cueto, Barra, Poblete y Schaulsohn, que l-e­
gisla sobre salario vital para los obreros del 
país. 

El salario constituye, sin duda, uno de los 
más importantes y fundamentales derechos 
de los ,trabajadores. Son tantas las personas 
que de él dependen, hasta el punto de ser, 

. p,n algunos casos, el único medio de vida con 
que cu-entan, que su estudio ha rebalsado el 
campo de lo puramente económico, para in" 
vadir el político y el social, llegando a cons­
tituir uno d·s los problemas que más dividen 
a la humanidad. A su respecto se han for­
mulado numerosas concepciones y teorías. 
Así por ejemplo, la escuela económica surgi­
da a raíz del triunfo de la Revolución Fran­
cesa, estimó como justo, -el salario fijado por 
la libre voluntad de las partes. Posterior,.. 
menteetl socialismo ha preConizado la abo­
lición del salario, inspirado en las doctrinas 
de Marx y Lasalle. Por su parte dentro d·e la 
conc·spción cristiana del problema, existe un 
sectof que aboga por la supresión del siste-. 
ma de salarios, reemplazándolo por un ré­
gimen de asociación entre capital y trabajo. 

El concepto de salario ha sufrido numero"' 
!las transformaciones incorp0rándose a él 
nuevos prinCipios e ideas, tendientes a dIg­
nificar el trab!ljo. tomando en cuenta el va­
lor moral de la persona del obrero. 

De lo expuesto se desprende que el proble­
ma del saJario ha quedado subordinado, por 
un lado, al factor económico y, por el otro, 
el moral. Es decir, el salario debe correspon­
der al valor del trabajo ejecutado; su mon­
to por lo menos. debe ser suficiente para cu­
brir las necesidades d-€l obrero. 

Tres son los sistemas conocidos de retri­
bución del salario; ·el salario propiamente 
dicho, la participación en los beneficios y el 
sistema mixto. 

En el sistema de salario propiamente di­
cho, el qbrero recibe por su trabajo un j~r· 
nal fijo, sea en especies o en dinero, el cual 
ha sido discutirlo v acentado de antem'lno. 
Pagada la cantidad estipulada nada se adeu­
da al obrero, aún cuando las utilidades que I 

obtenga el patrón sean muy grandes. 
Fn el sistema de participación en los be­

neficios, que es de difícil apl1ca'ción -en la 
práctica, el patrón aporta su capital trans~ 
formado en materias primas, herramientas o 
enseres, y. el obrero aporta su trabajo,· su 
fuerza y su capacidad. 

Finalmente, -en el sistema mixto, el sala­
rio se comTJ'enta con cierta participaci6D 
en los beneficios. 

\ 
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En Chile existe para el obrero el salario 
mínimo. 

Sólo los empl·eados tienen un sueLdo vital, 
definido en el articulo 1.0 de la ley N.o 7.295, 
de fecha 2~ de octubre de 1942, como el neo 
cesario para satisface,.r las necesidad'es in-· 
dispensables para la vida de él, alimenta­
ción y también las que requieran su inte­
gral subsistencia, como, asimismo, las ero­
gaciones forzosas para previsión social y se­
guros obligatorios qu·e afecten legalmente al 
empleado. 

El grave problema inflacionista que afecta 
en la actualidad a la economia nacional, ha 
hecho que el sector más necesitado, ·en quien 
:rep-Ercute con más fuerza las .consecuencias 
de este f·enómeno, considere como una de sus 
importantes reivindicaciones, el poder con' 
tar con un salario vital que lo proteja en 
parte del alza constante del costo de la vi­
da y de la desvalorización de la moneda. 

L.egislar sobre esta materia es de suyo de' 
licado y encierra el peligro de que si no S€ I 

obra con extrema cautela, los resultados Pu€­
den ser contraproducentes y perjudiciales 
para quienes se trata de defender. De aqui 
que la Com!siónen el estudio practicado ha­
ya desechado algunas ideas que es poco pru­
dent-e, y haya tratado, en Jo posible, de ce­
fiirse a'l sistema establecido en la ley N.O 
7.295, que como Ya se ha manifestado,esta­
bleció el sueldo vital para los empleados. 

En el articulo Lo del proyecto en informe 
se establece una norma de carácter general, 
consistente. en que ningún patrón o empre­
sa podrá pagar a su obreros un salario me­
nor al sueldo vital que se fije en conformi­
dad a las disposiciones contenidas en ·el pro­
yecto, prohibiencLo expresamenté al Servicio 
de Seguro Social u otras instituciones de 
previsión recibir imposiciones qu.e correspon­
dan a un salarlo inferior al indicado. En es­
ta forma queda el obrero garantizado de 
cualquiera colusión que en la práctica pu­
diera existir entre un patrón o empresario y 
algún organismo de previsión. 

En el artículo segundo del proyecto mate­
ria de este informe. se dEfine lo que debe 
entenderse por salarIo vital obrero, estable­
ciéndose que ·es aquella remunEración SUfl­

ciente para satisfacer las necesidades indis­
pensables para la vida del obrero, su alimen­
tación, habitación, vestuario y -esparcimien­
tos como también el valor de las obligacio­
nes legales que afecten a éstos. 

Esta definición es muy similar a la conte­
nida en el inciso tercero dél artículo 1.0 de 
la ley N.O 7.295 que fijó el sueldo vital para 

·108 empelados particulares, adaptándola al 
caso específico y a las necesidades de los 
obreros. 

Con respecto al l'€ajuste del salario vital, 
materia que contempla el artículo 3.0 del 
proyecto. la Comisión estimó que ello era 
procedente, en cada oportunIdad -en que por 

. ley se acueI'lde un reajuste general de sU-Eldos 
a los Empleados de la Administración Civil 
del Estado. Se tuvo eri consideración para 
proced·Er en esta forma el hecho de que los 
aumentos de remuneraciones del personal 
antRs indicado se acuerdan, generalmente. 
tomando en razón -el alza experimentada, en -
un periodo determinado, del costo de la vi­
da, factor éste qúe afecta por igual a em­
pleados y obreros. En todo caso, la disposi­
ción consignada en el artículo 3.0 del pro· 
yecto, no reviste un carácter imperativo· si­
no facultativo. 

Con el objeto de hacer más expedito el 
procedimiento destinado a estudiar las fi­
jaciones del salario vital obrero, evitando 
crear nuevos organismos que en la práctica 
sólo contribuyen a complicar la solución de 
los problemas, la Comisión estimó conve­
niente entregar estas funciones a las actua­
les Comisiones Mixtas de Sueldos, creadas 
por la ley N.O 7.295. En ·Efecto. el artículo 4.0 
del proyecto dispone que la fijaCión del sa­
lario vital, estará a cargo de las menciona­
das Comisiones, integrándose para estos 
efectos con repres·!:ntantes obreros en lugar 
de las de los empleados. O sea, cada vez 
que en la tabla de materias de estas Comi­
siones figur·en problemas que afecten a los 
obreros, entran los representantes de éstos 
a integrar las Comisiones, en reemplazo de 
los representantes de· los empleados. 

El articulo 5.0 se ocupa de la integración 
d·e estas Comisiones. Por lo que r·espedta a 
las Comisiones Provinciales Mixtas, los obre­
ros, al igual que los empleados, tendrán dos 
representantes, uno de los cuales deberá ser 
trabajador agrícola. Los representantes obre­
ros en -estas Comisiones serán elegidos di­
rectamente por los Sindicatos con personaU­
dad jurídica de la provincia. 

A los representantes obreros en la ConU­
sión Central Mixta de Sueldos, que serán 
cuatro, los d·esignará directamente la Cen­
tral Unica de Trbajadores de Chile. Los pa­
trones tendrán derecho también a dos re­
presentantes, designados por las entidades 
patronales de la provincia con personalidad 
jurídica y la presidirá el Intend,·ente. 

El artículo 6.0 del .proyecto de ley en es­
tudio señala la competencia que tendrán las 
Comisiones Mixtas de Sueldos conociendo de 
problemas derivados de la aplicación de los 
preceptos contenidos en este proyecto. Le 
corresponderá primeramente fijar anual­
mente los salarios vitales que regirán en ca­
da Dep¡¡.rtamento por el plazo. de un año a 
contar de,l 1.0 de enero, y resolver l'Üs recla­
mos de patrones y obreros sobre las tarifas 
fijadas. La .resolución que fije el salarlo vi­
tal se notIficará, previa revisión y aproba­
ción por la Comisión Central, por medio de 
tres avisos publicados en un periodo de la 
localidad. Los reclamos sólo podrán formu-
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Iars.e dentro d-el plazo de quince días, conta­
dos desde la tercera publicación. 

Serán competentes también las Comisio­
nes Mixtas para pronunciarse sobre el va-
10 que representan las regalías y franqui­
cias otorgadas por el patrón, oyendo, en to­
do caso, a los interesados. 

Igualmente deberán resülver los reclamos 
que patrones u obr·sros puedan formularle 
acerca de las disposiciones sobre asignación 
familiar. Corresponderá también a estas Co­
misiones resolver lüs reclamos que patrones 
u obreros int·srpongan sobre los reajustes 
que procedan de acuerdo con las disposicio­
nes de este prüy·ecto, como, asimismo, sobre 
el pago de salarios vitales o inferiores a 
éste . 

Finalmente, estas Comisiones son compe-" 
ten tes para aplicar las multas que se con­
templan en el artículo 11 del proyecto, cuan­
do se trate d·e alguna infracción relaciona­
da con la aplicación de sus disposiciones cu­
yo conocimiento corresponde a ellas. 

En el articulo 7.0, se otorga a los reproP.­
sen tan tes obreros en las Comision·ss Mixtas 
las mismas remuneraciones de que disfru' 
tan los demás componentes de ellas, o sea. 
cien p·ss·os por sesión a que asistan, no pu­
diendo exceder en totaJ de quinientos pesos. 

Con el objoeto de ,financiar las obligacio­
nes que este proy·2cto impone a las Comisio­
nes Mixtas, se est?blece en el articulo 8.0 de 
él una contribución de diez pesos que debe­
rán pagaren el mes de marzo d.e cada año, 
tanto el patrón como los obreros. Dado el 
número considerable de obr·sros existentes 
en el país, esta cantidad parece suficiente 
para subvenir los gastos que puedan presen­
tars·e. Las cantidades que se obtengan las 
percibirá el servicio de Seguro Social, con­
juntamente con las imposiciones, pI cual, a 
su vez deberá ponerlas a disposición de las 
referidas Comisiones. 

En el artículo 9.0 del proyecto de ley en 
Informe s·e plantea el caso en que el patrón 
pu,ed), pactar con ·el óbrero un sueldo infe­
rior al vital, reglamentando y precisando 
cada una de estas circunstancias. 

Durante la discusión de este artículo ~nel 
seno de la Comisión. se planteó por .el Hono­
J'able señor Schaulsohn una idea, que aún 
cuando en definitiva no fué aprobada, me­
rece por su importancia consignar en este 
informe. 

A juicio del señor Diputado, y de otros 
miembros de la ComiSión, era de suma con­
veniencia para los intereses. no sólo del 
obrero, sino también en gen·eral del pais, es­
tablecer en las industrias salarios diferen-

. ciados en reláción con la mayor capacidad, 
preparación y antigüedad del obrero. auto­
rizándose, para estos dectos, a las Comisio­
nes Mixtas para fijar salarios escalonados. 
El autor de esta iniciativa abonó su tesis ex­
presando que ello beneficiaría al obrero es-

pecializado o a aqu·el que ha egresado de al­
guna Escuela Técnica Industrial o de Arte­
sanos, constituyendo un eficaz aliciente pa­
ra que los obreros traten de obtener una su­
peración en su oficio, lo cual r·sdundaría, no 
sólo en beneficio de la I produccion, y de la. 
industria, sino también del país, ya que ele­
varía el nivel profesional y cultural de la 
clas·e trabajadora. 

No prosp·sró esta indicacion en la C fm1i­
sión, por cuanto se Estimó que 'ella podría ir 
contra la idea misma del salario VILal. 

En el artículo en análisis, se autoriza al 
patrón para poder pactar salarios inferiores 
hasta en un 30% al vital cuando se trate de 
obreros mEnores de 18 años o mayores de 65 
años, cuya capacidad de trabajo se encuen~ 
tre manifiestamente disminuida, y a los li­
siados físiCa o mentalmente. En est<lS ca­
sos, la Comisión Mixta, para verificar la ve­
racidad de lo as·sverado, podrá hacerse ase­
sorar, gratuitamente. de cualquier faculta­
tivo que reciba remuneración fiscal, en' es­
pecial de aquellos médicos de la localidad 
pert·enecientes al Servicio Nacional de Salud 
o a Carabineros, sin p-erjuicio de que los in· 
teresados, por su parte, presenten también 
a la Comisión un informe médico. 

Podrán también los patrones rebajar el 
salario vital en un 25% a los monares de 
veintiún años y 'mayores de dieciocho. Que 
se inicien en un ·empleo en calidad de apren­
dices, la que' durará sólo seis meses. 

El patrón a qu1en se le compruebe que ha 
despedido personal por el sólo hecho de Q¡le 

el obr·sro cumpla dieciocho años de edad. o 
perdido su calidad de aprendiz, o recupera­
do su capacidad para el trabajO, no podrá 
acogerse a los beneficios de este artículo, 
como una sanción por ¡haberse aprovechado 
ilícitamsnte de las círctmstancias anotadas. 

En el artículo 10 se establece la irrenun­
ciab~lidad de los der·echos que esta ley con­
fiere, los cuales prescribirán en -el plazo de 
doces meses, contados desde la fecha de ce­
sación de los servicios del obrero. 

El artículo 11 -establece'las sanciones a las 
infracciones de las disposiCiones contenidas 
en este proyecto, las cuales consisten en una 
multa que varía entr·e . uno y veinte sueldos 
vital·es, duplicándose en caso de reinciden­
cia. 

,con respecto al destino de estas multas, 
la Comisión estimóillsto Que la mlt::¡o 1e 
ellas fuesen a beneficiar al obrero víctima 
de la infracción, como una manera de r'€sar­
cirIo por el perjuicio causado. La otra, mitad 
se acordó entregarla a la Cf'ntral Unicfl de 
Trabajadores para fines destinados a la for­
maClOn sindical, cultural y profesional de 
los mi·embros de -esa organización. 

Con respecto al procedimiento a seguir en 
las reclamaciones o juicios a que dieren lu­
gar. la anlicación de estas sanciones, s.e 
acordó adoptar ~l señalado en el inciso 4.0 

\ 
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del articulo -25, de la ley N.o 7,295, o sea, 
oyendo previamente la Comisión Mixta res' 
pectiva al presunto infractor. 

Como se dijo al comienzo de este iniorme, 
se ha tratado en lo posible uniformar la lt­
gislación con respecto a la fij ación delr sa­
lario. vital, y demás problemas derivados Cie 
ello, evitando la creación de nuevos organis­
mos, conformando los existentes a las mo­
dalidades propias de ,este proyecto de ley. 
Por esta razón en el articulo 12 se consigna 
una disposición en la cual s·e establece que 
los preceptos contenidos ·en los articulos 4.0 
y 5.0 de la l,ey N.o 7.295, re,f(Jrente a la com­
posición de las Comisiones Mixtas y en su 
integración, regirán en todo aqu·ello que di­
ga r'elación a la organización, funcionamiell­
to y procedimiento, siempre qUe no se opon­
gan a disposiciones expresas de este pro­
yecf.O de ley. 

En la ¡primera de las disposiciones tran­
sitorias se contempla una regla destinada a 
fijar el salario vital obrero en el tiempo que 
media entre la promulgación como ley de 
este proyecto; y la fecha en que las Comi­
siones Mixtas se avoquen al estudio de es­
ta materia. En la disposición transitoda alu­
dida s·e estab'ece que ningún obrero podrá 
percibir una remuneración mensual inferior 
al 66,66% .del sueldo vital vigente para los 
empleados particulares del lugar de trabajo 
del obrero. 

Finalment·e, ·en el segundo de los artículos 
. transitorios se contemplan aquellos casos 
en que el obrero con el patrón, o éste con el 
Sindicato respectivo, hubieren pactado un 
salario superior al vital. En esos casos pr·e­
valecerá el salario pactado sobre el vital fi­
jado para la localidad. 

Vuestra Comisión, estimando de justicia 
dar satisfacción a este anhelo de la clase 
obrera, por el cuaJ viene luchando desde ha­
ce ya mucho tiempo, acordó recomendaros 
la anrrb'lción del nrovecto de ley en infor­
me, cuyo. texto. es el Siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Ninguna Empresa ni Patrón 
podrá pagar a sus obreros una remuneración 
inferior al salario vital obrero que fija la 
ley. . 

El Servicio de Seguro Social, _ y demás ins­
tituciones especiales de previsión no recibi­
rán Im.posiciones que correspondan a una 
remuneración inferior al salario vital. 

Artículo 2.0- Se entenderá por salario vi­
tal obrero, para los efectos de esta ley, el su-

-ficiente para satisfacer las necesidades in­
dispensables para la vida del obrero, su ali­
mentación, habitación, vestuario y esparci­
miento, como, asimismo, el valor de las 

-ob'j.gaciones legales que afecten a sús re­
muneraciones. 

Artículo 3.0- En cada oportunidad que 
por ley se acuerd~ un reajuste general de 
sueldos a los empleados de la Actmllllstra.­
ción Civil del Estado se podrá disponer un 
r·¡;ajuste -en los salarios obreros. 

Artículo 4.0- La fijación del salario vital 
que establece esta ley, estará a cargo de las 
Comisiones Mixtas señaladas en los articu­
las 4.0 y 5.0 de la ley N.O 7.295, integrada 
para estos ef'cctos con representantes de los 
obreros en lugar de los que r'epresentan a los 
empleados. 

Artículo 5.0- Las Comisiones, Provincia­
IEls Mixtas se integrarán con dos repres-cn­
tan tes obreros, uno de los cuales deberá ser 
trabajador agrícola, elegidos directamente 
por los Sindicatos con p-Ersonalidad jurídica 
de cada provincia. 

La Comisión Central Mixta. se integrará 
con cuatro representantes obreros. designa­
dos directamente por la Central Unica de 
Trabajadores de Chil·e. 

Artículo 6.0- Serán de la competencia de 
las Comisíones Mixtas las facultades conte­
nidas en los números 1.0, inciso 1.0, 2.0, 4.0, 
sobre asignación familiar. 5. O Y 7. O del ar­
tículo 12 de la ley N.O 7.295. 

Articulo 7.0- Los r,epr·ssentantes obreros 
en las Comisiones Mixtas gozarán de la mis­
ma remuneración de que disfrutan los demás 
componentes de ellas. 

Artículo 8.0- Para los fines establecidos 
en -sI artículo 17 eLe la ley N.O 7.295, en rela, 
ción 'con lo dispuesto en la pr,esente ley, se 
establ·ece en favor de las Comisiones Mix­
tas de Sueldos, una contribución de di'e7- pe­
sos ($ 10l que deberá pagar cada obrero y 
patrón, respectivamenlie, una sola vez, en el 
mes de marzo de cada año. Estos recursos 
los percibirá el Servicio de Seguro Social, 
conjuntamente con las imposiciones corres· 
pondient·S's. y por su intermedio se pondrán 
a disposición de las Comisiones Mixtas. 

Artículo 9.0- Los patrones podrán pactar, 
con acuerdo de la Comisión Mixta respecti· 
va. salarios inferiores al vital ha~ta en un 
30%, cuando se trate de obreros menores de 
dieciocho (l8) años de edad. . 

El salario vital podrá s-el' disminuido tam­
bién, previa autorización de la respectiva 
Comisión Mixta de Sueldos, de acu€rdo con 
los porcentajes que señala la siguiente esca­
la: 

1.0 Hasta un treinta por ciento (30%) a 
los mayores de sesenta y cinco (65) años de 
edad, cuya capacidad de trabajo se encuen­
tre manifiestamente disminuida, y a los ll­
siados física o mentalmente. Para estos efec­
tos, la Comisión Mixta pOdrá asesorarse, sin 
costo alguno, de cualquier facultativo que 
reciba remunEración fiscal, en especial de los 
médicos del Servicio Nacional de Salud y de 
Ca.rabineros de. la respectiva localidad. 
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Los int€r-esados, por su parte, tertdrán de· 
recho a pres·sntar un informe médico para 

, Que sea considerado por la Comisión Mixta. 
2.0 Hasta un veinticinco por ciento (25%' 

a los menores de veintiún (21) años y mayo­
res de dieciocho (18). siempre que se inicien 
en un empleo .en calidad de aprendices. Es­
ta calidad se perderá al cabo de seis mese.:!! 
servidos al mIsmo patrón. 

El patrón a quien se le compruebe que ha· 
ya despedida ¡iersonal por el solo hecho de 
qu,e éste haya cumplido dieciocho (18) años 
de edad o perdido su calidad de aprendiz, o 
recuperado su capacidad normal de trabaja, 
no podrá acogerse a los beneficios de este 
artículo. La Comisión respectiva apreciará 
la prueba en conciencia. 

Artículo 10.- Los derechos que establece 
esta ley son irrenunciables y prescribir'lm en 
el lapso de doce (12) meses contados desde 
la fecha de cesación de los servicios del 
obrero. 

Artículo 11.- Las infraciones a las dispo­
siciones de la presente ley serán sancionadas 
con multas de 1 a 20 veces el monto del sa­
lario vital que rige en el Departamento, pa-
ra la aetividad del infractor, que se duplica­
rá en caso de reincidencia. El monto de es' 
ta multa se distribuirá por iguales partes 
entre el obrero victima de la infracción Y. la 
Central Unica de Trabajadores de Chile, la 
que formará con ello un fondo especial des· 
tinado a la formación sindical, cultural y 
profesional de los trabajadores. 

Las reclamaciones o juicios a que hubie­
ren lugar se tramitarán conforme al proce­
dimiento señalado en el inciso 4.0 del artícu' 
lo 25 de la loey N.O 7.295. 

Artículo 12.- Las disposiciones de la ley 
N.O 7.295 regirán en todo aquella que diga 
relación a la organización, funcionamiento y 
proc-edimiento de estas Comisiones, y que no 
se opongan a lo que sobre el particular dis­
ponga la presente ley. 

Disposiciones ttansitorlas 

Artículo 1.0- A contar desde la vIgencia 
de la presente ley y mientras se fija defini­
tivamente el salario vital por las Comisio­
nes Mixtas de Sueldos, r!ingún obrero podrá 
perCibir una remuneración mensual total in­
ferior al 66,66% del sueldo vital vigente pa­
ra los empleados particulares del lugar de 
trabajO del obrero. 

En caso de que las remuneraciones se pa· 
guen en otro período distinto, se manten-
drá la proporción que corresponda. ' 

Artículo 2.0- En caso que los salarios ml­
nimos pactados entre obreros y 'patrones o 
entre éstos y los Sindicatos respectivos sean 
suoerkJres al vital corr-espondiente, prevale­
cerán aquéllos sobre éste. 

Sala de la Comisión, 15 de Julio de 1955. 

Acordado en seSlOn de igual fecha con la 
asistencia de los señores 1legre, Barra, Cue­
to, David, Musalem, Ríos, don Héctor, Puen· 
te, don Adán, y Schaulsohn (Presidenteh 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rame señor Schaulsohn. 

(Fdo.): José Luis Larraín R., Secretado 
de la ComisIón". 

15.- INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda, en cumpllmien­

to de las disposiciones reglamentarias perti' 
nentes, ha conocido y aprobado el proyecto 
de ley, informado por la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social, que establece el sa­
lario vital para los obr-eros. 

Durante la discusión del proyecto en la Co­
misión de Hacienda, esta careció de toda 
clase de informaciones de parte del Ejecuti­
vo, de su08rte que optó, sin que ello siguifi· 
cara sentar un precedente, dejar de mano 
el examen particular de los diversos articu­
las y concertar su pronunciamiento sólo a la 
disposiCión del artículo 8.0. 

El artículo 8.0 citado establece una con­
tribución de $ 10 que deberá pagar cada 
obrero y patrón, respectivamente, una sola 
vez, en el mes de marzo de cada año, con el 
obj-eto de contribuir al financiamiento de los 
gastos de las Comisiones Mixtas de Sueldos. 

La Comisión de Hacienda al aprobar la 
disposieión citada, despaChó sin modificacftl­
nes el texto aprobado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social y en esa farota 
lo recomienda a la Honorable Cámara. 

Sala d·e la Comisión, 13 de agosto de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Silva, don Ramón; 
(Presidente Accid.ental), Alegre, Bucher. 
Foncea, Gumucio, Huerta, ;Mar tones, Musa­
lem y Serrano. 

Diputado Informante del acuerdo de la 
Comisión fue designado el Honorable señor 
Foncea. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

16.- INFORME DE LA COMISION DE ECO­
NOMIA y COMERCIO. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Economía y Comercio pa 

sa a informar el proyecto de origen en una 
moción del señor Puente, don Adán, que in­
cluye al hotel y balneario "El Morro". de To­
mé, entre los establecimientos a que se rene­
"fe -el decreto con fuerza de ley N.o 370, de 5 
de agosto de 1953. 

El decreto con fuerza de ley mencionado se 
dictó en uso 'de las atribuciones que le con­
firió al Presidente de la República la l.ey 
N.o 11,151, y establece que la Corporaciórl de 
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Fomento de la Producción tendrá a su car­
go la explotación centralizada de la indus· 
tria hotelera en la que el Estado tiene apor-

.. tes e intereses, y crea con este objeto ia 
Empresa Explotadora de la Industria Hote­
lera de Chile, con el carácter de sociedad 
anónima, controlada por el Estado. 

En efecto, el artículo 1.0 de dicho decraro 
con fuerza de ley dispone que "la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, el Banco del 
Estado, la Corporación de Reconstrucción y 
el Fisco no podrán ~edicarse a !a explota' 
ción de la industria hotelera" y en los ar­
tículos siguientes enumera diversos hoteleá 
de propiedad d·e las entidades menr.ionadas 
o en los cuales ellas tenían aportes de capi­
tal y ordena transferir los hoteles o aportes 
respectivos a la Corporación de Fomento de 
la Producción, con el objeto de constituir la 
sociedad anónima antes mencionada. 

En el artículo 5.0, especialmente, se enu' 
meran los hoteles que a la f-echa del decre­
to con fuerza de ley pertenecian al Banco 
del Estado, y se ordena su transferencia a la 
Corporación; pero en dicha enumernción se 
omitió el hotel y balneario "El Morro", de To­
mé, que pertenece también al Banco del Es' 
tado. 

El presente proyecto tiene por objeto re­
parar la omisión anotada e incluir al hotel 
·'El Morro" entre aquellos que pasan a pqeter 
de la COl'lporación para constituir la Empre­
sa Explotadora de la Industria Hotelera de 
Chile. 

En la actualidad, según informacioned pro­
porcionadas a la Comisión, ,el hotel "El Mo­
rro' no es objeto de explotación comercial 
alguna, y sólo sirve en algunas épocas del 
año para lugar de veraneo de' los funciona­
rios del Banco del Estado, lo que, naturalmen­
te, ti·¡:ne por consecuencia que su funCiOna­
miento sea altamente costoso. Por otra par­
te, la ciudad de Tomé cal'€ce de hoteles de 
la categoría del e~pr-esado, con las consl, 
guientes molestias para las numerosas per­
sonas que por razones de turismo, de salud 
o de u.egocios acuden constantemente a ella. 

La Comisión consideró de evidente utili· 
dad el proyecto en informe y le prestó su 
aprobación con ligeras modificaciones ete re' 
dacción que no alteran su fondo. . 

El artículo 2.0 del proyecto contempla las 
normas de acuerdo con las cuales s·e efec­
tuará la transferencia, que son las mismas 
que estableció el decreto con fuerza de ley 
370, para los demás hoteles, obligando a la 
Corporación de Fomento a traspasar a las 
instituciones respectivas 'acciones de la nue­
va sociedad por un valor equivalente al de 
estimación de los inmuebles y terrenos que 
comprendan las propiedades que cambian de 
dU-ellO. 

Por las razones expuestas, y por las que 
dé en su oprtunidad el Diputado Informan­
te, la Comisión de Economía y Comercio pres-

tó su aprobación al proyecto antes indivi­
dualizado, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

UArtículo 1.0- Modificase el Decl'€to con 
Fuerza de Ley N.O ~70, de 5 de agosto de 1953, 
en la s.gllit::l1¡;e lorma: 

"Agrégase a continuación de "y Gran H()­
tel Plaza, de Talca del departamento del 
mismo nombre" en el artículo 5.0, lo siguien­
te: 

"Hotel y Balneario "El Morro", de Tomé, 
ubicad'a en la comuna de Tomé, del dep~na­
m'cnto del mismo nombre". 

"Artículo 2.(J.- Para los efectos de cance­
lar al Banco del Estado u otro orgamsmo 
que alegare algún derecho sobre este lUmue­
ble, se aplicarán las disposiciones. 
~n los articulos 7.0, 8.0, !I.o Y 10.0 del Decre­
to con Fuerza de Ley N.o 370". 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 9 del presen­
te, con asistencia de los señores EchavarrS 
(Presidente), Egaña, Ibáñez, Montané, Puen­

te, don Adán; Rivera, don Galvarino, y van 
Muhlt:nbrock. 

Se designó DiputadO Informante al H. se­
ñor Puente, don Adán. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, .Secretario 
de la Comisión". 

17 . .,.- INFORMES DE LA COMISION ESPE­
CIAL DE SOLICITUDES PARTICULA· 
RES. 

Veinticinco informes de la COmisión Es­
pecial d,e Solicitudes Particulares, l'€caído, 
en los siguientes proyectos de ley: 

Doña Rosa Adela Acevedo de Vergara, pen­
sión de gracia; 

Doña Maria focuña de Marin, aumento de 
pensión; 

Doña Elena Aguirre Cuevas, diversos be­
neficios; 

Doña Arsenia Arellano Godoy, reconoci­
miento de servicios; 

Doña Victoria Barros viuda de Ner, au­
mento de pensión; 

Doña Israel Bórquez Montero, reconocl-
miento de servicios. i 

Doña Raquel Cordero Bustamante viuda 
de Del Solar, aum·ento de pensión; 

Doña Ana Francisca Dubois Zamora, pen­
Sión de gracia; 

Doña Luz Fonseca viuda de Perry, aumen­
to de pensión; 

Don Roberto Fressard Rios, reconocimien­
to de servicios; 

Doña Francisca Gutiérrez Luna, pensión 
de gracia; 

Señoras Raquel Joglar Ullmann, Hermlnla 
Contardo Aldunate, Luz Salas Pereira, Tere­
sa Isla Hevia, Adriana Cabrera Irribarren. 
reconocimiento de servicios; 
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Doña Cora Mardon·es Valenzuela, prorro­
ga y, aumento de pensión; 

Doña Edith Marty viuda de Albornoz, di­
versos beneficios; 

Doña Oecilia Mattmann viuda de Gibert, 
aumento de pensión; 

Doña Josefina Montt viuda de Rojo, pen­
sión d·e gracia; 

Don Víctor Montoya Gajardo, reconoci­
miento de servicios; 

Don Humberto Prado Rivas, pensión de 
gracia; 

Don E~oy Retamal Meza, reconocimiento 
de servic;os; 

Don Gregorio Ríos González, pensión de 
gracla; 

Doña Ester Robles viuda de Tusscha-ens, 
aumento de pensión; 

Doña Isidora del Carmen Salinas Pérez, 
reconocimiento de servicios; 

Don Renato Salvati Petralli, pensión de 
gracia; 

Señoras Pastora, Sara, Clementina, Este­
la, y María Cristina Urrutia Urrutia, aumen­
to de pensión, y 

Doña Aurelia Vargas Rojas, pensión de 
gracia. 

18.- MOCION DEL SUOR AQUEVEQUE 

"H01\10RABLE CAMARA: 
La Municipalidad de Mulchén, en su afán 

de prug. tSO comunal, acordó c-sder gratuita­
mente al Fisco un retazo de 4.046 metros cua­
drados para que en él se construya un edi­
ficio para la Cárcel Pública, en reemplazo 
del actual, también municipal, que por su 
estado ruinoso amenaza la vida de la pobla­
ción carcelaria y de los, guardias, y por sus 
condiciones higiénicas amenaza a toda la 
población de Mulchén. 

Por estas consideraciones. sometemos a 
vuestro' conocimiento, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

¡'Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad dz Mulchén para Qu-e ceda gratuita­
mente al Fisco un retazo compuesto de 4.046 
metros cuadrados qu·e forma parte integran­
te del predio municipal signado con el nú­
mero 681, del Rolde Avalúos d-e la comuna, 
e inscrito a su nombre a fjs. 33, bajo el nú­
mero 53 del Registro de Propiedades de 1912 
del departamento de Mulchén, r-etazo que 
tiene los . siguientes deslindes y cabidas: 
Norte, en 85 metros con propiedad munici­
pal; Sur, en 85 metros con propiedad munI­
cipal; Ori-ente, en 46,60 metros, también 
propiedad municipal, y Poniente, en 47.60 
metros con éalle Salvo. 

"Artículo 2.0- Este prediO deberá ser des­
tinado a construcción de una Cárcel Públi­
ca y demás que el Fisco disponga y volv-erá, 
de pleno derecho, al dominio municipal, -si 

no se iniciaren las obras en el término de 
dos años, contados deSde la fecha en que ae 
perfeccione la cesión. 

(Fdo.): Gustavo Aqueveque Castro ... 

19.- MOCION DE VARIOS SE~ORESDII'V­
TADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La erupción volcánica ocurrida ültima­
mente en la provincia de Valdivia, devastó 
ex&ensas zonas del territorio, lievandO la mí­
seria a todas las capas sociales de nuestra 
población. Nadie ha discutido la necesidad 
y justlCia de otorgar ayuda a los damnifica.­
dos; psro las medidas adoptadas hasta la 
fecha y que son las únicas posibles sin ne­
cesidad de una ley .previa, favorecen sólo a 
determinad-a clase social; otro alcance 110 
tienen las facilidades bancarias ni tendría. 
una posíble moratoria de las obligac!ones 
contraídas con el ¡"isco y con las institucio­
nes semisfiscales. 

Par'a llevar ayuda a las capas sociales me­
nos favorecidas por la distribución de la ri­
queza, se hac,e indispensable autorizar a las 
Cajas de Previsión y al Servicio de Seguro 
Social para que otorguen préstamos de has­
ta 8 sueldos vitales, como única manera de 
permitir a los imponentes que repongan sus 
útiles domésticos, camas y cubiertas, mue­
bles, aperos de labranza y puedan efectuar 
tanto otro gasto que tra€n estas calamidades 
públicas. 

Por -estas consideraciones, sometemos a 
vuestro conocimiento, el siguiente 

PROYECTO DE LEY-

"Artículo único- Autorizase a las Cajas 
de Previsión y al Servicio de Seguros Social 
para otorgar a sus imponE'ntes, préstámos 
hasta por el monto de ocho sueldos vitales, 
-en las provincias de Osorno, Valdivia y Cau­
tín, para lo cual no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus' respectIvas leyes orgáni­
cas y reglamentos". 

(Fdos.): Gustavo Aqueveque C. - Eduar­
do Osorio.- Edg¡ardo Maass.- Eudaldo Lo­
bo- Haroldo Martínez. 

20.-MOCION DE LOS SE&ORES TAMAYO 
y CBECURA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La declaración de puerto libre para. Arica. 
no sólo tuvo en cuenta favorecer la. amplia" 
ción del comercio marítimo, terrestre y aéreo 
de ese puerto, sino también y, principalmente 
por razones de orden internacional, desper­
tar interés para fomentar la., industria J la 
agricultura, y el factor turismo, por sus bon'" 
dades climatéricas. 
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Complementa esta. idea el acuerdo de la l. 
Municipalidad de Arica, de crear un Casino 
Municipal, como principal centro de atracción 
turística en la zoria Norte y cuyo rendimiento 
económico le permitirá al municipio finan­
ciar obra:; que con el escaso rendimiento ac­
t.ual, le es imposible realizar, máxime cuan­
do la ciudad está creciendo y ampliándose y 
requiere, por énde, de mayores disponibili­
dades económicas y servicios. 

Problema similar enfrentó hace más de 
veinte años la ciudad de Viña del Mar. Su 
actual auge y el ser el principal balneario del 
país, son sus obras de 9rnato, paseos, exce­
lente pavimentación y demás que son de pú­
blica notoriedad, han tenido en su mayor 
parte origen financiero en las entradas del 
Casino de Juego. 

La construcción de ese Casiflo, sancionada 
por las Leyes 4.283 y 4.940, se hizo a base de 
un fuerte empréstito muniCipal, porque la 
Comuna podía servirlo y porque se iría fi-. 
nanciando con las mismas entradas del Ca­
sino. 

En el caso de Arica, la situación es distinta. 
Es escaso el rendimiento, el presupuesto de 
entradas y gastos del Municipio es estrecho, 
hay urgente necesidad de mejorar sus servi­
cios, ampliarlos, crear otros y afrontar, con 
criterio previsor, el crecimiento indiscutible 
que ya se está advirti€ndo, con las grandes 
inversiones y atracciones de capital privado. 

Por estas razones, la Municipalidad de Ari­
ca ha celebrado un convenio que, en síntesis, 
permite: levantar el edificio del Casino en 
terrenos baldíos y dar vida a una parte' ale­
jada de la ciudad misma; participar en un 
alto porcentaje de las entradas del Casino; 
~sociarse a la sociedad inmobiliaria y tener 
así una doble fuente de ingresos; disponer 
del total de las entradas a las salas de jue­
go; fiscalizar directamente el Casino median­
te úna Junta de Vigilancia en la que tiene 
mayoría; distribuir con criterio social los fon-· 
dos que obtenga, y, finalmente, subvencionar 
a la Municipalidad de Iquique, que es la sede 
de la provincia. 

Así, sin gravamen para el Fisco ni para la 
Municipalidad, se levanta una fuente de re­
cursos necesaria, por las razones expuestas, y 
sin olvidar que Arica tiene, prácticamente, 
tres fronteras con las Reoúblicas vecinas de 
Perú, Bolivia y Argentina; que le asegurarán 
el turismo y un contingente .de visitantes de 
.moneda distinta y, en este instante, de ma­
yor valor que la nuestra. 

La preconcebida idea de que el juego es 
factor de pobreza se aleja y controla en este 
caso con las medidas que adopte y adoptará 
la Junta de Vigilancia, en la que, como se di­
Jo, hay mayoría municipal y se. permitirá el 
acceso a las salas de juego sólo a aquellas 
personas cuya renta las haga ser contribu­
yentes activos o extranjeros de tránsito o ra­
dicados en la zona. 

El texto del proyecto de ley, más adelante 
fnserto, y el convenio suscrito ya por el Mu­
ldcipio con una Sociedad Inmobiliaria en for­
n¡ación para este objeto, complementan es­
tas ideas y hacen de este proyecto un hecho­
a t.odas luces conveniente y necesario, más 
que nada si se juzga con el criterio que lo in­
forma, esto es, tonificar al Municipio, crear 
servicios comunales y asistenciales y desper­
tar al puerto de Arica de un letargo incon-

. venieute para los intereses del país, en nues­
tra fruntera del extremo Norte. 

Consecuente con estas ideas, sometemos a 
vuestra aprobación el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorizase a la Munlclpal1-
dad de Arica para establecer en esa Comuna. 
un Casino destinado a procurar pasatiempQ 
y atraccióu a los turistas, y con el cual nO 
regirán las disposiCiones contenidas en loS 
artículos 277. 278 Y 279 del Código penal. 

Artículo 2.0- Créase una Junta de Vigilan­
cia que supervigilará el funcionamiento del. 
Casipo de Arica, la que estará compuesta por 
cinco miembros: el Gobernador del Departa­
mento, que la presidirá; el mayor contribU­
yente del Departamento, que sea de naciona­
lidad chilena y que determine la Dirección 
General de Impuestos Internos; el Notario y 
Conservador de Bienes Raíces, y tres repre­
sentantes de la Municipalidad de Arica. 

La remuneración de esta Junta será de car­
go municipal y los horarios los determinará 
el Presidente de la República. 

Artículo 3.0- El funcionamiento de este 
Casino será permanente, pero exceptúanse la~ 
siguientes fechas: el jueves y viernes santo; 
elLo de mayo y el 31 de diciembre de cada. 
año. La Junta de Vigilancia regramentará el 
acceso a las salas de juego y las horas da 
funcionamiento diario. 

Artículo 4.0- La participaCión que percibi­
rá la Municipalidad de Arica, a contar del 
primer día del funcionamiento del Casino, se­
rá: del 45% el primer año; del 50% el segun­
do; del 55% el tercero; del 60% el cuarto, y 
del 65% los años siguientes. La primera con­
cesión sera por veinte años y se regirá, ade­
más, por las siguientes bases: 

al Obligación del concesionario de levantar 
el edificio del Casino conforme a los planos» 
especificaciones que deberán ser aprobados por 
la Municipalidad, los que deberán consult~r .. 
aparte de las dependencias del Casino mis­
mo, una biblioteca, una sala de expOSiciones 
y una sala de reuniones, y . 

·b) ObligaCión d¡a la Municipalidad de Ari­
ca de destinar y aportar un predio·de su ac-. 
tual pertenencia, ubicado en Playa Mill(lr, 
cuyos deslindes son los siguientes: al Norte, 
con terrenos fiscal~s en 22 metros; al Sur. con 
camino pÚblico en 22 metros; al Este, con te­
rrenos fiscales en 23 metros, y al O~te. con 
caxnino público, en 23 metros. 
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Artículo 5.0- Transfiérese gratuitamente a 
la Municipalidad de Arica el dominio de los 
terrenos cuyos .deslindes se indican a conti­
nuación: Norte, terrenos fiscales en 40 me­
tros; Sur, camino público en 158 metros y te­
rreno municipal en 22 metros; Este, terrenos 
fiscales en 230 metros; Oeste, camino públi­
co en 167 metros y terreno municipal en 23 
metros. 

Estos terrenos tienen una superficie apro­
ximada de veinte mil cuatrocientos metros 
cuadrados y en conjunto con el terreno de 
propiedad municipal señalado en la letra b) 
del artículo 3.0 de esta ley, forman un todo 
continuo cuya cabida es de 20.900 metros cua­
drados. aproximadamente. 

Artículo 6.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Arica para aportar los terrenos indi­
vidualizados en el artículo anterior a la·So­
ciedad Inmobiliaria que deberá constituirse 
>como Sociedad Anónima, para llevar a efecto 
la construcción del Casino Municipal, esti­
mándose su valor en la suma de $ 418.000 
(cuatrocientos dieciocho mil pesos>. La Socie­
dad Inmobiliaria entregará a la MuniCipali­
dad de Arica por este aporte 418 (cuatrocien­
tas dieciocho) acciones de un valor nominal 
de un mil pesos cada una. 

Estas acciones de aporte de la Municipali­
dad de Arica, serán intransferibles. 

Artículo 7.0- El rendimiento de las partl­
cipaciones que señala el artículo cuarto de 
esta ley será empleado preferentemente por 
la Municipalidad de Arica, en: 

a) Construcción/del edificio de la Munici­
palidad y sus servicios dependientes; 

b) Construcción de un Cuartel de Bombe­
ros y habilitación del mismo; 

e) Construcción de una Policlínica, que esta­
cá a cargo de la Cruz Roja; 

d) Construcción de poblacion'es y viviendas 
populares; 

e) Construcción de un Estadio, piscina y 
canchas de deportes, que serán administra­
dos por la Municipalidad de Arica; 

f) Otorgar una subvención anual a la Mu­
nicipalidad de Iquique, cuyo monto será fija­
do por la MuniCipalidad de Arica y que no 
podrá ser inferior a un 5%; 

g) Financiar las demás construcciones, 
~bras sociales, otorgar subvenciones, estable­
cer o ampliar servicios, en la forma que acuer­
de el Municipio de Arica. 

Artículo 8.0- La CQntraloría General de la 
República establecerá un control especial en 

, la Municipalidad de Arica, para los efectos 
de la supervigilancia del cumpijmiento de es­
ta ley y fijará la cuota con que dicha Muni" 
cipalidad debe contribuir anualmente al gas­
to que demande esta inspección e indicará la 
cuenta ge depósito. 

Artículo 9.0- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 16 de agosto de 1955. ' 
(Fdos.) : Berminio Tamayo_ Juan ,Cheeu­

ra". 

21.- MOCION DE LOS SdORES PALESTBO 
y OYARZUN.' 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a don Jorge Morris Gómez, una pensión 
mensual correspondiente a un sueldo vItal 
del departamento de Valparaiso. . 

El mayor gasto que represente el cumpU­
miento d·e esta ley, se imputará al item res~ 
pectivo de Pensiones y Jubilaciones del Mi­
nisterio de Hacienda en su presupuesto 
anual". 

(Fcto.): José Oyarzún D.- Mario Palestro". 

22,- MOCION DEL SEl'il'ORLOYOLA. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Concédese, por gracia, a 
don Juan Rey,es, una penSión mensual de 
diez mil pesos. 

El mayor gasto que demande la aplicación ; 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda". 

(Fdo.): Gustavo LoyoIa V.". 

23.- MOCION DEL SdOR BARRA. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reconózcase la conti­
nuidad de la previsión al ex Suboficial ae 
Aviación don Luis A. Henriquez Tapia. y 
efectúense de sus haberes los descuentos co­
rrespondientes por los períodos de desafilia­
ción, de acuerdo al último empleo que le ha­
bria corr'Espondido a no mediar la resolución 
declarada ilegal, consid-erándose el cese de sa 
cargo a Ia fecha de la promulgación de la 
presente ley. 

(Fdo.): Albin/) Barra V.". 

2-1.- PRESENTACIONES. 

Del señor Manu.el Araya Vargas, en que 
solicita copia autorizada del Mensaje que 
indica y que le concedía beneficios, y 

De los señores Arauco Oc ampo Figueroa '1 
Luis Sowmayor Orrego, en qu-e se refieren 
a presentaciones suyas anteriores. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

1-,- REUNION DE COMITES.- SUSPEN­
SION DE LA SESION. 

El señor DURAN (Presidente).- SolicIto 
el as-entimiento unánime de la Sala para 
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proceder a suspender la sesión por todo el 
tiempo que dure la reunión de Comités a 
que convocará la Mesa. 

Acordado. 
Ruego a los señores Comités se sirvan pa­

sar a la Sala de la Presidencia. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

2.- CUENTA Y SUSPENSION DE LA 
SESION. 

El señor DURAN (Presidente).- Continúa 
la sesión. 
; Se va a dar la Cuenta. 
- El señor Prosecretario Accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Secre­
taría. 

El señor DURAN (Presidente).- Termina­
da la Cuenta .. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa.­
la para unir la presente sesión con la si­
guiente. 

El señor VALDES . LARRAIN.- No ha1 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- Hay opo­
sIción. 

Se suspende la sesión por cuatro minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

3. - REANUDACION y TERMINO DE LA 
SESION. 

El señor DURAN (Presidente>.- Conti­
núa la sesión. 

Se levanta la sesión. 
.. -La sesión se levantó a las 16 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. i 


